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Transparencia de la Procuraduría General de la República. ' 
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CONSIDERACIONES 

Los días 14 y 20 de diciembre de 2018 respectivamente se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación. el Decreto de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República y de la 
DECLARATORIA de entrada en vigor de la Autonomía Constitucional de la Fiscalía General de la 
República. se desprende que dicha normativa tiene por objeto reglamentar la organización, 
funcionamiento y ejercicio de las atribuciones de la Fiscalía General de la República como Órgano 
Público Autónomo. dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio a cargo de las funciones 
otorgadas al Ministerio Público de la Federación, de conformidad con la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte y demás disposiciones aplicables. y por La cual se abroga La Ley Orgánica de La Procuraduría 
General de La República. 

Tras ello, el pasado 20 de mayo de 2021, se publicó en el Diario Oficial de La Federación el 
DECRETO por el que se expide La Ley de la Fiscalía General de la República. se abroga La Ley 
Orgánica de la Fiscalía General de La República y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de distintos ordenamientos Legales. 

Por ello, en consideración a Lo previsto en los transitorios Segundo, Tercero, Cuarto y Sexto del 
Decreto aludido. que citan: 

Segundo. Se abroga la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 

Todas Las referencias normativas a La Procuraduría General de La República o del 
Procurador General de La República, se entenderán referidas a La Fiscalía General de La 
República o a su persona titular, respectivamente, en Los términos de sus funciones 
constitucionales vigentes. 

Tercero. Las designaciones, nombramientos y procesos en curso para designación, 
realizados de conformidad con Las disposiciones constitucionales y Legales, relativos a La 
persona titular de La Fiscalía General de La República, Las Fiscalías Especializadas, el Órgano 
Interno de Control y Las demás personas titulares de Las unidades administrativas. órganos 
desconcentrados y órganos que se encuentren en el ámbito de la Fiscalía General de la 
República. así como de las personas integrantes del Consejo Ciudadano de la Fiscalía General 
de la República, continuarán vigentes por el periodo para el cual fueron designados o hasta la 
conclusión en el ejercicio de la función o, en su caso, hasta la terminación del proceso 
pendiente. 

Cuarto. La persona titular de la Fiscalía General de la República contará con un término de 
noventa días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. para expedir el 
Estatuto orgánico de la Fiscalía General de la República y de ciento ochenta días naturales, 
contados a partir de la expedición de éste. para expedir el Estatuto del Servicio Profesional de 
Carrera. 

En tanto se expiden Los Estatutos y normatividad, continuarán aplicándose Las normas y 
actos jurídicos que se han venido aplicando, en Lo que no se opongan al presente Decreto. 

Los instrumentos jurídicos, convenios, acuerdos interinstituclonales, contratos o actos 
equivalentes, celebrados o emitidos por la Procuraduría General de La República o la 
Fiscalía General de la República se entenderán como vigentes y obligarán en sus términos 
a la Institución. en lo que no se opongan al presente Decreto. sin perjuicio del derecho de las 
partes a rati~carlos. modificarlos o rescindirlos posteriormente o, en su caso, de ser derogado 

~ abrogados. ~ 
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Sexto. El conocimiento y resolución de los asuntos que se encuentren en trámite a la 
entrada en vigor del presente Decreto o que se inicien con posterioridad a éste, 
corresponderá a las unidades competentes. en términos de la normatividad aplicable o a 
aquellas que de conformidad con las atribuciones que les otorga el presente Decreto. asuman 
su conocimiento, hasta en tanto se expiden los Estatutos y demás normatividad derivada del 
presente Decreto. 

En relación con el articulo 97 del Decreto en mención. que señala: 

TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES CAPÍTULO ÚNICO 
TRANSPARENCIA DE LA INFORMACIÓN 

Artículo 97. Las bases de datos. sistemas. registros o archivos previstos en la presente Ley que 
contengan información relacionada con datos personales o datos provenientes de actos de 
investigación. recabados como consecuencia del ej ercicio de las atribuciones de las personas 
servidoras púbLicas de la Fiscalia General o por intercambio de información con otros entes 
públicos. nacionales o internacionales. podrán tener la calidad de información reservada o 
confidencial. en términos de lo d ispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública o la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. en 
cuyo caso únicamente podrán ser consultadas. revisadas o transmitidas para los fines y 
propósitos del ejercicio de las facu ltades constitucionales de la Fiscalía General. por las 
personas servidoras públicas previamente facultadas. salvo por aquella de carácter estadístico 
que será pública. 

Lo anterior. en correlación con los artículos 1. 3 y 6 del Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República y el Acuerdo A/072/16, por el que se crea la Unidad de 
Transparencia y Apertura Gubernamental y se conforma el Comité de Transparencia de la 
Procuraduría General de la República. que señalan: 

Artículo 1. El presente Reglamento tiene por objeto establecer la organización y el 
funcionamiento de la Procuraduría General de la República para el despacho de los asuntos 
que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. su Ley Orgánica y otros 
ordenamientos encomiendan a la Institución. al Procurador General de la República y al 
Ministerio Público de la Federación. 

Artículo 3. Para el cumplimiento de los asuntos competencia de la Procuraduría. de su 
Titular y del Ministerio Público de la Federación. la Institución contará con las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados siguientes: 

Cada Subprocuraduria. la Oficialía Mayor. la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos 
Electorales. la Visitaduría General. cada Órgano Desconcentrado y cada unidad 
administrativa especializada creada mediante Acuerdo del Procurador contará con una 
coordinación administrativa que se encargará de atender los requerimientos de operación de / / 
las áreas bajo su adscripción. lo cual incluye la gestión de recursos financieros, materiales y 
humanos. 

Articulo 6. Las facultades de Los titulares de las unidades administrativas y órganos \ 
desconcentrados a que se refiere el artículo 3 de este Reglamento. se ejercerán por su d\ 
conducto y por el personal a su cargo, de conformidad con las normas aplicables y Lo que 
establezca el Procurador. 

La comunicación, actividades y flujo de información de las unidades administ tivas y órga ¡ ·· 
desconcentrados a que se refiere el articulo 3 de este Reglamento. po rán realiz se 
mediante el uso de medios electrónicos. digitales u otra tecnología. de canfor idad con los 
lineamientos que dicte el Procurador. 



FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

(.' ¡COMITE DE 
,-¡TRANSPARENCIA 

En relación con el segundo párrafo del tercero transitorio y segundo párrafo del quinto transitorio 
del Estatuto de Fiscalía General de la República, que señalan: 

Tercero. La Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos en coordinación con las Unidades 
Administrativas, a más tardar dentro de Los trescientos sesenta y cinco días posteriores a La 
publicación del presente Estatuto Orgánico, analizará la simplificación, fusión o. en su caso, 
eliminación de disposiciones expedidas por la Institución y la entonces Procuraduría General 
de la República. de Lo cual realizará una propuesta para la aprobación de La persona titular 
de La Fiscalía General, a efecto de crear una compilación normativa sustantiva que se dividirá 
en disposiciones aplicables conforme a los procedimientos contemplados en el Código 
Federal de Procedimientos Penales y al Código Nacional; así como, en coordinación con La 
Oficialía Mayor. otra compilación de disposiciones administrativas. Las propuestas de 
compilación deberán ser únicas, claras, concretas y de fácil acceso para Las personas 
servidoras públicas de La Institución. 

En tanto se expiden las compilaciones normativas previstas en el párrafo anterior, se 
continuarán aplicando los acuerdos, circulares, lineamientos, instructivos y demás 
disposiciones administrativas que han regido la actuación de las personas servidoras 
públicas de la Fiscalía General, en lo que no se opongan al presente Estatuto Orgánico. 

Quinto. Los actos, procedimientos, actuaciones o determinaciones a cargo de las unidades 
administrativas. que se inicien o se encuentren en trámite a La entrada en vigor del presente 
Estatuto Orgánico. en ningún caso habrán de suspenderse, por Lo que éstas tendrán el deber 
inexcusable de concluirlas y seguirlas efectuando con estricto apego a Las disposiciones 
normativas que les resultaron aplicables de manera previa a la entrada en vigor de este 
Estatuto Orgánico. hasta en tanto se emitan las nuevas disposiciones normativas que las 
sustituyan. 

En tanto se expiden los Manuales de Organización correspondientes, las Unidades 
Administrativas que actualmente operan deberán continuar conociendo los asuntos de 
su competencia conforme a las disposiciones normativas que les resultaron aplicables 
de manera previa a la entrada en vigor de este Estatuto Orgánico. 

Se concluye que en tanto no se expidan La normatividad aplicable, el Comité de Transparencia 
con el fin de seguir cumplimentando Las obligaciones previstas en La Ley General de 
Transparencia y Acceso a La Información Pública, La Ley Federal de Transparencia y Acceso a La 
Información Pública y La Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados y demás disposiciones aplicables en La materia, el citado Órgano Colegiado continuará 
sesionando conforme Lo establece el ya citado Acuerdo A/072/16. 

Atento a Lo anterior. cualquier referencia a La entonces Procuraduría General de La República, se 
entenderá realizada a La ahora Fiscalía General de La República. 

Por otra parte, es importante puntualizar que con motivo de La emergencia sanitaria a nivel 
internacional. relacionada con el evento extraordinario que constituye un riesgo para La salud 
pública a través de La propagación del virus SARS-COVID2 y que potencialmente requiere una 
respuesta coordinada, es que desde el pasado viernes 20 de marzo en cumplimiento con las 
medidas establee· s por las autoridades sanitarias. se emitió el protocolo y medidas de 
actuación en La Fiscal, General de la República, por la vigilancia epidemiológica del Coronavirus 
COVID-19 para la protec 'ó de todas y todos sus trabajadores a nivel nacional y público usuario, 
en el sentido de que e medida de Lo posible se dé continuidad operativa a Las áreas 
sustantivas y administr de esta institución, tal como se aprecia en el portal institucional d 
esta Fiscalía: 
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httos://www.aob.mx/far / articulas/ motocolo-v-medidas-de-actuacion-ante-covid-10 ?idiom:es 

En ese contexto, en atención al Protocolo y medidas de actuación que han sido tomadas en 
cuenta por diversas unidades administrativas de la Fiscalía General de la República con motivo 
de la pandemia que prevalece en nuestro país, documentos emitidos el 19 y 24 de marzo del año 
en curso, respectivamente, por el Coordinador de Planeación y Adm inistración , es importante 
tomar en cuenta el contenido de Lo del artículo 6, párrafo segundo del Reglamento de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, el cual señala que: 

Artículo 6. Las facultades de Los titulares de Las un idades administrativas y órganos 
desconcentrados a que se refiere el artículo 3 de este Reglamento. se ejercerán por su conducto 
y por el personal a su cargo, de conformidad con Las normas aplicables y lo que establezca el 
Procurador. 

La comunicación. actividades y flujo de información de Las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados a que se refiere el artículo 3 de este Reglamento, podrán realizarse 
mediante el uso de medios electrónicos. digitales u otra tecnología. de conformidad con los 
lineamientos que dicte el Procurador. 

En concatenación, con el numeral cuarto. fracciones I y II del Oficio circular No. C/008/2018. 
emitido por la entonces Oficina del C. Procurador, a saber: 

CUARTO. Se les instruye que comuniquen al personal adscrito o bajo su cargo que 
implementen, en el ejercicio de sus funciones, Las siguientes directrices: 

l. Emplear mecanismos electrónicos de gestión administrativa para minimizar el uso de papel 
y fomentar la operatividad interna en un menor tiempo de respuesta: 

11. Priorizar el uso de correos electrónicos como sistema de comunicación oficial al interior de 
la Institución: 

Así como lo escrito en el Acuerdo por el cual se establece el procedimiento de atención d 
solicitudes de acceso a la información pública y de datos personales prioritarias en donde se 
amplíe el término para dar respuesta signado por el Comité de Transparencia en su Novena 
Sesión Ordinaria 2019 de fecha 5 de marzo de ese año y el Procedimiento para recabar o recibir 
información en la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental (UTAG}, susceptible 
de revisión por parte del CT aprobado por ese Colegiado el fecha 22 de junio de 2018, a través 
del cual se instituyeron diversas medidas de atención, entre Las cuales. destaca el siguiente: "5. 
Que excepcionalmente. se recibirán correos electrónicos enviados en tiempo y forma fundados y 
motivados. como adelanto o sus pronunciamientos institucional", es que, el personal de La Unidad 
de Transparencia y Apertura Gubernamental. únicamente gestionará a través de correos 
electrónicos institucionales . hasta nuevo aviso, todos y cada uno de los trámites, procedimientos ...// 
y demás medios de impugnación establecidos en la Ley General de Transparencia y Acceso a La 7 
Información Público, Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información Pública, la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Los Particulares y demás normativa aplicable, entr 
Los que se incluyen tanto las solicitudes de acceso a la información, como aquellas para 
ejercicio de Los derechos ARCO. y los medios de impugnación respectivos, así co o 
procedimientos de invest igación y verificación. de imposición de sanciones y denuncias or 
incumplimiento a Las obligaciones de transparencia, así como diversos asuntos com etenci de 
esta Unidad en la medida en ue sus osibilidades técnicas. materiales hu anas L ermitan. ¡ · 
hasta en tanto no se ten a u comunicado or arte de las autoridades san ita as e fomenten 
el reinicio de las actividades de manera presencial. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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INTEGRANTES 

Lic. Adi Loza Barrera. 
Titular de La Unidad de Transparencia y Apertura 
Gubernamental y la presidente del Comité de Transparencia. 
En términos de lo dispuesto en el Acuerdo A/072/2016 por el que se crea 
la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental de la Procuraduría 
General de la República y se conforma el Comité de Transparencia, en 
concordancia con el artículo 64, párrafo cuarto. fracción 11 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. (DOF., 9.V.2016). 

Lic. Carlos Guerrero Ruíz. 
Suplente del Director General de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, y responsable del Área Coordinadora de 
Archivos en La Fiscalía General de la República. 
En términos de lo dispuesto en los artículos 18, fracción VII y 66, fracción 
VI II. del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. en relación con el artículo 64, párrafo cuarto. fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Lic. Sergio Agustín Taboada Cortina. 
Suplente del Titular del Órgano Interno de Control de la 
Fiscalía General de la República. 
En términos de lo dispuesto en el ACUERDO A/OIC/ 001/2022 por el que 
se distribuyen las facultades del Órgano Interno de Control de la Fiscalía 
General de la República entre sus Unidades Administrativas y se 
establecen las reglas para la suplencia de su titular. en relación con el 
artículo 64, párrafo cuarto. fracción 11 1 de la Ley Federal de Transparencia 
Acceso a la Información Pública. 
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SESIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Siendo Las 20:27 horas de fecha 19 de diciembre de 2023, La Secretaria Técnica del Comité. rem itió 
a Los integrantes del Comité de Transparencia La versión fina l d1:? Los asuntos que serían sometidos 
a su consideración. con Las respectivas propuestas de determinación, correspondientes a su 
Cuadragésima Sexta Sesión Ordinaria 2023 a celebrarse ese mismo día 19 de diciembre de 
2023. 

Derivado de lo anterior. tras un proceso de análisis a Los asuntos, los integrantes del Comité de 
Transparencia emitieron su votación para cada uno de Los casos, por Lo que, contando con La 
votación de Los tres integrantes de este Colegiado. La Secretaria Técnica del Comité. oficializó 
tomar nota de cada una de Las resoluciones. haciendo del conocimiento de Los enlaces de 
transparencia Los acuerdos determinados por ese Órgano Colegiado. para así proceder a realizar 
La presente acta relativa a La sesión en cita. 

DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS 

l. Lectura y en su caso aprobación del orden del día. 

11. Aprobación del Acta de la Sesión inmediata anterior. 

111. Análisis y resolución de las solicitudes de acceso a la información y solicitudes de 
datos personales: 

A. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la clasificación de reserva 
y/o confidencialidad de la información requerida: 

A.1. Folio 330024623003458 
A.2. Folio 330024623003537 
A.3. Folio 330024623003538 
A,4. Folio 330024623003542 
A.s. Folio 330024623003579 
A.6. Folio 330024623003621 
A?. Folio 330024623003677 

B. Solicitudes de acceso a la información en Las que se analiza La versión pública de La / . 
información requerida: 

Sin asuntos en la presente sesión. 

C. Solicitudes de acceso a La información en Las que se analiza la incompetencia de La 
información requerida: 

Sin asuntos en la presente sesión. 

D. Solicitudes en Las que se analiza la ampliación de plazo de la info mación requerid 

D.1. 
D.2. 
D.3. 

Folio 330024623003553 
Folio 330024623003557 
Folio 330024623003585 
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D,4. Folio 330024623003611 
D,5. Folio 330024623003612 
D.6. Folio 330024623003623 
D.7. Folio 330024623003624 
D.8. Folio 330024623003637 
D.g. Folio 330024623003638 
D.10. Folio 330024623003639 
D.11. Folio 330024623003592 
D.12. Folio 330024623003587 
D.13. Folio 330024623003635 
D.14. Folio 330024623003684 
D.15. Folio 330024623003611 
D.16. Folio 330024623003623 
D.17. Folio 330024623003624 
D.18. Folio 330024623003637 
D.19. Folio 330024623003655 
D.20. Folio 330024623003668 
D.21. Folio 330024623003673 
D.22. Folio 330024623003683 
D.23. Folio 330024623003649 
D.24. Folio 330024623003651 
D.25. Folio 330024623003652 
D.26. Folio 330024623003664 
D.27. Folio 330024623003665 
D.28. Folio 330024623003575 
D.29. Folio 330024623003691 
D.30. Folio 330024623003644 
D.31. Folio 330024623003647 
D.32. Folio 330024623003663 

E. Cumplimiento a las resoluciones del INAI: 

r. 1coMITE DE 
,-¡TRANSPARENCIA 

E.1. Folio 0001701007820 - RRA 539/23 

IV. Aprobación de los documentos de seguridad relativos a los sistemas de tratamiento de 
datos personales identificados en la Dirección General de formación profesional en la 
Unidad de Tesorería y en el Centro de Evaluación y Control de Confianza, adscritos a la 
Oficialía Mayor, en el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el 
Combate a la Delincuencia, así como en la Agencia de Investigación Criminal. 

V. Asuntos generales 

PUNTO 1. 

\ 
\ \ 

)- Mensaje de la ·tular de la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y la \ 
presidente del omité de Transparencia. ~ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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FGR - Fiscalía General de La República. 

OF - Oficina del C. Fiscal General de La República. 

CA - Coordinación Administrativa 

OM - Oficialía Mayor (antes CPA) 

DGCS - Dirección General de Comunicación Social. 

ABREVIATURAS 

CFySPC: Centro de Formación y Servicio Profesional de Carrera. 

SJAI - Subprocuraduria Jurídica y de Asuntos Internacionales. 

CAIA - Coordinación de Asuntos Internacionales y Agregadurias. 

DGALEYN - Dirección General de Análisis Legislativo y Normatividad. 

FECOR - Fiscalía Especializada de Control Regional (antes SCRPPA) 

FEMDO - Fiscalía Especializada en materia de Delincuencia Organizada (antes SEIDO). 

FECOC - Fiscalía Especializada de Control Competencial. (Antes SEIDF) 

FEMCC - Fiscalía Especializada en materia de Combate a La Corrupción 

FEMDH - Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos. 

FEVIMTRA - Fiscalía Especializada en Delitos de Violencia Contra Las Mujeres y Trata de Personas. 

FISEL - Fiscalía Especializada en materia de Delitos Electorales (Antes FEDE) 

FEAI - Fiscalía Especializada en Asuntos Internos. 

FEADLE - Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos en contra de La Libertad de Expresión. 

AIC - Agencia de Investigación Criminal (antes CMD 

CENAPI - Centro Nacional de Planeación. Análisis e Información para el Combate a La Delincuencia. 

PFM - Policía Federal Ministerial 

CGSP - Coordinación General de Servicios Periciales. 

OEMASC - Órgano Especializado de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias. 

OIC: Órgano Interno de Control. 

UTAG - Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental. 

INAI - Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a La Información y Protección de Datos Personales. 

LFTAIP - Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información Pública 

CFPP - Código Federal de Procedimientos Penales 

CNPP - Código Nacional de Procedimientos Penales. 

CPEUM - Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos 

Y Unidades Administrativas diversas y Órganos Desconcentrados descritos en el Acuerdo A/ 
Oficial de La Federación el 20 de septiembre de 2012. así como Las contempladas en otras n 
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il ' 

ACUERDOS 

Previa consulta de La Secretaria Técnica del Comité de Trasparencia a sus integrantes, Los mismos 
por unanimidad aprueban el orden del día para La actual sesión. 

11. Aprobación del Acta de la Sesión inmediata anterior. 

Previa consulta de La Secretaria Técnica del Comité de Trasparencia a sus integrantes, Los mismos 
por unanimidad aprueban el Acta de La Cuadragésima Quinta Sesión Ordinaria de 2023 que se 
registra en La gestión de La ahora Fiscalía General de La República, celebrada el 12 de diciembre 
de 2023. 

111. Análisis y resolución de las solicitudes de acceso a la información y solicitudes de datos 
personales: 

En seguimiento al desahogo del orden del día, La Secretaría Técnica de este Órgano Colegiado 
procede a tomar nota de Las decisiones que manifestaron Los integrantes del Comité de 
Transparencia para cada una de Las solicitudes enlistadas en La presente sesión, tal y como se 
plasma a continuación. 

- - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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A. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la clasificación de reserva y/o 
confidencial de la información requerida: 

A.1. Folio de la solicitud 330024623003458 

Síntesis 

r Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Libro de gobierno o registro de todas Las evidencias 
que se han ingresado a un almacén 

1 Confirma 

Información clasificada como reservada y 
confidencial 

"Solícito información con respecto al almacén de preservación de evidencias y cadenas de 
custodia. en lo particular: 
1. ¿Existe algún libro de gobierno o registro de todas las evidencias que se han ingreso a dicho 
almacén? Sí es el caso que si, poner a disposición la versión pública del mismo. 
2. ¿Qué normativa regula la cadena de custodia además del Código Penal? 
3. ¿Cuentan con estadística en materia de cadena de custodia en la Fiscalía? Si es el caso, poner a 
disposición pública de las mismas. 
4. Informar la organización o el esquema orgánico del Almacén de preservación de evidencias . 
(Sic) 

Datos complementarios: 
"Almacén de evidencias. custodios. cadena de custodia. evidencias. medios de prueba. pruebas. 
resguardo de evidencias." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones Legales aplicables, La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: AIC. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0824/2023: 
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ingreso a dicho almacén ... ", de conformidad con lo previsto 
en el artículo 110, fracciones I, V. VII y XII de la LFTAIP. 
hasta por un periodo de cinco años. o bien. cuando las 
causas que dieron origen a la clasificación subsistan. 

Así las cosas, se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

De La Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

l. Comprometa La seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y 
cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable: 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física: 

VII. Obstruya la prevención o persecución de los delitos: 

XII. Se encuentre contenida dentro de Las investigaciones de hechos que La Ley señale como delitos 
y se tramiten ante el Ministerio Público, y ... 

Robustece lo expuesto. lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasifícación de la información. así como para la 
elaboración de versiones públicas, que a la letra señalan: 

"Décimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General. podrá 
considerarse como información reservada. aquella que comprometa La seguridad pública. al 
poner en peligro las funciones a cargo de la Federación. la Ciudad de México. los Estados y los 
Municipios. tendientes a preservar y resguardar la vida. la salud. la integridad y el ejercicio de los 
derechos de las personas. así como para el mantenimiento del orden público. 

Se pone en peligro el orden público cuando la difusión de la información pueda entorpecer los 
sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública. menoscabar o 
dificultar las estrategias contra la evasión de reos: o menoscabar o limitar la capacidad de las 
autoridades encaminadas a disuadir o prevenir disturbios sociales. 

Asimismo. podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser 
aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la 
seguridad pública. sus planes, estrategias, tecnología, información, sistemas de 
comunicaciones. 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada. de conformidad con el articulo 
113, fracción V de la Ley General. será necesario acreditar un vínculo, entre la persona física y la 
información que pueda poner en riesgo su vida. seguridad o salud. 
[...) 

Vigésimo se to. De conformidad con el artículo 113, fracción VII de la Ley General. podrá 
considerarse como información reservada. aquella que obstruya La prevención de delitos al 
obstaculizar Las acciones implementadas por las autoridades para evitar su comisión, o 
menoscabar limitar la capacidad de las autoridades para evitar la comisión de delitos. 

· ·que el supuesto de reserva. cuando se cause un perjuicio a Las actividades 
e Los delitos. deben de actualizarse los siguientes elementos: 
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l. La existencia de un proceso penal en sustanciación o una carpeta de investigación en 
trámite: 

11. Que se acredite el vínculo que existe entre la información solicitada y la carpeta de 
investigación. o el proceso penal. según sea el caso. y 

111. Que la difusión de la información pueda impedir u obstruir Las funciones que ejerce el 
Ministerio Público o su equivalente durante la etapa de invE3Stigación o ante los tribunales 
j udiciales con motivo del ejercicio de la acción penal. 

Trigésimo primero. De conformidad con el artículo 113, fracción XII de la Ley General. podrá 
considerarse como información reservada. aquella que forme parte de las averiguaciones 
previas o carpetas de investigación que resulte de la etapa de Investigación. durante la cual. de 
conformidad con la normativa en materia penal. el Ministerio Público o su equivalente reúne 
indicios para el esclarecimiento de los hechos y, en su caso. los datos de prueba para sustentar 
el ej ercicio o no de la acción penal. la acusación contra el imputado y la reparación del daño." 

Así Las cosas. de conformídad con el artículo 102 de La LFT AIP. Las cuales prevén que en Los casos 
en que se niegue el acceso a La información. por actualizarse alguno de Los supuestos de 
clasificación. el Comité de Transparencia deberá confi rmar. modificar o revocar La decisión y a su 
vez motivar La confirmación de La clasificación de La información , señalando Las razones. motivos 
o circunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a conclui r que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por La norma legal invocada como fundamento. se exponen las 
siguientes pruebas de daño: 

Artículo 110, fracción 1: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Dar a conocer el contenido de Los registro de 
indicios es dar a conocer La cantidad de armamento. automóviles. narcóticos y en genera 
cualquier indicio resguardado Lo cual podría menoscabar La coordinación interinstituc ional 
en materia de seguridad nacional al recibir indicios de otras insti tuciones. puede d ificultar 
Las estrategias o acciones para combatir La delincuencia organizada. posibilitando La 
destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier almacén en su infraestructura de 
carácter estratég ico o prioritario para La obtención de datos de prueba que coadyuven al 
ejercicio de La acción penal. menoscabando La seguridad pública. 

De igual manera. proporcionar Lo solicitado provocaría que se vulneren gravemente Los Y 
mecanismos instaurados para el intercambio de información. pues expondría Las 
estrateg ias y mecanismos que se implementan para contener y combatir La comisión de 
delitos en materia de deli ncuencia organizada, reduciendo La eficacia de Las acciones de l 
Las corporaciones de policía de todos Los niveles. debido a contarse con registros de 
evidencias entregadas a través de una cadena de custod ia. 

Asim ismo. entregar Los documentos solicitados vulneraría La s guridad y confianza que 
son La base de colaboración entre instancias de seguridad procuración de just icia, 
provocando que se interrumpan o cancelen los flujos de in rmació nacionales e 
internacionales que aportan datos útiles para combatir La comisió elitos en materi 
de delincuencia organizada y con ello de impacto en La segurid 
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Difundir la información solicitada. se vulneraría la capacidad para la protección de la 
ciudadanía y la metodología aplicada a las operaciones encaminadas a la persecución de 
los delitos. lo que conlleva a menoscabar las acciones dirigidas a la consecución de los 
objetivos institucionales y estaría en grave riesgo la funcionalidad. operatividad. 
continuidad. inmediatez. eficacia y eficiencia de las actividades que se relacionan 
directamente con el mantenimiento de la estrategia que en la materia es desarrollada por 
la corporación en combate a las acciones que realizan los miembros de las bandas 
criminales. 

Por otra parte. atender positivamente la solicitud de información puede entorpecer los 
mecanismos de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública y 
procuración de justicia, toda vez que estos documentos contienen información que ha 
sido compartida por instancias de seguridad de los tres niveles de gobierno. a través de 
las detenciones y aseguramientos que realizan. 

11. Perjuicio que supera el interés público: El reservar la información consistente en poner 
a disposición el libro de gobierno o registro de todas las evidencias que se han ingreso a 
dicho almacén, en los que la Policía Federal Ministerial tiene intervención en su calidad de 
resguardante con acciones de custodia. supera el interés personal del solicitante, 
prevaleciendo el interés público. en razón que deben protegerse los principios 
constitucionales relacionados con la seguridad nacional. motivada en la protección y 
estabilidad de las instituciones de seguridad pública y procuración de justicia. 

111. 

Dar a conocer la metodología, estrategias y procedimientos de operación que se llevan a 
cabo por parte de esta Institución Policial. deja en ríesgo su correcto funcionamiento, ya 
que se vulneraría la capacidad para la protección de la ciudadanía y la metodología 
aplicada a las operaciones encaminadas a La persecución de Los delitos. Lo que conlleva a 
menoscabar las acciones dirigidas a la consecución de los objetivos institucionales y 
estaría en grave riesgo La funcionalidad. operatividad, continuidad, inmediatez. eficacia y 
eficiencia de las actividades que se relacionan directamente con el mantenimiento de la 
seguridad pública y la estrategia que en materia de delincuencia organizada es 
desarrollada por la corporación. 

Principio de proporcionalidad: Entregar la información requerida, vulnera la ejecución de 
las actividades encomendadas a la Policía Federal Ministerial. toda vez que el crimen 
organizado cuenta con alto perfil tanto de organización y económico, y se permitiría 
conocer el diseño y aplicación de estrategias delictivas. y la forma en que cómo. cuándo 
y dónde se llevan a cabo los registros de Las evidencias así como el tratamiento de La 
información que se genera al interior. en sus espacios de resguardo y custodia de objetos 
relacionados c n una investigación exclusivamente. no siendo información de carácter 
público. 

Luego entonces. orno puede observarse dar a conocer la información de cuenta. tiende 
a menoscabar, difi u ar o impedir los diseños operativos, que la Policía Federal Ministerial 
implementa p ar a cabo las actividades que le han sido conferidas. poniendo en 
riesgo l las estrategias orientadas a procurar justicia en todo el territori 
nacion¡L 
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Por último, La delincuencia organizada se encontraría en aptitud de poner en riesgo La 
estabilidad de La seguridad pública y procuración de justicia en perjuicio del Estado 
Mexicano, al afectar Las acciones que son desarrolladas en contra de Los diversos grupos 
delictivos: así como vulnerar La capacidad de reacción que tiene La Policía Federal 
Ministerial en todo el territorio nacional para el combate de la delincuencia organizada, en 
razón de proporcionar datos obtenidos de las actividades autorizadas mediante 
resolución judicial. así como las que son producto de una intervención de 
comunicaciones privadas autorizadas, de conformidad con lo previsto en la Ley de 
Seguridad Nacional. constituyendo una inminente amenaza a la procuración de justicia. 

Artículo 110, fracción V: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: El Libro de gobierno solicitado cuenta con Los 
datos del personal sustantivo que ingresa los indicios al almacén, poniendo en riesgo su 
vida e integridad física, incluso la de sus familiares. derivado de las tareas que realizan de 
prevención, persecución e investigación de los delitos del orden federal, situación que 
pone en riesgo su vida, integridad física e incluso la de sus familiares. 

Dadas Las funciones y La naturaleza de Las actividades que realizan el personal sustantivo 
de esta Institución, al proporcionar la información peticionada sería hacerlos identificables, 
lo cual podría poner en riesgo la vida, seguridad y salud, así como La de su familia, derivado 
de las actividades operativas y de apoyo en La investigación de indicios y elementos de 
prueba para la acreditación del delito: toda vez que al ser identificados, podrían ser objeto 
de amenazas, represalias o ataques físicos o morales por parte de miembros de l 
delincuencia, con la finalidad de obtener información sensible que podría incidir en La 
actividades realizadas como auxiliares del Ministerio Público de La Federación, en la 
investigación y persecución de Los delitos, así como al transportar a personal sensible de 
esta representación social. 

Difundir La información solicitada, del personal que realiza actividades de apoyo a La Labor 
sustantiva, causaría perjuicio en las actividades de persecución de los delitos que se 
llevan a cabo y se proporcionarían elementos que Los hagan identificables, poniendo en 
riesgo su vida y actuaciones de seguridad que se realizan actualmente. 

Se considera que las documentales requeridas por el peticionario representa La 
posibilidad de que personas ajenas a la Institución la utilicen para sorprender a La 
ciudadanía y realizar extorsiones al amparo de usurpar La personalidad del funcionario o 
exfuncionario en cuestión: ya que se puede relacionar a un integrante o exintegrante con 
la temporalidad de los asuntos que se llevan en un momento específico, o bien que 
integrantes de organizaciones criminales lo contacten par presionarlo en entregar 
información relacionada a la estructura jerárquica de la Policía e incluso documentación 
emitida por la propia Institución, colocando en inminente riesgo vida de todo el personal 
activo, menoscabando así las actividades de procuración de ·usticia combate a 
delincuencia. 
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Se vulnera la seguridad. integridad y derechos de la persona en comento, poniendo en 
riesgo la vida de cualquier integrante de la Policía; así como el riesgo de perder la vida, la 
seguridad o la integridad se encuentra presente y es de mayor gravedad que la negativa 
de acceso a la información solicitada. la divulgación de la información puede generar un 
daño proporcionado o innecesario, lo cual debe evitarse en la medida de lo posible, frente 
a aquella que se solicita. 

11. Perjuicio que supera el interés público: Es necesario reservar la información requerida, 
ya que al proporcionar información. se pondría en riesgo su integridad física y seguridad 
así como las actividades que llegaran a realizar. en ese sentido el difundir la información 
solicitada no garantiza el interés público y/o el derecho a la información. ya que el 
beneficio se limitaría única y exclusivamente al interés particular. afectándose el interés 
general de proteger la vida, seguridad y salud de los servidores públicos encargados de 
coadyuvar en la investigación y persecución los delitos. 

Al permitir que se identifique a los pilotos de esta institución, mismos que llevan a cabo 
actividades operativas de apoyo a la labor sustantiva. se pondría en riesgo su vida. la de 
sus familiares y amigos, la seguridad, salud e integridad física, aunado a que el hecho de 
que personas con pretensiones delictivas pudieran promover algún vínculo o relación 
directa con ellos, lo cual se traduciría en un detrimento al combate a la delincuencia en 
perjuicio de la seguridad pública. vulnerando el interés social y general, ya que el 
beneficio de la información solicitada se limitaría única y exclusivamente al peticionario 
de esta, cuando lo que debe prevalecer es el interés público. por lo que tomando en 
consideración que esta Institución debe cumplir con la sociedad, con su función esencial 
de investigación y persecución de los delitos a cargo de su personal. no es dable 
proporcionar la información solicitada. 

Es de interés público y socialmente relevante la protección a la vida y seguridad de todas 
y cada una de las personas sobre cualquier otro derecho fundamental, es obligación de 
la Policía Federal Ministerial proteger a quienes trabajan y participan al logro de los fines 
de esta Institución. 

111. Principio de proporcionalidad: El reservar la información solicitada. no sólo salvaguarda 
las funciones que realizan el personal operativo de esta Fiscalía. sino también se protege 
su identificación y localización para no poner en riesgo su vida, seguridad y salud. así 
como La de sus familiares. por lo anterior. La reserva de dicha información resulta 
proporcional al interés jurídico tutelado en la causal de clasificación invocada, en ese 
sentido, en un ejercicio de ponderación de derechos el interés general de salvaguardar la 
vida seguridad y salud de las personas se encuentra sobre el interés particular de conocer 
la información solicitada. 

Articulo 110, fracción 

l. e identificable: Se menoscaba la persecución de los delitos en 
virtud de que l n ici s son parte medular para el esclarecimiento de los hechos que s 
integran a carp t de investigación para el ejercicio de la acción penal. 
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La difusión del información contenida en los documentos que nos ocupan, que ya se 
encuentre integrada en carpetas de investigación representa La posibilidad de que 
terceras personas o grupos delictivos, conozcan los avances de las investigaciones en su 
contra y pretendan rea lizar acciones de inteligencia o contrainteligencia, para evitar que 
se concreten las actuaciones de las investigación, realrzando acciones para impedir que 
sean presentadas ante la autoridad jurisdiccional, para que respondan por sus conductas. 
Igualmente, existe el temor fundado de que se pondría en inminente riesgo la posible 
utilización de la información por grupos delictivos, para evitar las actividades de combate 
e investigación de delitos. 

Igualmente se materializaría el riesgo de que personas ajenas a dichas investigaciones, 
conozcan sin limitación alguna las actuaciones y datos derivados de la prevención e 
investigación de los delitos, promuevan algún vínculo o relación con servidores públicos 
que poseen o tienen bajo su custodia información de carácter administrativa y/o Logística 
con el propósito de evitar el ejercicio de la acción penal. tanto de la policía como del resto 
de instituciones de seguridad pública, fuerza armada y ejército. y con ello impedir la 
ejecución de Las actuaciones que el Ministerio Público de la Federación requiera en el 
cumplimiento de sus atribuciones constitucionales y legales. con el auxi lio de la policía y 
de otras autoridades. tal como lo disponen el artículo 21 de la Constitución Política de Los 
Estados Unidos Mexicanos. el Código Nacional de Procedimientos Penales. La Ley de La 
Fiscalía General de La República y demás ordenamientos. 

11. Perjuicio que supera el interés público: El reservar la información consistente en poner 
a disposición el Li bro de gobierno o registro de todas las evidencias que se han ingreso a 
dicho almacén, en los que la Policía Federal Ministerial tiene intervención en su calidad de 
resguardante con acciones de custodia, supera el interés personal del solicitante 
prevaleciendo el interés público. en razón que deben protegerse Las investigacione 
efectuadas por Las policías y el ministerio público federal. 

11 1. Principio de proporcionalidad: El proporcionar información respecto a poner a 
disposición el Libro de gobierno o registro de todas Las evidencias que se han ingreso a 
dicho almacén, en los que integrantes de la policía Federal Ministerial realizan funciones 
de resguardo y custodia de indicios, evidencias, objetos. instrumentos o productos del 
hecho delictivo, vinculados a carpetas de investigación y procesos penales. restaría La 
efectividad de resultados en Los fines de esta Institución, Lo cual es la investigación de Los 
delitos y la procuración de justicia. por ende, resulta benéfico para La sociedad La reserva 
de la información con el objeto de que La Institución logre Los objetivos para la cual fue 
creada y así, hacer frente de manera oportuna, contundente, eficaz y eficiente a Los 
principios institucionales. 

Artículo 110, fracción XII: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: En los libros de indi ios que ingresan 
almacén contiene Las nomenclaturas de los expedientes de inves 
encuentra relacionado el indicio. lo cual representa un riesgo real. ya 
las nomenclaturas de averiguaciones previas y/o carpetas de inv g 
son un instrumento para identificarlas. por Lo que, con la obten 'ón d 
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una simple búsqueda en los diversos medios electrónicos disponibles, fácilmente se 
podrían obtener datos adicionales de las partes que intervienen en la investigación e 
inclusive actos de ésta misma, los cuales no son de carácter público y que posiblemente 
en algunos casos puede haber solicitud expresa de confidencialidad de los datos 
personales, solicitados por los involucrados. exponiendo un riesgo muy alto de trastocar 
la esfera de su libre desarrollo de la personalidad y vulnerar con ello. su derecho a la 
intimidad, así como al de su privacidad. máxime que el Código Nacional de 
Procedimientos Penales, específicamente en su artículo 15, dispone que cualquier 
persona tiene derecho a que se respeten éstos; así como que se proteja la información de 
su vida privada y datos personales. ya que. de revelar alguna información. aún de forma 
indirecta. atentaría contra su intimidad, honor. inclusive su buen nombre; aunado a lo 
establecido en el artículo 218 del mismo Código Adjetivo. que ordena la estricta reserva 
de cualquier dato que se encuentre contenido en las investigaciones, lo que incluye 
desde luego a las nomenclaturas. 

Es un riesgo real, demostrable e identificable porque podría, inclusive. implicar el 
quebrantamiento a diversos principios que rigen el sistema penal como los son: el de 
presunción de inocencia, debido proceso, tutela judicial efectiva, del mismo modo, se 
pondria en riesgo el pleno ejercicio de algún acto o acción de las partes en la 
investigación. además con dichos datos se podría obtener información que vulneraría la 
seguridad e identidad de las víctimas u ofendidos. y consecuentemente, trastocar su 
derecho a la reparación del daño. 

Por otra parte. dar a conocer las nomenclaturas, hace identificable la radicación exacta 
donde se lleva a cabo la investigación, lo que resulta un riesgo no solo para víctimas. 
ofendidos o los probables responsables involucrados en las indagatorias. sino para el 
propio personal de la institución. 

Ello es así porque las nomenclaturas se integran por: a) Las iniciales de la averiguación 
previa o carpeta de investigación, con lo que se podría identificar el tipo de procedimiento 
que se está siguiendo (sistema tradicional o acusatorio), b) La abreviación de la 
Subprocuraduría y/o Fiscalía Especializada y Unidad Administrativa (Delegación Estatal) 
en que se inicia. c) El número consecutivo y d) El año en el que se registra. Al contar con 
esos datos se expondría información relacionada con el lugar en el que se radicó la 
indagatoria. la unidad que lo investiga, datos del personal sustantivo. delito motivo de la 
investigación, nombres de personas físicas identificadas o identificables entre otros datos 
personales de carácter confidencial de los involucrados. que hacen que su identidad 
pueda ser determinada. 

En ese se tido. entregar la nomenclatura de las averiguaciones previas y/o carpetas de 
investigad implica inexorablemente exponer los datos de las actividades realizadas en 
cumpliment de las funciones de esta Fiscalía General de la República. provocando que 
cualquier per n udiese aprovecharse de ellas, entorpeciendo o interrumpiendo los 
actos de invest a ión y persecución de los delitos, quebrantando inclusive el sigilo que ~ 
deben gu as. como se mencionó con antelación respecto del artículo 218 d 
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Código Nacional de Procedimientos Penales. así como el artículo 16 del Código Federal 
de Procedimientos Penales. 

Por otra parte. , La difusión de La información contenida en Los documentos que nos 
ocupan, que ya se encuentre integrada en carpetas de investigación representa La 
posibilidad de que terceras personas o grupos delictivos, conozcan Los avances de Las 
investigaciones en su contra y pretendan realizar acciones contrarias a Los fines de 
investigación y procuración de justicia. así como existe el temor fundado de que se 
pondría en inminente riesgo La posible utilización de La información por grupos delictivos, 
para evitar Las actividades que La Policía Federal Ministerial realiza. 

Igualmente se materializaría el riesgo de que personas ajenas a dichas investigaciones. 
conozcan sin Limitación Los datos derivados de Los objetos y muestras aseguradas y 
promuevan algún vínculo o relación con servidores públicos que poseen o tienen bajo su 
custodia información de carácter administrativa con el propósito de evitar el ejercicio de 
La acción penal. impedir La ejecución de Las actuaciones que el Ministerio Público Federal 
requiera en el cumplimiento de sus atribuciones constitucionales y Legales. así como para 
evitar sustentar el ejercicio de La acción penal. La acusación del imputado y la reparación 
del daño. 

11. Perjuicio que supera el interés público: Reservar Las nomenclaturas de Las 
averiguaciones previas y/o carpetas de investigación no contraviene el derecho a La 
información. ni al principio de máxima publicidad porque se trata de un interés particular. 
que conforme los argumentos que se han señalado en la presente. no rebasa La obligación 
constitucional de esta Fiscalía General de la República. consistente en proteger y 
garantizar los derechos humanos de Las personas y dado que ningún derecho es ilimitado 
se considera que la reserva de la información solicitada relativa a las nomenclaturas no 
vulnera el interés público y en cambio, la divulgación de ésta. causaría un perjuicio a la 
sociedad y las partes en las indagatorias. pues dicha reserva en todo caso sería un 
perjuicio que no supera el interés público. ya que no se vulnerarían Las disposiciones 
contempladas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. ni se 
transgredirían derechos humanos. derechos procesales de las partes. los posibles 
procesos que deriven de ella. los datos de prueba recabados en la investigación inicial y 
que. en su momento, sustenten el proceso ante el órgano jurisdiccional. 

Maxime que esta institución tiene como encargo constitucional la investigación y ejercicio ~ 
de la acción penal en delitos del orden federal. a fin de dar cumplimiento al objeto del 
proceso penal que es el esclarecimiento de Los hechos. proteger al inocente. procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. por 
ende. es deber de la institución preservar el cumplimiento irrestricto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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público, en razón que deben protegerse los principios constitucionales relacionados con 
la procuración de justicia, así como el orden público, por encima del interés individual. 
traducido en la presente solicitud de información, por lo que la divulgación de esta 
compromete directamente las acciones implementadas por el personal de la Policia 
Federal Ministerial. 

Lo anterior se robustece, con lo que el Poder Judicial de la Federación ha interpretado en 
diversas tesis respecto al derecho de acceso a la información, mismo que se encuentra 
limitado por los intereses nacionales y de la sociedad en su conjunto. así como por los 
derechos de terceros. es decir. no se trata de un derecho absoluto sino limitado por la 
propia Constitución, que prevé razones superiores que impiden. de manera temporal. 
acceder a cierta información clasificada como reservada, en virtud que su divulgación 
puede producir mayor afectación, que beneficio al interés público. 

111. Principio de proporcionalidad: El reservar las nomenclaturas de las averiguaciones 
previas y/o carpetas de investigación no significa un medio restrictivo de acceso a la 
información pública. si bien. toda la información en posesión de las autoridades es pública 
y susceptible de acceso a los particulares: las nomenclaturas de las indagatorias no son 
simple información de carácter público sino como ha quedado evidenciado por las 
razones antes aludidas, forman parte de la actividad constitucional de investigación y 
persecución del delito. por lo que. es razonable su reserva. considerando que, el derecho 
de acceso a la información se encuentra sujeto a limitaciones por razones de interés 
público previstas en la normativa correspondiente, como lo es el caso. 

Mas aún. que al efecto su requerimiento no obedece a un derecho superior o de interés 
público para justificar la entrega de las nomenclaturas de las averiguaciones previas y/o 
carpetas de investigación. en virtud de que como ya se dijo, al hacerlas identificables se 
expondría información sensible y que no es de carácter público. toda vez que existe un 
riesgo de daño sustancial a los intereses protegidos, ya que inclusive al vulnerar los 
principios que rigen el proceso penal. se podría contravenir el objeto de éste respecto del 
esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente. procurar que el culpable no quede 
impune y que los daños causados por el delito se reparen. desde la investigación inicial. 

Por lo que la reserva invocada se considera una medida proporcional y menos restrictiva 
a su derecho de acceso a la información, considerando que se le entrega la información 
estadística requerida y en conjunto con información que se encuentra públicamente 
disponible podria allegarse de mayores elementos para complementar la integridad de 
su solicitud. 

El proporcionar información respecto a poner a disposición el libro de gobierno o registro 
de todas las videncias que se han ingreso a dicho almacén, en los que integrantes de la 
Policía Fede al Ministerial realizan funciones de resguardo y custodia de indicios, 
evidencias. o ·etos, instrumentos o productos del hecho delictivo, vinculados a carpetas 
de_ investigado , resta · efectividad de resultados en los fines de esta Institución. lo 
cual es la inves · e los delitos y la procuración de justicia. por ende. resulta 
benéfico para la la reserva de la información con el objeto de que la lnstitució 
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Logre Los objetivos para La cual fue creada y así. hacer frente de 
contundente, eficaz y eficiente a Los principios institucionales. 

manera oportuna, 

Aunado a Los impedimentos normativos expuestos. este sujeto obligado se encuentra 
imposibilitado para proporcionar La información requerida, de conformidad con Lo previsto en el 
artículo 225, fracción XXVIII del Código Penal Federal , que prevé Lo siguiente: 

Artículo 225,- Son delitos contra la administración de justicia, cometidos por servidores públicos los 
siguientes: 
L..I 
XXVIII. - Dar a conocer a quien no tenga derecho. documentos. constancias o información que obren 
en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que por disposición de la ley o resolución de 
la autoridad judicial. sean reservados o confidenciales; L..] 

Lo anterior, sin dejar de Lado Lo previsto en el artículo 49 de La Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, el cual refiere: 

Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones \\,, 
incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 
[. ..] 

V Registrar, integrar. custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su 
empleo. cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad. e impedir o evitar su uso. divulgación, 
sustracción. destrucción, ocultamiento o inutilización indebidos; 

Por Lo antes señalado, resulta aplicable La Tesis aislada emitida por el Pleno de La Suprema Corte 
de Justicia de La Nación, el cual señala: 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del articulo 60. de la Constitución Federal 
no es absoluto. sino que, como todo garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se 
sustentan. fundamentalmente. en la protección de la seguridad nocional y en el respeto tonto o los 
intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados. limitaciones que. incluso. han dado 
orígen o la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como ·reserva de 
información' o 'secreto burocrático'. En estas condiciones. al encontrarse obligado el Estado. como 
sujeto pasivo de la citada garantía. a velar por dichos intereses. con apego a las normas 
constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente. 
sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez Lo garantizan. en 
atención a la materia o que se refiera: así. en cuanto a la seguridad nacional. se tienen normas que. 
por un Lado. restringen el acceso a la información en esta materia. en razón de que su conocimiento 
público puede generar daños o los intereses nacionales y, por el otro. sancionan lo inobservancia de 
esa reserva: por lo que hace al interés social. se cuenta con normas que tienden a proteger la 
averiguación de los delitos. La salud y la moral públicas. mientras que por lo que respecta a la 
protección de lq persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los 
gobernados. 

Ahora bien, respecto a dicha clasificación del número de expediente es ertinente señalar qu 
si bien su reserva atiende a La causal establecida en el artículo 110 fracció Ley Feder. L 
de Transparencia y Acceso a La Información, también Lo es que. resulta le la fracci · 1 
del artículo 113 de la precitada Ley, en el que se establece como infor ción confidenci La 
que cont iene datos personales concernientes a una persona física ide 1fic da o identificable y / 
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de aquella que presentan los particulares a los sujetos obligados, en relación con el trigésimo 
octavo de los Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas según lo siguiente: 

"Artículo 113. Se considera información confidencial: 
La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable;" 

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 
J. Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 

11. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y 
cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información. de conformidad con lo 
dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte. y 

111. Los secretos bancario. fiduciario, industrial. comercial, fiscal. bursátil y postal cuya 
titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando 
no involucren el ejercicio de recursos públicos. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a 
ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 

De lo anterior, se colige que será considerada información clasificada como confidencial. aquella 
que contenga datos personales de una persona identificada o identificable. independientemente 
del medio por el cual se hayan obtenido, sin necesidad de estar sujeta a temporalidad alguna. 

En ese contexto, al ser la nomenclatura de un expediente de investigación un dato identificador 
de cada asunto, permite la individualización de casos exponiendo diversos datos personales de 
los intervinientes en dichas indagatorias. ello en virtud de que la propia nomenclatura de las 
carpetas de investigación proporciona información referente al lugar y fecha de registro del 
delito. asimismo. permite conocer la fiscalía u órgano específico que lleva el caso. por lo que. a 
partir de la búsqueda de este dato en medios abiertos. se puede rápidamente individualizar un 
caso. 

Lo anterior cobra relevancia pues. si cualquier persona realizara una búsqueda básica en internet. 
se pueden evidenciar datos personales de la víctima y su entorno, de sus familiares, abogados. 
médicos y de personas servidoras públicas y particulares a las que se le imputan los hechos y 
de las encargadas de la investigación, información que conforme a la legislación aplicable en la 
materia. reviste el carácter de confidencial. y que, en el marco de los instrumentos 
internacionales, las autoridades en el ejercicio de sus funciones tienen la obligación legal 
proteger. 

Ahora bien. en las indag torias pueden existir una gran cantidad de datos de víctimas. donde la 
individualización de ca s se refiere a la identificación específica de éstas, así como de los 
responsables o presunto responsables, y de otros individuos que participan en los procesos de 
procuración e impartició de justicia, tales como policías, agentes del ministerio público. 
familiares de las víctimas. n ciantes, peritos.jueces y abogados: de igual forma comprende a 
miembros de sociedad civ' sonas que acompañan a las víctimas. así como personal médic 
y de salud mental. entr otros. 
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Las consecuencias de La individualización de casos y Los potenciales riesgos que esto implica son 
sumamente relevantes. ya que de materializarse pueden propiciar La revictimización, La comisión 
de nuevos delitos. afectar los flujos de información y entorpecer la investigación (y otros 
proyectos similares. que son un insumo importante para la investigación criminal), afectar los 
procesos de procuración de justicia, incrementar la desconfianza de la población en las 
autoridades de procuración de justicia y generar incentivos negativos para la denuncia de 
futuros delitos. 

Por lo anterior. hacer pública La información del número identificador e individualizador de 
casos, es decir la nomenclatura del expediente de investigación. pone en riesgo la vida, 
seguridad y salud de las personas. puesto que las hace perfectamente identificables. Lo cual. 
Les puede inhibir por el grado de exposición y conforme a Las secuelas que cada una tengan. por 
Lo que se les puede afectar de una manera incalculable. por ejemplo en el sentido de que 
desistan de sus investigaciones. sea por presión social o por amenazas. lo que no solo conllevaría 
a La impunidad, sino a que se incrementen Los delitos en el corto. mediano y Largo plazo. 

De manera especifica. su publicación afectaría en el corto plazo. en al menos tres esferas: 

• Individual: vulnera La integridad fís ica y mental de Las personas involucradas 
(víctimas. presunto responsable). 

• Investigación: puede afectar los procesos de investigación criminal. 
• Institucional: pone en riesgo La procuración de j usticia. 

Por tal motivo. al tratarse de indagatorias Llevadas a cabo por esta Fiscalía General de La 
República. se relacionan con delitos del fuero federal. motivo por el cual. esta Institución debe 
implementar Los medios necesarios para realizar con prontitud aquellas actuaciones esenciale 
y oportunas dentro de un plazo razonable para Lograr su objeto: así como La ayuda, atención. 
asistencia. derecho a la verdad.justicia y reparación integral a fin de que La víctima. Los fami liares 
y de toda persona involucrada en el proceso de búsqueda o en el proceso penal. cuando su vida 
o integridad corporal pueda estar en peligro sea t ratada y considerada como titular de derechos. 

En ese sentido. se debe precisar que Las autoridades deben uti lizar. atendiendo el principio de 
debida diligencia. todos Los medios necesarios para La ayuda. atención. asistencia. derecho a la 
verdad y justicia de la víctima. y con un enfoque humanitario centrado en el alivio y sufrimiento 
de la incertidumbre basada en La necesidad de respuesta a sus familiares. brindando La máxima 
protección. adoptando y aplicando Las medidas que garanticen el trato digno. ello contribuyendo 
a la no revictimización: es decir. esta Institución se encuentra obligada a implementar las 
medidas necesarias y j ustificadas con los principios en materia de derechos humanos 
establecidos en nuestra carta magna y Los tratados internacionales. con la finalidad de evitar 
revictimización o criminalización en cualquier forma. agravando su condición. obstaculizando o 
impidiendo el ejercicio de sus derechos. personalidad e intereses jurídicos o exponiéndoseles V 
sufri r un nuevo daño. 

En ese contexto. esta Fiscalía General de la República se encue tra obli 
programas para la protección de las víctimas2• a los fam iliares y a toda ers a involucrada en 

2 Ley General de Victimas 
Artículo 4. Se denominarán víctimas directas aquellas personas físicas que an sufrido algún daño º/ 
menoscabo económico, físico, mental, emocional, o en general cualquiera pues en peligro o lesión a sus 
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investigación, situación por La cual. el proporcionar cualquier información que Lleve a La 
identificación de Las oersonas en una investigación ocasiona un peligro inminente a su vida o 
integridad corporal. asimismo, se encuentran expuestas a ser sometidas a actos de maltrato o 
intimidación por su intervención en dichos procesos. 

Por su parte La Ley General de Victimas, en Los articulo 21 y 24, establece por un Lado que, toda 
víctima tiene derecho a que Las autoridades desplieguen Las acciones pertinentes para su 
protección con el objetivo de preservar. al máximo posible, su vida y su integridad física y 
psicológica; y por otra que. el Estado tiene el deber de impedir La sustracción y destrucción de 
Los archivos relativos a violaciones de derechos humanos y que, su consulta tendrá La única 
finalidad de salvaguardar La integridad y seguridad de Las víctimas y de Las personas relacionadas. 

Del contexto anterior se desprende que el Estado debe garantizar La protección de toda persona 
que participe en el proceso, esto incluye a aquellas que tengan La calidad de personas protegidas 
y testigos colaboradores, ello de conformidad con Lo dispuesto en el artículo 18 de La Convención 
Internacional para La Protección de Todas Las Personas contra Las Desapariciones Forzadas, 
concatenado con Lo anterior el artículo 19 de dicha Convención, dispone que La información 
personal que se recabe no puede ser utilizada o revelada con fines distintos. 

En ese contexto. La Ley Federal para La Protección a Personas que Intervienen en el 
Procedimiento Penal. La cual es de observancia general y tiene por objeto establecer las medidas 
y procedimientos que garanticen La protección y atención de personas intervinientes en el 
procedimiento penal. cuando se encuentren en situación de riesgo o peligro por su participación 
o como resultado del mismo, define en su artículo 2º como medidas de protección Las acciones 
tendientes a eliminar o reducir Los riesgos que pueda sufrir una persona derivado de La acción de 
represalia eventual con motivo de su colaboración, o participación en un procedimiento penal. 
así como de personas o familiares cercanas a éste, a una persona protegida a todo aquel 
individuo que pueda verse en situación de riesgo o peligro por su intervención en un 
procedimiento penal. incluyendo a Las personas ligadas con vínculos de parentesco o afectivos 
con el testigo, víctima, ofendido o servidores públicos. que se vean en situación de riesgo o 
peligro por Las actividades de aquellos en el proceso: y, al testigo colaborador como La persona 
que accede voluntariamente a prestar ayuda eficaz a la autoridad investigadora, rindiendo al 
efecto su testimonio o aportando otros medios de prueba conducentes para investigar, procesar 
o sentenciar a otros sujetos. Podrá ser testigo colaborador, aquella persona que haya sido o sea 
integrante de La delincuencia organizada, de una asociación delictiva. o que pueda ser 
beneficiario de un criterio de oportunidad. 

Así. el artículo 16 de la Ley Federal para La Protección a Personas dispone que Las medidas de 
protección a las que tienen derecho las personas que se encuentran en algún de Los supuestos 

bienes jurídicos o derechos como consecuencia de La comisión de un delito o violaciones a sus derechos 
humanos reconocidos en la nstitución y en los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
Parte. Son víctimas indirecta Los familiares o aquellas personas físicas a cargo de La víctima directa que 
tengan una relación inmediata n . Son víctimas potenciales Las personas físicas cuya integridad física o 
derechos peligren por prestar as en ia a la víctima ya sea por impedir o detener La violación de derechos o 
La comisión de un delito. La ca 'él d victimas se adquiere con la acreditación del daño o menoscabo de los 
derechos en los términos es ecid n la presente Ley. con independencia de que se identifique. aprehenda, 
o condene al responsable daño o que la victima participe en algún procedimiento judicial o administrativo 
Son víctimas los grupos. omunidades u organizaciones sociales que hubieran sido afectadas en sus derecho . 
intereses o bienesjuri · os colectivos como resultado de la comisión de un delito o la violación de derechos. 
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jurídicos citados en el párrafo anterior. se dividen las de asistencia y las de seguridad. Las primeras 
tienen como finalidad acompañar a las personas de profesionales organizados 
interdisciplinariamente. de acuerdo con la problemática a abordar. procurando asegurar a la 
persona que su intervención en el procedimiento penal no significará un daño adicional o el 
agravamiento de su situación personal o patrimonial: y Las segundas. tendrán como finalidad 
brindar las condiciones necesarias de seguridad para preservar la vida, la libertad y/o la 
integridad física de los dichos sujetos. 

Los anteriores derechos también resultan aplicables a Los jueces. peritos. testigos. víctimas y 
demás personas. cuando se requiera por su intervención en un procedimiento penal de su 
competencia sobre delitos en materia de delincuencia organizada a que refiere el Código Penal 
Federal. 

Por el contrario, las obligaciones a las que se encuentran sujetas dichas personas consisten en 
abstenerse de informar que se encuentra incorporada en el Programa o divulgar información del 
funcionamiento de este. 

El otorgamiento y mantenimiento de las medidas de protección está condicionado al 
cumplimiento de las obligaciones descritas en el párrafo anterior y su incumplimiento podrá dar 
lugar a la revocación. 

Por otro lado. se debe tomar en cuenta que la Ley de la Fiscalía General de la República. en su 
artículo 10. establece que para efectos del acceso a la información pública, esta Institución se 
regirá bajo el principio de máxima publicidad en los términos de la Constitución, no obstante. se 
clasificará la información cuya divulgación pueda poner en riesgo la seguridad de las personas 
que intervienen en un procedimiento penal o las investigaciones que realice la persona agente 
del Ministerio Público de la Federación y mantendrá la confidencialidad de los datos 
personales, en los términos que disponga el Código Nacional, otras disposiciones aplicables 
y la presente Ley. 

Además, el artículo 38 de esta misma Ley. dispone que la información contenida en los 
expedientes de investigación de delitos a cargo del Ministerio Público, será reservada y 
confidencial cuando afecte los derechos humanos de las partes en el proceso penal o sea un 
obstáculo para las investigaciones. por lo que. en ese caso. únicamente será consultada. revisada 
o transmitida para los fines y propósitos del ejercicio de las facultades constitucionales de la 
Fiscalía General y la investigación y persecución de los delitos. salvo aquella de carácter 
estadístico que será pública. 

El derecho a la protección de los datos personales en los casos enunciados se reg irá y limitará 
conforme a lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión d 
Sujetos Obligados. por razones de seguridad nacional. seguridad públi a. para la prevención. 
investigación o persecución de los delitos, para proteger los derechos de rceros y de las partes 
en el proceso penal. 

Así mismo, el artículo 47 prevé como obligaciones de las personas servi ora 
Fiscalía General el abstenerse de dar a conocer. entregar, revelar. publicar, nsmit ir, expon r, 
remitir, distribuir, videograbar, audio grabar. fotografiar, reproducir, comer al, ar, intercambi o 
compartir a quien no tenga derecho, documentos, constancias. inform . i agenes, au os, . 
videos, indicios. evidencias. objetos o cualquier instrumento que obre e na carpeta de / 
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investigación o en un proceso penal y que por disposición de la ley o resolución de la autoridad 
judicial. sean reservados o confidenciales: y que de acuerdo al a artículo 71 de esta misma Ley. 
estarán sujetas al régimen de responsabilidades de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y a las disposiciones especiales que establece esta Ley. 

La persona servidora pública que forme parte del servicio profesional de carrera cuando 
incumpla o transgreda el contenido de Las obligaciones previstas en Los artículos 47 y 48, de este 
ordenamiento. incurrirá en faltas administrativas por Lo que serán causas de responsabilidad 
administrativa. sin perjuicio de cualquier otra responsabilidad y sanción a que haya lugar. prevista 
en las disposiciones normativas y administrativas aplicables. 

En concatenación con lo expuesto. el artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas establece que incurrirá en falta administrativa el servidor público cuyos actos u 
omisiones incumplan o transgredan. por ejemplo. el registrar. integrar. custodiar y cuidar la 
documentación e información que. por razón de su empleo. cargo o comisión. tenga bajo su 
responsabilidad. e impedir o evitar su uso, divulgación. sustracción, destrucción, ocultamiento o 
inutilización indebidos. 

Adicionalmente, el Código Penal Federal en su artículo 225, fracción XXVIII. es claro en señalar 
que se considera delito contra la administración de justicia, cometidos por servidores públicos el 
dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos, constancias o información que obren en 
una carpeta de investigación o en un proceso penal y que, por disposición de la ley o resolución 
de la autoridad judicial. sean reservados o confidenciales. 

Por otro lado, debe de señalarse que uno de los factores principales para que la investigación de 
delitos pueda llevarse a cabo y documentarse es la denuncia de la "víctimas o victimas 
indirectas": al respecto, es necesario traer a colación la normativa aplicable a la materia en el 
ámbito nacional e internacional. la cual establece la importancia de la protección de la víctima 
para salvaguardar su integridad física y emocional y, por ende. trasladarse a un plano colateral 
en el que se encuentra su círculo de proximidad (familiares y amiaos). 

Para efectos de lo señalado con antelación, se en listan Los elementos legales que son aplicables 
al caso que nos ocupa y que más adelante serán concatenados con elementos y argumentos 
prácticos que dan cuenta de La relevancia de mantener La clasificación de Los datos que puedan 
ser utilizados para revelar información confidencial que permita no sólo La identificación de las 
partes en el proceso penal y su círculo cercano, poniendo en riesgo su vida integridad física y 
psicológica. sino que de manera colateral afectarían el curso de La investigación y su subsistencia 
misma: 

Constltuci · Política de Los Estados Unidos fvlexicanos 
''Articulo 2 (...) 
C. De los d echos de la víctima o del ofendido: 
u 

'dad y otros datos personales en los siguientes casos: cuando sean menores 
delitos de violación. trata de personas, secuestro o delincuencia organizada; 

ador sea necesario para su protección. salvaguardando en todo caso los 

"Articulo 4.- Se denominarán victimas directas aquellas personas físicas que hayan sufrido algún daño 
o menoscabo económico, físico, mental. emocional. o en general cualquiera puesta en peligro o lesión a 
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sus bienes jurídicos o derechos como consecuencia de lo comisión de uh delito o violaciones a sus 
derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados Internacionales de los que México 
sea Parte. 

Son victimas indirectas los familiares o aquellas personas a cargo de la victima directa que tengan una 
relacíón inmediata con ella. 

Artículo 22. 
(...) 

Se deberá garantizar la confidencialidad de las víctimas y los testigos cuando ésta sea una medida 
necesaria para proteger su dignidad e integridad y adoptará las medidas necesarias para garantizar su 
seguridad. 
(.) 

Articulo 40. Cuando la victima se encuentre amenazada en su Integridad personal o en su vida o existan 
razones fundadas para pensar que estos derechos están en riesgo. en razón del delito o de la violación 
de derechos humanos sufrida. las autoridades del orden federal, estatal. del Distrito Federal o 
municipales de acuerdo con sus competencias y capacidades. adoptaran con carácter inmediato las 
medidas que sean necesarias para evitar que la víctima sufra alguna lesión o daño '. 

Códiao Nacional de Procedimientos Penales 
"Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la Intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él. así mismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales. en 
los términos y con las excepciones que fijan la Constitución. este Código y la legislación aplicable. 

Articulo 106. Reserva sobre la Identidad 
En ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros no legitimados la información 
confidencial relativa a los datos personales de los sujetos del procedimiento penal o de cualquier 
persona relacionada o mencionada en éste. 

Artículo 109. Derechos de la victima u ofendido 
En los procedimientos previstos por este Código. la víctima u ofendido tendrán los siguientes derechos: 
LI 
XXVI. Al resguardo de su identidad y demás datos personales cuando sean menores de edad. se trate 
de delitos de violación contra la libertad y el normal psicosexual. violencia familiar. secuestro, trata de 
personas o cuando ajuicio del Órgano jurisdiccional sea necesario para su protección salvaguardando 
en todos los casos los derechos de la defensa ". 

Así. se desprende que dar a conocer datos que se encuentran inmersos en la carpeta de 
investigación inherente a datos personales da cuenta de devastadoras secuelas físicas y 
psicológicas en víctimas directas e indirectas. que pueden perdurar durante muchos años. i 
pues estas secuelas psicológicas reviven la experiencia y se les conoce como estrés 
postraumático. esto también tienen impacto en los testigos e inclusive de forma indirecta puede 
alcanzar a las personas que realizan la investigación, puesto que pueden ser blancos de 
amenazas, intimidación y cua lquier tipo de violencia, a fin de disminuir ' efectividad de la 
investigación. 

Con base en lo anterior, del análisis de la normativa invocada, se advierte qu 
momento la obligación para las autoridades de velar por la protección de lo 
de la víctima y de las partes en el proceso, la confidencialidad de dicha ormac1on en 
procedimiento, así como las circunstancias en las cuales, derivado de la u aleza del deli , 
se afecta psicológica y emocionalmente a las víctimas, así como de la r van ia de evitar q e 
ciertos factores conlleven a la revictimización, a través de La exposición a situ io es específicas. / 
que la trasladen nuevamente al momento en el que le causaron el daño. / 
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Por tal motivo, debe de prevalecer la obligación por parte de todas las autoridades de velar por 
la no revictimización de los intervinientes en el proceso, por ende, revelar información datos de 
identificación de expedientes de investigación potencializa la individualización de las 
indagatorias y por ende la identificación y localización de las victimas u ofendidos, así como el 
personal que lleva y/o realiza las investigaciones. 

Con lo expuesto. resulta evidente la facilidad con que se logra la individualización de casos, en 
este sentido principalmente de las víctimas, a partir de un dato aparentemente aislado y como 
como se ha venido señalando, esto no sólo es un riesgo para las personas directa e 
indirectamente relacionadas al caso en cuestión, sino también un riesgo para el fi n último de las 
labores de procuración de justicia, en virtud de que generan el mensaje de que la información 
que proporcione puede ser usada para fines distintos a la investigación y análisis del delito. 

Este riesgo puede ser un incentivo importante para no denunciar o para desistir en un proceso de 
denuncia ya iniciado. Recordemos que en México durante 2021 la cifra negra (delitos no 
denunciados o denunciados que no derivaron en carpeta de investigación) es de 93.2%, y entre 
las razones para no denunciar se encuentra la desconfianza en la autoridad en el 14.8% de las 
ocasiones3. 

Luego entonces, de un análisis y concatenación de los argumentos jurídicos vertidos y de los 
elementos prácticos se demuestra que a través de un dato aislado que pudiese parecer inocuo 
y sin oportunidad de vinculación con otros elementos se puede obtener información de 
carácter confidencial como lo es los datos personales de terceros relacionados directa e 
indirectamente con el proceso. 

En razón de lo anterior, la divulgación de cualquier dato que lleve a la identificación de las 
personas, representan un riesgo real demostrable, identificable y de perjuicio no sólo para los 
fines de procuración de justicia y de colaboración ínterinstitucional en virtud de que los actores 
del proceso al saber que sus datos podrían encontrarse en riesgo luego de que se publicara 
información relativa al caso en el que se encuentran inmersos por mínima que fuera, conllevaría 
que por temor a represalias se abstuvieran de coadyuvar con los agentes de Ministerio Público 
Federal. 

A lo antes señalado, se suma una garantía constitucional e internacional como lo es la protección 
a la víctima y a su integridad fisíca y emocional, pues la publicidad de cualquier dato que conlleve 
revivir el daño causado es una forma de revictimización para ella y sus familiares, eso sin 
considerar aquellos casos en los que desafortunadamente pierde la vida y el evento traumático 
para sus ilias es mayor. 

En conclusi · n, si bien es cierto que el dato de una nomenclatura podría ser aparentemente de 
carácter esta ístico e inofensivo, al quedar acreditada la gran cantidad de datos personales 
obtenidos a pa tir del ismo, esta Institución debe actuar conforme a lo establecido en los 
instrumentos inte a · ales en los que México es parte, nuestra Carta Magna, Leyes especiales 
y normas adjetiva o o el propio Código Nacional de Procedimientos Penales, prevaleciendo 
la prerrogativa e p ección a los datos personales de las víctimas y los involucrados en e 
proceso, la s vagua da y protección de su integridad física, psicológica y emocional y l 

3 INEGI (2022). Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPEl. 
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preminencia que les da la naturaleza del delito, por Lo que, además de Los impedimentos 
jurídicos para revelar La información hechos valer. respecto de cualauier dato o información 
que permita hacer identificables a las personas físicas y morales. se actualiza la hipótesis de 
información clasificada como confidencial en términos de lo establecido en el artículo 113. 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por Lo que, La suma de elementos normativos que d isponen La protección de La información 
materia del presente, La demostración de su vulneración, La relevancia de salvaguardar La 
procuración de j usticia, garantizar Los mecanismos de colaboración interinstitucional. superan el 
interés particular de acceso a La información. siendo La clasificación de los datos el medio menos 
restrictivo en un marco comparativo con Los intereses y bienes tutelados que pueden afectarse 
con su divulgación. 

Precisado Lo anterior, es que no es posible entregar La información como se requiere, ya que 
como se desprende de todo Lo expuesto, se transgrede entre otros el derecho a La vida privada 
y acceso a La j usticia. La entrega de Lo solicitado, vulneraría y obstruiría Las funciones de esta 
Fiscalía que constitucionalmente Le han sido conferidas a través del Ministerio Público como 
institución encargada de La investigación y persecución de todos Los delitos del orden federa l. es 
decir. obligaciones constitucionales para garantizar La seguridad pública en Los Estados Unidos 
Mexicanos. 

No se omite señalar que el propio Pleno del Instituto Naclonal de Transparencia. Acceso a La 
Información y Protección de Datos Personales (! NAO, ha confi rmado La reserva y confidencialidad 
de Los datos de identificación de Las indagatorias Llevadas a cabo por esta representación federal 
en Los términos planteados en La presente respuesta, situación que queda acreditada a través de 
La resolución al recurso de revisión identificado con el RRA 11900/22. 

Asimismo, otro impedimento jurídico que t iene esta autoridad para venti lar La información en 
comento se encuentra previsto en el artículo 225, fracción XXVIII del Código Penal Federal (CPF), 
que dispone: 

"Artículo 225. Son delitos contra la administración de justicia, cometidos por servidores públicos los 
siguientes: 

(.,.) 

XXVIII. Dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos, constancias o información que obren 
en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que por disposición de la ley o resolución 
de la autoridadjudicial, sean reservados o confidenciales; 

A quien cometa los delitos previstos en las fracciones ... XVII .... se le impondrá pena de pri ón de cuatro a 
diez años y de cien a ciento cincuenta días multa. " 

Bajo este contexto el servidor público que quebrante La reserva de La información L dar a ocer 
datos inmersos en averiguaciones previas, a quien no tiene derecho. inc m · ía en ( º 
preceptuado en el numeral antes citado, por Lo que estaría cometiendo el Lito contra l 

~ir:;i~~ª~!~~ _d_e_ J_u:~i~i: ·_P_º~ :~~:·_s:_ h_a~í~ -ª~~e:~~~: ~a_s _s~~~i~~~s-~~n- __ s_ qu_ ~n- ~~r:~ _ _,,---
:::::: ::::: :: : : : : :: : :: : : :::: :: : : : : : : : :: : : ::: : :: : : :: ::: : ::_:: :: : : : : / 
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A.2. Folio de la solicitud 330024623003537 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Pr sunta 
terceros 

: Confirma 

lineas de investigación en contra 

Información clasificada como confidencial 

''..4 través de esta solicitud de información pido lo siguiente en cualquier copia simple, factura, 
documento o archivo. 

Favor de enviarlo en formato tipo "drive" o en cualquier otro formato electrónico, legible, 
"clickeable" y en páginas legibles que existan y que no manden a error. 

Anexar cualquier documento emitido por el Gobierno de México que solicite la extradición del 
exdirector de la Agencia de Investigación Criminal. Tomás Zerón de Lucio de Israel a México. 

Anexar cualquier minuta, grabaciones, audios, escritos, imágenes o textos de las reuniones que 
tuvo el entonces subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro Encinas, o 
cualquier funcionario federal con Tomás Zerón de Lucio en Israel. 

¿En qué va el proceso legal de extradición de Tomás Zerón de Lucio? 

¿Cuáles son los impedimentos legales o de otra índole para extraditar a Tomás Zerón de Lucio de 
Israel a México? 

Anexar carpeta de investigación en contra de Tomás Zerón de Lucio 

Señalar, ¿cómo se realiza en contacto con Tomás Zerón de lucio en Israel o a través de quién?" 
(Sic) 

Unidades adm nlstrativas involucradas: / 
Conforme a las acultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Re lamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiem re de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la \ 
Federación el 11 d mayo e 2016. y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de informa 'ón e turnó para su atención a: CAIA, FEMDH - Unidad Especial de · 
Investigación y Litiga ' -n ara el caso Ayotzinapa (UEILCA), FEAI, FECOC, FISEL, FEMD , 
FECOR. 
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ACUERDO 
CT / ACD0/0825/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la confidencialidad del 
pronunciamiento institucional respeto de afirmar o negar la 
existencia o no de la información solicitada en el punto 5 de 
la solicitud, en términos del artículo 113, fracción I de la 
LFTAIP. 

De lo anterior, es importante hacer del conocimiento de los particulares que conforme a los 
artículos 21 y 102, apartado A, párrafo cuarto. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. el Ministerio Público de la Federación prevé como competencia del Ministeri o Público 
de la Federación buscar y presentar las pruebas que acrediten la participación de las personas 
en aquellos hechos que las leyes señalan como delitos ante la autoridad judicial. Es decir. tiene 
a su cargo la persecución e investigación de los delitos, lo que significa que es el único órgano 
estatal competente para formula r e impulsar la acusación o imputación delictiva. Así. la 
persecución e investigación de los delitos es una labor de carácter administrativo que por 
definición excluye a la judicial. 

Es por lo anterior que. lo expuesto en el párrafo precedente constituye inclusive un principio de 
imparcialidad en el que se garantiza a la persona imputada que el órgano que acusa no debe 
ser el mismo que el que juzga. 

Así lo establece la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 8.1, en el que 
señala que "Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo 
razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial. establecido con 
anterioridad por la ley, en La sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella. 
o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil. laboral. fiscal o de cualquier 
otro carácter". 

De esta forma. debe entenderse que es el j uez o tribunal el que lleva a cabo la sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada en contra alguna persona. Esta sustanciación implica la 
comprobación (o no) de que se cometió un delito y que determinada persona o personas son las 
responsables de tal hecho. 

Por otra parte, los artículos 21, párrafo tercero y 104, fracción I, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos prevén que será el órgano j urisd iccional federal el competente 
para conocer de los delitos del orden federal, dentro del proceso penal feder l. para, en su caso. 
imponer las penas mediante resoluciones en forma de sentencias e ndenatorias y/ o 
absolutorias. 

Es en la etapa de juicio en la cual se determina la existencia o no del delito, tal Y, mo se puere 
adverti r de lo señalado por el Código Nacional de Procedimientos Penales ue n lo que no 
ocupa dispone: 

• Al dictar sentencia condenatoria se indicarán los márgenes de la punibilidad del delito y 

1
. 

quedarán plenamente acreditados los elementos de la clasificación jurídica: es decir, 
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el tipo oenal que se atribuye, el grado de la ejecución del hecho, la forma de intervención 
y la naturaleza dolosa o culposa de la conducta. así como el grado de lesión o puesta en 
riesgo del bien jurídico (séptimo párrafo del artículo 406). 

• La sentencia condenatoria hará referencia a Los elementos objetivos, subjetivos y 
normativos del tipo penal correspondiente, precisando si el tipo penal se consumó o 
se realizó en grado de tentativa. así como la forma en que el sujeto activo haya intervenido 
para la realización del tipo, según se trate de alguna forma de autoría o de participación. 
y la naturaleza dolosa o culposa de La conducta típica jurídico (octavo párrafo del artículo 
406). 

Incluso. en la etapa del juicio, el Ministerio Público de la Federación puede plantear una 
reclasificación -artículo 398 del Código Nacional de Procedimientos Penales- respecto del 
delito invocado en su escrito de acusación. 

Con Lo anterior, se confirma que en La etapa de investigación no existe certeza sobre si cuando 
existen hechos denunciados constituyen un delito, o no, ya que el único facultado para 
determinar su existencia es el juez de enjuiciamiento. 

En ese tenor, la autoridad judicial es la única facultada para emitir resoluciones en forma de 
sentencias y autos. Es decir. dictarán sentencia para decidir en definitiva y poner término al 
procedimiento penal y autos en todos Los demás casos. ello de conformidad con Los artículos 67 
y 206 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

En consecuencia. nadie podrá ser condenado, sino hasta que el Tribunal de enjuiciamiento 
adquiera la convicción más allá de toda duda razonable de que el acusado sea responsable de 
La comisión de determinado delito. 

Asimismo, se reitera que esta Fiscalía General de La República. como todas las autoridades del 
Estado Mexicano, en cumplimiento a los artículos 1. párrafo tercero de La Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. se encuentra obligada a respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos. 

Con base en lo anterior, determinar si respecto a los hechos que con apariencia de delito, -en 
un supuesto sin conceder- hayan sido denunciados y conforme a las indagatorias realizadas 
por el agente del Ministerio Público de La Federación, existiera la posibilidad de que esos 
hechos sean constitutivos de delito. sería comoetencia exclusiva de la autoridad iudicial 
determinarlo y en su caso liberar la información que considere conveniente, de manera 
fundada y mo ivada, de conformidad con el marco constitucional, convencional y Legal citado. 

Apoya Lo a terior. La siguiente tesis emitida por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Primer ircuito. cuyos datos de localización y rubro. son: 

Registr, digital: 2024811. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Undécima Época. Materias(s): 
Constitu · na/, Pe l. Tesis: /.90.P.54 P (110), Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Líbrb 14, J io 20 2. Tomo VII. página 6355, Tipo: Aislada: 

"PRESUNC DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO EN SU VERTIENTE EXTRA PROCESAL. LA 
TRANSGRESIÓ ESE DERECHO FUNDAMENTAL PUEDE SURGIR DE CUALQUIER AUTOR/DA 
PÚBLICA. 
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Hechos: En un seminario académico un servidor público dio su opinión sobre un asunto penal de 
relevancia nacional, del cual conoció en razón de su competencia. Motivo por el cual. la parte imputada 
solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal por considerar que dicha opinión transgredió su 
derecho fundamental a La presunción de inocencia como regla de trato en su verüente extraprocesal 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que ese derecho puede ser violado 
tanto por los Jueces a cargo del proceso. como por otras autoridades públicas. por lo cual éstas deben 
ser discretas y prudentes al realizar declaraciones publicas sobre un proceso penal. antes de que la 
persona haya sido juzgada y condenada, sin que en nada cambie esta situación el hecho de que el 
asunto se esté tramitando en cualquiera de las etapas del proceso pénal (investigación. intermedia o 
juicio). 

Justificación: El derecho humano a la presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente 
extra procesal. ha sido reconocido como el derecho fundamental a recibir la consideración y el trato de 
no autor o no parücipe en hechos de carácter delictivo o análogos a éstos y determina. por ende. el 
derecho a que no se apliquen las consecuenóas o los efectos jurídicos anudados a hechos de tal 
naturaleza. Asimismo. y a diferencia de lo que sucede con la regla de juicio. la violación a esta vertiente 
de la presunción de inocencia puede emanar de cualquier agente del Estado. especialmente de las 
autoridades policiales. Por ello. y siguiendo los criterios tanto nacionales como internacionales 
podemos señalar que no afecta la libertad de expresión de La autoridad señalada como responsable. 
pues no debe olvidarse que las autoridades publicas deben tener en cuenta sus responsabilidades y 
obligaciones como servidores públicos y actuar con moderación cuando expresen sus opiniones y 
puntos de vista en cualquier circunstancia en que. a Los ojos de un observador razonable. puedan 
comprometer objetivamente su cargo. su independencia o imparcialidad. Sin que obste a lo anterior 
que se trate de hechos de corrupción, o de un asunto mediático debido a su amplia difusión a través 
de Los diversos medios masivos de comunicación. pues todos los órganos del Estado tienen la 
obligación de no condenar informalmente a una persona o emitir juicio ante la sociedad. mientras no 
se acredite su responsabilidad penal. pues el hacerlo. ya sea sin mencionar el nombre. pero dando 
datos precisos que permiten saber de qué persona se trata. trae como consecuencia la violación del 
derecho fundamental de presunción de inocencia en su vertiente extraprocesal Lo anterior. con 
fundamento en los criterios. opiniones y sentencias emitidos tanto por el Comité de Derechos Humanos. 
la Corte Interamericano de Derechos Humanos y la Corte Europea de Derechos Humanos. así como 
del Informe del Relator Especial sobre la Independencia de los Magistrados y abogados de la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU)." 

Toda vez que, en tanto la autoridad competente no determine la culpabilidad de una persona 
física a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme. divulgar el nombre de 
una persona sujeta a un proceso penal o un proceso de extradición. se encontraría directamente 
relacionada con la afectación a su intimidad, honor. buen nombre, e incluso contra la presunción 
de inocencia, generando un juicio a priori por parte de la sociedad. 

En tales consideraciones. esta Fiscalía General de la República se encuentra imposibilitada ~ 
jurídicamente para pronunciarse al respecto; toda vez que esta posee información que se ubica 
en el ámbito de lo privado, encontrando para tal efecto la protección bajo la figura de la 
confidencialidad en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP; ya e afirmar o negar la 
existencia o inexistencia de alguna indagatoria, denuncia, averiguación evia o carpeta de 
investigación en donde pudiera estar una persona física identificada o identi able en cualquier 
calidad de que esta tenga dentro de una investigación, se estaría atentando c ntra la intim" d, 
honor, buen nombre y presunción de inocencia de la persona en comento. / 

De esta forma. la Imposibilidad por parte de esta Fiscalía para señalar la exi 
información requerida actualiza la causal de confidencialidad prevista en el ar 
1 de la LFTAIP. que a la letra establece: 
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Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable: 
f...} 

111. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados. siempre que tengan el derecho 
a ello. de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 
l. Los datos personales. entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable. en términos de la norma aplicable que. de manera enunciativa 
más no limitativa. se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. Datos identificativos: El nombre. alias. pseudónimo. domicilio. código postal. teléfono 
particular. sexo. estado civil. teléfono celular. firma. clave de Registro Federal de Contribuyentes 
(RFCJ. Clave Única de Registro de Población (CURPJ. Clave de Elector. Matrícula del Servicio 
Militar Nacional. número de pasaporte. lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad. edad. 
fotografía. localidad y sección electoral. y análogos. 
2. Datos de origen: Origen. etnia. raza. color de piel. color de ojos, color y tipo de cabello. 
estatura. complexión. y análogos. 
3. Datos ideológicos: Ideologías. creencias. opinión política. afiliación política. opinión 
pública. afilíación sindical. religión. convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre La salud: El expediente clínico de cualquier atención médica. historial 
médico. referencias o descripción de sintomatologías. detección de enfermedades. 
incapacidades médicas. discapacidades. intervenciones quirúrgicas, vacunas. consumo de 
estupefacientes. uso de aparatos oftalmológicos. ortopédicos. auditivos. prótesis. estado físico 
o mental de la persona. así como la información sobre La vida sexual. y análogos. 
5. Datos Laborales: Número de seguridad social. documentos de reclutamiento o 
selección. nombramientos. incidencia. capacitación. actividades extracurriculares. referencias 
laborales. referencias personales. solícitud de empleo. hoja de servicio. y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad. información fiscal. 
historial crediticio. ingresos y egresos. número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de 
personas físicas y morales privadas. inversiones. seguros. fianzas. servicios contratados. 
referencias personales. beneficiarios. dependientes económicos. decisiones patrimoniales y 
análogos. 
7 Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se 
encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de Juicio o 
jurisdiccional en materia Laboral. civil. penal. fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del 
Derecho. y análogos. 
8. Datos académicos: Trayectoria educativa. avances de créditos. tipos de exámenes. 
promedio. calificaciones. títulos. cédula profesional. certificados. reconocimientos y análogos. 
9. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de Las 
person s dentro y fuera del país. así como información migratoria. cédula migratoria. visa. 
pasapo e. 
10. Datos lectrónícos: Firma electrónica. dirección de correo electrónico. código QR. 
11. Datos iométricos: Huella dactilar. reconocimiento facial. reconocimiento de iris. 
reconocimien de l geometría de la mano. reconocimiento vascular. reconocimiento de 
escritura. recon i ie to de voz. reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

De Lo expuesto, se espr de que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable 

/

independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta 
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temporaLidad alguna y a La que sólo podrán tener acceso Los titulares de La información o sus 
representantes legales. 

Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con La 
existencia de alguna denuncia, imputación, procedimiento relacionado con La comisión de delitos, 
afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre, incluso vulnera La presunción de 
inocencia. al generar un juicio a priori por parte de La sociedad. sin que La autoridad competente 
haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una sentencia. 

AL efecto. se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos. conforme Los artículos 1", 6º y 16° de nuestra Carta Magna. de donde se desprende 
que toda persona tiene derecho a que se le respete su vida privada y a la protección de sus 
datos personales y todo Lo que esto conlleva. así como el normal desarrollo de su personalidad, 
estableciendo Lo siguiente: 

Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa. sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; et derecho de réplica será ejercido en los 
térmínos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
[...] 

11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
l...] 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona. familia, domicilio. papeles o posesiones. sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente. que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. al acceso. rectificación y 
cancelación de Los mismos. así como a manifestar su oposición, en los términos que (Ue La Ley, La cual 
establecerá Los supuestos de excepción a Los principios que rijan el tratamiento de datos. por razones 
de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros. 

Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como parte 
en el procedimiento penal. a saber: 

Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él. asimismo se protegerá la información que se refiere a La vida privada y los datos personales. en 
los términos y con las excepciones que fUan la Constitución, este Código y la legislación aplícable. 

Es oportuno traer a colación Lo dictado por La Suprema Corte de Justicia de La ación. en Las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales, donde establece que el derecho de acceso a [ información 
tiene Límites. Los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor, el decoro. l resp_ . la 
honra, la moral, la estimación y la privacidad de las personas; además de definir La afi e ción a la 
moral, como La alteración que sufre una persona a su decoro, honor. reputación y privada. 
el respeto de La sociedad por La comisión de un hecho ilícito. a saber: 

DAÑO MORAL ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIEN S. 
AFECTOS, CREENCIAS. DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA, CONFIGURACIÓN Y ASPECTi S 
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FÍSICOS. O BIEN. EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO 
ILÍCITO. EL derecho romano. durante sus últimas etapas. admitió La necesidad de resarcir Los daños morales. 
inspirado en un principio de buena fe. y en La actitud que debe observar todo hombre de respeto a La 
integridad moral de Los demás: consagró este derecho el principio de que junto a Los bienes materiales de La 
vida. objeto de protección jurídica. existen otros inherentes al individuo mismo. que deben también ser 
tutelados y protegidos. aun cuando no sean bienes materiales. En México. La finalidad del legislador. al 
reformar Los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal. mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos. 
y posteriormente modificar Los párrafos primero y segundo del articulo 1916. consistió en hacer responsable 
civilmente a todo aquel que. incluso. ejerce su derecho de expresión a través de un medio de información 
masivo. afecte a sus semejantes. atacando la moral. La paz pública. el derecho de terceros. o bien. provoque 
algún delito o perturbe el orden público. que son precisamente los límites que claramente previenen los 
artículos 60. y 70. de la Constitución General de la República. Así, de acuerdo al texto positivo, por daño 
moral debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, 
creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en la 
consideración que de sí misma tienen los demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para que se 
produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bienes 
que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; 
y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos.4 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 60., 70. 
Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, 
la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación. pues el artículo 60. otorga a toda 
persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan dicha 
manifestación a inquisición judicial o administrativa. salvo que ataquen la moral. los derechos de tercero. 
provoquen algún delito o perturben el orden público. Así. la manifestación de las ideas se encuentra 
consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución. 
oponible por todo individuo. con independencia de su labor profesional, al Estado. y los artículos 10. y 24 de 
la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
libremente las ideas. El primero. porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y, el segundo. porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así. el Constituyente 
Originario al consagrar La libertad de expresión como una garantía individual. reconoció la necesidad de que 
el hombre pueda y deba. siempre. tener libertad para apreciar las cosas y crear intelectualmente. y 
expresarlo. aunque con ello contrarie otras formas de pensamiento; de ahí que sea un derecho oponible al 
Estado. a toda autoridad y, por ende. es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo 
régimen de derecho. En efecto. la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades 
del hombre. y precisa que hasta el siglo XVIII. se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda 
histórica sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamenta/es del hombre y su 
garantía frente al Estado. El primero es La Declaración de Los Derechos del Hombre y del Ciudadano. producto 
de La Revolución Francesa. La cual se mantiene viva y vigente como texto legal por La remisión que hace el 
preámbulo de La Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y 
nueve. EL segundo. es La Constitución de Los Estados Unidos de América. de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En La historia constitucional mexicana. que recibe influencia de las ideas políticas 
y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa. así como contribuciones de diversas tendencias 
ideológicas enraizadas en las Luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX. tenemos 
que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales. pero en todos ellos siempre ha 
aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre, y que ha contenido tanto la 
libertad de expresión como La libertad de imprenta. Por otra parte, Los antecedentes Legislativos relacionados 
con La reforma y adición a La Constitución de mil novecientos diecisiete. en relación al articulo 60. antes 
precis do. tales como la iniciativa de Ley, el dictamen de la comisión que al efecto se designó. y las 
discus nes y el proyecto de declaratoria correspondientes, publicados. respectivamente. en los Diarios de 
Los De tes de los días seis, veinte de octubre y primero de diciembre. todos de mil novecientos setenta y 
siete. po n de relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a 
las activid es que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad 
una obtenci de i rmación oportuna. objetiva y plural. por parte de los grandes medios masivos de 

e a La evolución del artículo 60. constitucional vigente y comparado con lo que al 
en otros países. se concluye que a Lo largo de La historia constitucional. quienes han 

tenido el depó 1to soberanía popular para Legislar. se han preocupado porque existiera una Norma 
Suprema qu recono · ro el derecho del hombre a externar sus ideas, con limitaciones especificas tendient 

4 Tesis Jurispruden 10/, /.30.C. J/ 71 (ga.i, Libro IV. Tomo 5. Pág. 4036, enero de 2012. Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito. 

Cuadragésima Sexta Sesión Ordinaria 2023 



FGR 
FI SCALi A GENER AL 
DE LA RE P ÚBL ICA 

(.'j COMITE DE 
,-¡TRANSPARENC IA 

o equilibrar el derecho del individuo frente o terceros y lo sociedad. puesto que en ejercicio de ese derecho 
no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a 
la intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, 
provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo. ese derecho del individuo. con la adición al 
contenido original del articulo 60 .. quedó tombien equilibrado con el derecho que tiene la sociedad o estor 
veraz y objetivamente informado, poro evitar que hoya manipulación. As,; el Estado asume lo obligación de 
cuidar que la información que llego o lo sociedad o troves de los grandes medios masivos de comunicación 
refleje lo realidad y tengo un contenido que permita y coadyuve ol acceso o lo culturo en general paro que 
el pueblo pueda recibir en formo fácil y rápido conocimientos en el arte, la literatura. en los ciencias y en lo 
político. 
Ello permitirá una participación informado poro la solución de los grandes problemas nacionales. y evitará 
que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego. en el 
contenido actual del artículo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial al 
hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero 
correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan consecuencias jurídicas. Tales 
límites son que la opinión no debe atacar La moral, esto es. las ideas que se exterioricen no deben tender 
a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de La sociedad en el respeto mutuo y en el 
cumplimiento de Los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona; 
tampoco debe dañar los derechos de tercero. ni incitar o la provocación de un delito o a ta perturbación del 
orden público. De modo que lo Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte 
del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio 
de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe 
el orden público.s 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD. COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del articulo 6o. de la Constitución Federal no 
es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente, en La protección de La seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la 
sociedad como a los derechos de Los gobernados, Limitaciones que, incluso, han dado origen a La figura 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o 
"secreto burocrático·. En estas condiciones. al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de lo 
citada garantía. a velar por dichos intereses. con apego o las normas constitucionales y legales, el 
mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio 
encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a La materia a que se refiera; 
así, en cuanto a la seguridad nacional. se tienen normas que. por un lado. restringen el acceso a la 
información en esto materia. en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses 
nacionales y. por el otro. sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social. se 
cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas. 
mientras que por lo que respecta a La protección de la persona existen normas que protegen el derecho 
a la vida o a la privacidad de los gobernados. 6 

Por su parte. la Declaración Universal de los Derechos Humanos. prevé: 

Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia. su domicilio, 
o su correspondencia. ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el m ismo tema. en La Convención Americana sobre los Derechos Humanos . señala: 

s Tesis Aislada. l-30.C.244 C. Tomo: XIV. sep tiembre de 2001. Novena Época. Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
6 Tesis Aislada. P. LX/2000. Tomo XI, abril de 2000. Novena Época. Pleno. 
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Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos. establece: 

Artículo 17 
1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada. su familia. su 
domicilio o su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de La Ley contra esas injerencias o esos ataques. 

No se debe omitir mencionar que La presunción de inocencia es una garantía de cualquier 
persona imputada, prevista en el artículo 20 de La CPEUM, que a la letra dispone: 

Articulo 20. EL proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad. 
contradicción. concentración. continuidad e inmediación. 

B. De los derechos de toda persona imputada: 
A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa. 

Concatenado a esto, uno de los principios rectores que rigen el proceso penal. es el de 
presunción de inocencia, consagrado en el artículo 13 del CNPP, que a la Letra establece: 

Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 

Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional. 
en los términos señalados en este Código. 

Siendo por todo expuesto y fundado, entre las principales razones por las que el artículo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e inclusive ha 
sido avalada por el Alto Tribunal, al estar conforme Lo previsto por Los artículos 6º Apartado A. 
fracción 11 y 16 Constitucional. que dispone que la información que se refiere a la vida privada y 
Los datos personales de Las personas está protegida en Los términos Legalmente previstos. 

Sobre el particular, tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, que a La Letra refiere: 

Articulo 218. Los registros de la investigación. así como todos los documentos. independientemente de su 
contenido o naturaleza. los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que Le estén relacionados. son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
1.../ 

Por Lo que, al efecto, en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la 
información, co streñida en la confidenciaUdad y secrecía que le asiste a toda persona, como 
en el caso Lo e , de La persona de quien solicitan La información. 
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A.3. Folio de la solicitud 330024623003538 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

1 

Información relacionada con expedientes de 
investigación 

Confirma 

Información clasificada como reservada 

"Solicito el número total de periodistas que han sido asesinados con armas de fuego en /vféxico 
desde el 1 de enero de 2006 hasta el 31 de diciembre de 2022 que incluya los siguientes datos: 

a. Nombre del periodista asesinado con arma de fuego. 
b. País de origen del arma de fuego. 
c. Fecha y lugar del asesinato. 
d. Circunstancias y contexto del homicidio. 

De conformidad con la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. solicito que esta información sea proporcionada en formato electrónico, de ser 
posible. En caso de que esta solicitud requiera algún costo, le agradecería que me informaran 
previamente para considerar las tarifas correspondientes. 

Asimismo, en caso de que el /NA/ cuente con información adicional relevante sobre estos casos. 
agradecería que la incluyeran en la respuesta." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de La 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de Wª 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones Legales aplicables, La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: OM y FEMDH - Fi calía Especial para la 
Atención de Delitos Cometidos en Contra de la Libertad de Expresión {FEA LE). 

ACUERDO 
CT / ACD0/0826/2023: 

En el marco de lo dispuesto en Los tícu lo 65, fracción 
102 y 140 de La LFTAIP, el Comité de T parencia 
unanimidad determina confirmar la clasificac ón propu sta 

requerimiento a) como reservada y confidencial, en 
por la FEADLE, relativa a la información peticionada el ; · 
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términos de Los artículos 110 fracción V de La LFTAIP. hasta 
por un periodo de cinco años, o bien, cuando Las causas que 
dieron origen a La clasificación subsistan: así como 113, 
fracción I del mismo ordenamiento Legal. 

Lo anterior, toda vez que La Unidad Administrativa competente, manifestó que: 

• "Por lo que hace al inciso a) "Nombre del periodista asesinado con arma de fuego" esta 
Fiscalía Especial, manifiesta la RESERVA y CONFIDENCIALIDAD de lo solicitado, de 
acuerdo con a la fracción V. "Pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o salud de una 
persona física ... ", corresponde a datos de la o las víctimas directas e indirectas. 

Lo anterior. concatenado con el artículo Vigésimo Tercero de Los Lineamientos en Materia de 
Clasíficación y Desclasificación de La Información. así como de La Elaboración de Versiones Públicas. 

" Vigésimo tercero. Para clasificar La información como reservada. de conformidad con el artículo 113, 
fracción V de La Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre La persona física y La información 
que pueda poner en riesgo su vida. seguridad o salud. 

En ese sentido. si bien el Lineamiento antes transcrito hace referencia a La fracción del artículo 113, de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a La Información Pública (LGTAIP), dichas disposiciones son 
equiparables a Lo establecido en La fracción V del artículo 110. de La LFTAIP, por Lo tanto. se motiva La 
clasificación de conformidad con Lo establecido en los artículos 103 y 104 de La LGTAIP que prevén: 

"Artículo 103. En Los casos en que se niegue el acceso a La información. por actualizarse alguno de Los 
supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar La 
decisión. 

Para motivar la clasificación de la información y La ampliación del plazo de reserva. se deberán 
señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir 
que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como 
fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño. 

Artículo 104- En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá justificar que: 

l. La divulgación de La información representa un riesgo real, demostrable e identificable de petjuicio 
significativo al interés público o a La seguridad nacional; 
11. EL riesgo de petjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se 
difunda. y 
111. La Limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo 
disponible para evitar el perjuicio". 

Dentro de e orden de ideas. si bien se advierte que no es suficiente que La información esté 
directamen relacionada con causales previstas en el artículo 110 de La LFT AIP. Lo cierto es que Los 
sujetos ob igados deben motivar La clasificación de La información mediante Las razones o 
circunstan as especiales para poder acreditar La prueba de daño correspondiente. misma que en todo 
momento d erá aplicarse al caso concreto. y La cual deberá acreditar que La divulgación objeto de la 
reserva repr ente un riesg real, demostrable e identificable. así como el riesgo de perjuicio en caso de 
que dicha info ación el i cada sea considerada de interés público. además de precisar que la misma 
se adecúa al p · cipio e p oporcionalidad en razón a que su negativa de acceso no se traduce en un 
medio restrictivo L . rech de acceso a la información de los particulares: por lo anterior. el Legislador 
previó mecanismo paras lvaguardor lo secrecia de las investigaciones. e inclusive previó uno sanción 
para ,el servidor. ú leo e contravenga dicha disposición. sin que haya dado margen a la autoridad 
para' la inte etació la norma o que o La fecha exista disposición expresa por la cual se pued 
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realizar la entrega de la información solicitada, con el objeto de no solo garantizar el éxito de la 
investigación. sino también de: 

.1. Evitar poner en riesgo la vida. la integridad física o psicológica de las victimas. en términos de lo 
establecido en el articulo 20 apartado C, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. así como los numerales: 15, 106. 109 fracciones XXI y XXVI y 218 del Código Nacional de 
Procedimientos Penoles: 4, 5, 22. penúltimo Párrafo. y 40, fracción fil. de lo Ley General de Víctimas. 

2. Proteger derechos de terceros. Los cuales han llegado o intervenir en los actos de Investigación 
realizados por la Representación Social de la Federación: así. destaca que diversos testigos han 
depuesto ante lo autoridad ministerial a fin de proporcionar información que ayude al esclarecimiento 
de los hechos y en cuyos deposados aportaron información sensible relacionada con su vida privada. 
tal como lo es sus nombres. teléfonos. domicilios y circunstancias particulares relacionadas con su 
modo de vida. salud, identidad y personalidad; prerrogativas que han sido reconocidas en distintos 
instrumentos tanto nacionales como internacionales por formar parte del mínimo indispensable que los 
individuos requieren para la obtención de las metas que en lo particular se han fijado. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

"Artículo zo ( .. .) 
C. De los derechos de la víctima o del ofendido: 
{.,.) 

V. Al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes casos: cuando sean menores 
de edad; cuando se trate de delitos de violación. trata de personas. secuestro o delincuencia 
organizada; y cuando ajuicio de/juzgador sea necesario para su protección, salvaguardando en todo 
caso los derechos de la defensa. 
El Ministerio Público deberá garantizar la protección de las víctimas. ofendidos. testigos y en general 
todos los sujetos que intervengan en el proceso. Los jueces deberán vigilar el buen cumplimiento de 
esta obligación; 
( .. .J" 
Código Nacional de Procedimientos Penales 

"Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él. así mismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales. en 
los términos y con las excepciones que (Uan la Constitución. este Código y la legislación aplicable. 

Artículo 106. Reserva sobre la Identidad 
En ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros no legitimados la información 
confidencial relativa a los datos personales de los sujetos del procedimiento penal o de cualquier 
persona relacionada o mencionada en éste. 
Toda violación al deber de reserva por parte de los servidores públicos será sancionada por la 
legislación aplicable. 
En los casos de personas sustraídas de /ajusticia se admitirá la publícación de los datos que permitan 
la identificación del imputado para ejecutar la orden judicial de aprehensión o de comparecencia. 

Artículo .109. Derechos de la víctima u ofendido 
En los procedimientos previstos por este Código, la víctima u ofendido tendrán los siguie 
l...] 

XXI. A impugnar por sí o por medio de su representante, las omisiones o negligencias q e com 
Ministerio Público en el desempeño de sus funciones de investigación. en los términos pre to -en este 
Código y en las demás disposiciones legales aplicables. 
l...] 

XXVI. Al resguardo de su identidad y demás datos personales cuando sean men e eda . se trate 
de delitos de violación contra la libertad y el normal psicosexual. viotencia familiar, sec 
personas o cuando ajuicio del Órgano jurisdiccional sea necesario paro su protección salv · 
en todos los casos los derechos de la defensa. 
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Artículo 218. Reserva de los actos de investigación. 
Los registros de La investigación, así como todos Los documentos independientemente de su contenido 
o naturaleza, Los objetos, Los registros de voz e imágenes o cosas que Le estén relacionados. son 
estrictamente reservados. por Lo que únicamente Las partes. podrán tener acceso a Los mismas, con Las 
Limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
La víctima u ofendido y su Asesor Jurídico podrán tener acceso a Los registros de La investigación en 
cualquier momento. 

Para Los efectos de acceso a La información pública gubernamental, el fvfínísterío Público únicamente 
podrá proporcionar una versión pública de Las determinaciones de no ejercicio de la acción penal o de 
aplicación de un criterio de oportunidad. siempre que haya trascurrido un plazo igual al de prescripción 
de los delitos de que se trate. de conformidad con lo dispuesto en el Código Penal Federal o estatal 
correspondiente. sin que pueda ser menor de tres años. ni mayor de doce años contando a partir de que 
dicha resolución haya quedado firme. (Sic) 

Ley General de Víctimas 

"Articulo 4.- Se denominarán víctimas directas aquellas personas físicas que hayan sufrido algún daño 
o menoscabo económico. físico. mental, emocional. o en general cualquiera puesta en peligro o lesión 
a sus bienes jurídicos o derechos como consecuencia de la comisión de un delito o violaciones a sus 
derechos humanos reconocidos en La Constitución y en Los Tratados Internacionales de Los que México 
sea Parte. 
Son víctimas indirectas los famílíares o aquellas personas a cargo de La víctima directa que tengan una 
relación inmediata con ella. 
Son víctimas potenciales Las personas físicas cuya integridad física o derechos peligren por prestar 
asistencia a La víctima ya sea por impedir o detener La violación de derechos o La comisión de un delito. 
La calidad de víctimas se adquiere con La acreditación del daño o menoscabo de Los derechos en los 
términos establecidos en La presente Ley. con independencia de que se identifique. aprehenda. o 
condene al responsable del daño o de que La víctima participe en algún procedimiento judicial o 
administrativo. 
Son víctimas Los grupos. comunidades u organizaciones sociales que hubieran sido afectadas en sus 
derechos. intereses o bienes jurídicos colectivos como resultado de La comisión de un delito o violación 
de derechos. 

"Artículo 5, Los mecanismos. medidas y procedimientos establecidos en esta Ley, serán diseñados. 
implementados y evaluados aplicando Los principios siguientes: 
l .. ) 
Máxima protección. -
(...) 

Las autoridades adoptarán en todo momento. medidas para garantizar La seguridad, protección, 
bienestar físico y psicológico e intimidad de las víctimas. 
r. .. r 

Se d eró garantizar La confidencialidad de Las víctimas y Los testigos cuando ésta sea una medida 
neces ia para proteger su dignidad e integridad y adoptará las medidas necesarias para garantizar 
suseg 'dad. 
r...r 

la víctima se encuentre amenazada en su integridad personal o en su vida o 
as para pensar que estos derechos están en riesgo, en razón del delito o de La 

os humanos sufrida. Las autoridades del orden federal, estatal. del Distrito Federa /' 
o munieipales e a do con sus competencias y capacidades. adoptaran con carácter inmediato l 
medidas qu sean ne sarías para evitar que La víctima sufra alguna lesión o daño. 
r...r 
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Por lo anteriormente expuesto se ofrece la siguiente PRUEBA DE DAÑO. tomando en consideración lo 
dispuesto en el numeral Octavo de los citados Lineamientos. de conformidad a lo establecido en el 
artículo 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. se advierte que. al 
efectuar un pronunciamiento de la información solicitada. se causara daño en los siguientes términos: 

... "Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información reserva 
podrá clasificarse aquella publicación: 

l...l V. "Pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o salud de una persona física" 

Riesgo real, demostrable e identificable: Como es de su conocimiento esta Fiscalia Especial es 
competente para investigar delitos cometidos en contra de quienes ejercen la actividad periodística. por 
tal motivo. hacer público el nombre de los periodistas asesinados. corresponde a un dato identificador 
de cada asunto, mismo que permite la individualización de ca~os exponiendo diversos datos 
personales de tal manera que el riesgo real, demostrable e identificable. es poner en peligro la 
identidad de las víctimas indirectas u ofendidos. que en la mayoría de los casos se trata de la 
familia o personas que tuvieron alguna relación directa con la victima directa: quienes derivado de 
la comisión de un delito: lo que oueden ser vulnerables de conductas tendientes aooner en oeliaro 
los bienes iurídicos. poniendo en riesgo su vida v los derechos de los involucrados. 

Superioridad del Interés Público: Es de resaltarse que la integridad y la seguridad de las victimas 
indirectas u ofendidos. , puede ser vulnerada: por lo que resulta como prioridad de esta Fiscalía 
Especial. salvaguardar sus derechos humanos. por lo tanto es de especial prevalencia y proteccíón. 
preponderóndolos por encima del interés público. respecto de la información en posesión de los sujetos 
obligados. es decir. no resulta una consecuencia apegada a los principios de derechos humanos poner 
en riesgo la vida y la integridad de una persona. para satisfacer el derecho a la información de otra. por 
tal motivo se deben proteger los datos que contengan algún medio que haga identificable. pues las 
consecuencias de la individualización de casos y los potenciales riesgos que esto implico son 
sumamente relevantes. ya que de materializarse pueden propiciar la re\/ictimizoción. la comisión de 
nuevos delitos lo anterior. en términos de lo dispuesto por el articulo 218 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales; por lo que dichos datos son absolutamente RESERVADOS derivados de un 
INTERES PÚBLICO. 

Principio de Proporcionalidad: Se estima que como autoridad es primordial garantizar el 
cumplimiento de los requisitos pertinentes para proteger la vida del privada. de las victimas. con 
un enfoque humanitario. brindando la máxima protección. adoptando y aplicando los medidas que 
garanticen el trato digno. ello contribuyendo o la no re.victímizació_lo que resulto en lo medida y 
proporcionalidad entre el derecho del acceso a la información y el resguardo de la integridad personal 
y segurídad de las victimas. a fin de salvaguardar sus derechos humanos de lo contrario se ponen en 
riesgo bienes de mayor peso: lo anteriormente manifestado. se funda en lo que establece el artículo 15 
del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

La fracción V. se funda y motiva citando el articulo 15 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 
mismo que señalo: 

"Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penol se respetará el derecho o lo in timidad de cualquier persa 
intervenga en él. asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los atos 
personales. en los términos y con las excepciones que (Uan la Constitución. este Código y la legisla · · 
aplicable.' 

Por lo que se solicita que considere que dichos derechos están constitucional e internac, almen ____ _ 
reconocidos. conforme los artículos 1 y 6 de nuestra Carta Magna. de donde se desprende q to ~ 
persona tiene derecho a que se le respete su vida privada y todo lo que esto conlleva. así como el no 
desarrollo de su personalidad. por lo que inclusive el artículo 6" Apartado A. fracción II Constituciona ¡ 
prevé expresamente: 
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"Articulo 60. La manifestación de Las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa. sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a La información será garantizado por el Estado. 

/. 
/l. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 

protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
En ese sentido es oportuno mencionar lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. en las 
siguientes Tesis Jurisprudencia/es. donde establece que el derecho de acceso a la información tiene 
limites. los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor. el decoro. el respeto, La honra. la 
moral, La estimación y La privacidad de Las personas; además de definir La afectación a la moral, como 
la alteración que sufre una persona a su decoro. honor, reputación y vida privada, y el respeto de la 
sociedad por la comisión de un hecho ilícito. a saber: 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, 
AFECTOS, CREENCIAS. DECORO, HONOR. REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y 
ASPECTOS FÍSICOS, O BIEN. EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, 
PRODUCIDA POR HECHO ILÍCITO. EL derecho romano. durante sus últimas etapas. admitió la necesidad 
de resarcir los daños morales. inspirado en un principio de buena fe. y en la actitud que debe observar 
todo hombre de respeto a La integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio de que, 
Junto a Los bienes materiales de la vida, objeto de pro lección jurídica, existen otros inherentes al individuo 
mismo. que deben también ser tutelados y protegidos. aun cuando no sean bienes materiales. En 
fvféxíco, La finalidad del Legislador, al reformar Los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil 
para el Distrito Federal. mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos ochenta y dos. y posteriormente modificar los párrafos primero y 
segundo del artículo 1916, consistió en hacer responsable civilmente a todo aquel que, incluso. ejerce 
su derecho de expresión a través de un medio de información masivo. afecte a sus semejantes, 
atacando la moral, la paz pública. el derecho de terceros, o bien. provoque algún delito o perturbe el 
orden público. que son precisamente los límites que claramente previenen los artículos 60. y 70. de la 
Constitución General de La República. Así, de acuerdo al texto positivo, por daño moral debe 
entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, 
decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en la consideración 
que de sí misma tienen los demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para que se produzca 
el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bienes que 
tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; 
y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos.W 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 
60., 70. Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como limites el decoro, el honor, 
el respeto, la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 60. 
otorga a toda persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que 
sometan dicha manifestación a inquisición Judicial o administrativa. salvo que ataquen la moral. los 
derec os de tercero, provoquen algún delito o perturben el orden público. Así. la manifestación de Las i 
idea se encuentra consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que { ' 
rec nace la Constitución. oponible por todo individuo. con independencia de su labor profesional. al 
Est do, y los artículos 10. y 24 de la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del 
ejer ·cio del derecho a manifestar libremente las ideas. El primero. porque declara inviolable la libertad 
de es ibir y publicar escritos sobre cualquier materia y. el segundo, porque garantiza la libertad de 
creenci religiosas. Así. el Constituyente Originario al consagrar la libertad de expresión como una 
garantía I lvidu . econoció La necesidad de que el hombre pueda y deba. siempre. tener libertad para 
apreciar la as crear intelectualmente. y expresarlo, aunque con ello contraríe otras formas de 

, pensamien : aht ue sea un derecho oponible al Estado. a toda autoridad y, por ende. es un derecho 
.;::

0

~ prop n tura/eza deb~ subsistir en tod? régimen de derecho. En efe~to. La historia esc~'it 
~ _ anteceden s de declaraciones sobre Las Libertades del hombre. y precisa que hasta el s1g 

/ Tesis Juri.~prudencial /.30.C. J/71 (ga.J. Libro IV. Tomo s. Pág. 4036, enero de 2012. Décima Época. Tribunales Colegiados de Circuit 
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XVIII. se pueden citar documentos sobre eso materia. No hoy dudo histórica sobre dos documentos 
básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garantía frente al Estado. El 
primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto de lo Revolución 
Francesa, lo cual se mantiene vivo y vigente como texto legal por lo remisión que hoce el preámbulo de 
la Constitución de Francia de fecho veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y nueve. El 
segundo. es la Constitución de los Estados Unidos de América. de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En lo historio constitucional mexicano, que recibe influencio de los ideos 
políticos y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa, así como contribuciones de diversas 
tendencias ideológicos enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el 
siglo XIX. tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales. pero en todos 
ellos siempre ha aparecido una parte dogmático que reconoce derechos inherentes al hombre, y que 
ha contenido tonto la libertad de expresión como lo libertad de imprenta. Por otro parte. los 
antecedentes legislativos relacionados con la reforma y adición a lo Constitución de mil novecientos 
diecisiete. en relación al articulo 60. antes precisado. toles como lo iniciativa de ley. el dictamen de la 
comisión que al efecto se designó. y las discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes. 
publicados. respectivamente. en los Diarios de los Debates de los días seis. veinte de octubre y primero 
de diciembre. todos de mil novecientos se ten to y siete. ponen de relieve que el propósito de las reformas 
fue el de preservar el derecho de todos respecto a las actividades que regula. Esto reforma recogió 
distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad una obtención de información oportuna. 
objetiva y plural, por porte de los grandes medios masivos de comunicación. Conforme a lo evolución 
del articulo 60. constitucional vigente y comparado con lo que al respecto se ha regulado en otros 
países. se concluye que a lo largo de la historia constitucional. quienes han tenido el depósito de lo 
soberanía popular para legislar, se han preocupado porque existiera una Norma Suprema que 
reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas. con limitaciones específicas tendientes o 
equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y lo sociedad. puesto que en ejercicio de ese 
derecho no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y 
el derecho a la intimidad de éste, en su familia y decoro: así como tampoco puede, en ejercicio de 
ese derecho, provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo, ese derecho del individuo, 
con la adicíón al contenido original del articulo 60 .. quedó también equilibrado con el derecho que tiene 
la sociedad a estar veraz y objetivamente informado. para evitar que haya manipulación. Así. el Estado 
asume la obligación de cuidar que la Información que llega a la sociedad o través de los grandes 
medios masivos de comunicación refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al 
acceso o la cultura en general, para que el pueblo puedo recibir en formo fácil y rápida conocimientos 
en el arte. la literatura. en las ciencias y en la política. 

Ello permitirá uno participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales. y 
evitará que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. 

Luego, en el contenido actual del articulo 60. , se consagra la libertad de expresarse, la cual es 
consustancial al hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar 
las ideas. Pero correlativamente, esa opinión tiene límítes de cuya transgresión derivan 
consecuencias jurídicas. Tales límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es. las ideas 
que se exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la 
sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad 
humana y los derechos de la persona; tampoco debe dañar los derechos de tercero. ni incitar a la 
provocación de un delito o a la perturbación del orden público. De modo que la Constituc 'ón de mil 
novecientos diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de abstenerse de ctuar en 
contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese derecho se ataque a moral, 
a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el orden público.121 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INT. 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 

El derecho a la información consagrado en la última parte del articulo 60. de la Constituc, · 
Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepcione 

121 Tesis Aislado, l.30.C.244 c. Tomo: XIV. septiembre de 2001, Noveno Época. Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
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que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto 
a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han 
dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como 
ureserva de información" o "secreto burocráticou. En estas condiciones. al encontrarse obligado el 
Estado. como sujeto pasivo de La citada garantía. a velar por dichos intereses. con apego a las normas 
constitucionales y Legales. el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, 
sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en 
atención a la materia a que se refiera: así. en cuanto a La seguridad nacional. se tienen normas que. 
por un Lado. restringen el acceso a La información en esta materia. en razón de que su conocimiento 
público puede generar daños a Los intereses nacionales y, por el otro. sancionan la inobservancia de 
esa reserva: por Lo que hace al interés social. se cuenta con normas que tienden a proteger la 
averiguación de los delitos. la salud y la moral públicas. mientras que por lo que respecta a la 
protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los 
gobernados. lJJ 

Por su parte. la Declaración Universal de los Derechos Humanos. prevé: 
Articulo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada. su familia. su domicilio. o 
su correspondencia. ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema. la Convención Americana sobre Derechos Humanos. señala: 
Articulo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2. - Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada. en la de su familia, 
en su domicilio o en su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de La ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además. el Pacto Internacional de Los Derechos Civiles y Politicos. establece: 
Artículo 17. 

1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su 
familia. su domicilio o su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra 
y reputación. 

2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o 
esos ataques. 

Siendo por todo lo expuesto y fundado, entre las principales razones por las que el articulo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, prevé la reserva de la información relativa al nombre 
de los periodistas asesinados, e inclusive ha sido avalada por el Alto Tribunal. al estar conforme lo 
previsto por el artículo 6. Apartado A, fracción 11, Constitucional, que dispone que la información que 
se refiere a la vida privada y los datos personales de las personas está protegida en los términos 
legalmente previstos. 

Al respecto. ten mos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos R a/es. que a la letra refiere: 
"Articulo 218. Los fi istros de la investigación, así como todos Los documentos. independientemente de 
su contenido o natu leza. los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que Le estén relacionados. 
son estrictamente r ervados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, 

stablecidas en este Código y demás disposiciones aplicables." 

en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la 
en la estricta reserva de La investigación a efecto de salvaguardar el interes 

lvaguardar la investigación y eficacia de la investigación y lograr el fi 

tJ/ Tesis Aislada, P. l.X/ 2000. Tomo XI, abril de 2000, Novena Época. Pleno. 
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constitucionalmente valido del proceso penal en la persecución de delitos confidencialidad y secrecia 
que le asiste a toda persona a fin de proteger los derechos de presunción de inociencia. de defensa. 
privacidad y demás derechos que pudieran verse involucrados, así como sus garantías jurisdicciones 
que les asisten a todas las partes en el proceso penal. inclusive de las propias victimas u ofendidos. 

Ello es así. porque como resulta de explorado derecho, ningún derecho es absoluto y en el caso del 
derecho a la información se tiene como limitante constitucional que ·ataque a la moral. la vida privada 
o los derechos de terceros. provoque algún delito. o perturbe el orden público·, ya que al vulnerarse 
cualquiera de los derecho fundamentales o garantías jurisdiciconales que les asisten. se estaría 
afectando el interés publico que conlleva una investigación de la envergadura que realiza el Ministerior 
Público de la Federación. misma que ya ha sido avalada por nuestro Máximo Tribunal Judicial. 

El artículo 113 fracción l. "La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable ... ": corresponde a los datos personales. mismos que se clasifican como 
confidenciales, los cuales deben ser protegidos para evitar la identificación y divulgación de estos. en 
virtud de que no se cuenta con el consentimiento de las personas para otorgar dicha información. 

En refuerzo de lo anterior, respecto a las reservas. se ofrece la siguiente PRUEBA DE INTERES PÚBLICO: 

a) Idoneidad. La información de Los nombres de los nombres de los periodistas asesinados. NO se 
relaciona o vincula con un tema o información de interés público y tampoco son útiles para que el 
público comprenda las actividades de esta Fiscalía. ya que en primer lugar se trata de información 
sensible, que contiene datos personales de las victimas directas. 

b). Necesidad. No se actualiza la necesidad de hacer pública la información por el cumplimiento de 
entrega de esta Fiscalia Especial. relativa a los nombres de los periodistas asesinados. si bien obedece 
a un ejercicio del derecho a la información y es La vía para acceder a dichos datos. también lo es que. 
en el caso particular, se justifica el umbral de protección constitucional, ya que su publicidad no se 
relaciona con algún caso de trascendencia nacional. en tal sentido. dicha reserva obedece a una 
necesidad de respetar y garantizar derechos humanos de Las partes involucradas. a fin de Lograr el 
esclarecimiento de los hechos, procurar que el culpable no quede inmpune y lograr la reparación del 
daño. 

e) Proporcionalidad. Divulgar la información requerida relativa a nombres de periostas asesinados; no 
refleja un beneficio mayor al derecho de acceso a la información. en virtud de lo puesta en riesgo o 
afectación al bien jurídico tutelado que es la del interés público y a la salvaguarda del derecho a la 
seguridad, que constituyen. fines legítimos. en virtud de que. se pone en peligro la investigación y eficacia 
en la persecución de delitos. ya que su revelación pondría en riesgo la indagatoria, al grado de poder 
identificar circunstancias de modo. tiempo y lugar de las personas físicas que se pudieran verse 
involucradas o perjuidicadas por los hechos denunciados. lo que detrimento Las actividades de 
procuración de Justicio. específicamente, persecución e investigación de los delitos federales. 

Aunado al impedimento normativo expuesto. este Sujeto Obligado se encuentra imposibilitado para 
proporcionar la información requerida. de conformidad con lo previsto en el articulo 225. fracción XXVIII. 
del Código Penal Federal. ya referido. así como lo previsto en el articulo 49 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas (LGRA). el cual refiere: 

Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u 
incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 
l..] 

V. Registrar. integrar. custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de s 
cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su uso. divulgación strac ión, 
destrucción, ocultamiento o inutilización indebidos; 

Bajo este contexto, el servidor público que quebrante la reserva de la información. al dar a conocer 
datos inmersos en expedientes de investigación. a quien no tiene derecho. incumpliría en lo estipulado -
en el numeral antes citado. por lo que estaría cometiendo el delito contra lo Administración de Justici 
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y, por ende. se haría acreedor a las sanciones penales correspondientes, así como la sanción 
administrativa correspondiente al incumplir con el debido resguardo de los documentos e información 
bajo su responsabilidad. 

En ese sentido. si bien toda la información en posesión de las autoridades, es pública y susceptible de 
acceso a particulares; el derecho de acceso a la información se encuentra sujeto a limitaciones por 
razones de interés público previstas en la normativa correspondiente. es decir, el régimen de 
excepciones a la publicidad de la información obedece a un criterio de ponderación. mismo que se 
actualiza para la presente toda vez que existe un riesgo de daño sustancial a los intereses protegidos; 
por lo que modificar todo ello se hizo con la finalidad de proteger la seguridad del personal sustantivo. 
asi como la prevención de delitos, y evitar obstaculizar la impartición de justicia. 

En otro orden de ideas. es importante mencionar que el artículo 113, de la LFT AIP. en la fracción I, señala 
que: ... "La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable ... "l, por lo que la información solicitada tiene el carácter de CONFIDENCIAL, y por lo tanto. 
no estará sujeta a temporalidad alguna y solo pueden tener acceso a ella los titulares de la misma, sus 
representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. en virtud de que no se cuenta con el 
consentimiento de las personas para otorgar dicha información. 

Ahora bien. respecto a dicha clasificación. es pertinente señalar que. si bien su reserva atiende a la 
causal establecida en el articulo 110 fracción V de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información. también lo es que. resulta aplicable la fracción I del artículo 113 de la precitado Ley, en 
el que se establece como información confidencial la que contiene datos personales concernientes a 
una persona física identificada o identificable y de aquella que presentan los particulares a los sujetos 
obligados. en relación con el trigésimo octavo de los Lineamientos generales de clasificación y 
desclasificación de la información. así como para la elaboración de versiones públicas según lo 
siguiente: 

"Artículo 113. Se considera información confidencial: 

La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable;· 

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 
l. Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 

11. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados. siempre y cuando 
tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información. de conformidad con lo dispuesto en 
las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte. y 

llf. Los secretos bancario. fiduciario. industrial. comercial. fiscal. bursátil y postal cuya titularidad 
corresponda a particulares. sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no 
involucren el ejercicio de recursos públicos. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a 
ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 

De lo anterior. colige que será considerada información clasificada como confidencial. aquella que 
contenga datos ersonoles de una persona identificada o identificable. independientemente del medio 
por el cual se ha n obtenido. sin necesidad de estar sujeta a temporalidad alguna. 

Por tal motivo, al trat se de indagatorias llevadas a cabo por esta Fiscalía Especial, se relacionan con 
delitos del fuero feder tivo por el cual. la FEADLE debe implementar los medios necesarios para 
realizar con prontitud aq l actuaciones esenciales y oportunas dentro de un plazo razonable para 
lograr su objeto; así c o ayudo. atención. asistencia. derecho a la verdad. justicia y reparación 
integral a fin de que l victimo. los familiares y de toda persona involucrada en el proceso de búsqueda 
o en el proceso pe l. cuando su vida o integridad corporal pueda estar en peligro sea tratada 
considerada como titular de derechos. 
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En ese sentido. se debe precisar que los autoridades deben utiUzar. o~endiendo el principio de debida 
diligencio. todos los medios necesarios paro la ayuda. atención. asistencia. derecho a lo verdad y 
justicia de la víctima. y con un enfoque humanitario centrado en el alivio y sufrimiento de Lo 
incertidumbre basado en la necesidad de respuesta a sus famiUares. brindando lo móxima protección. 
adoptando y aplicando las medidas que garanticen el troto digno. ello contribuyendo o lo no 
revictímización; es decir. esta Institución se encuentra obligado a implementar las medidos necesarias 
y justificados con Los principios en materia de derechos humanos establecidos en nuestra carta magna 
y los tratados internacionales. con la finalidad de evitar revictimizoción o criminalización en cualquier 
forma. agravando su condición. obstaculizando o impidiendo el ejercicio de sus derechos. personalidad 
e intereses jurídicos o exponiéndose/es o sufrir un nuevo daño. 

Se estima oportuno reiterar que esto Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la 
Libertad de Expresión. es lo autoridad encargada de dirigir. coordinar y supervisor las investigaciones y. 
en su coso perseguir los delitos cometidos en contra de quienes ejercen la actividad periodística o se 
cometan en razón del ejercicio de derecho o la información o de libertad de prenso y expresión: tomando 
en consideración que la libertad de expresión es un derecho humano fundamental reconocido en 
diversas declaraciones y tratados internacionales. toles como La Declaración Americano sobre 
Derechos Humanos y Deberes del Hombre. lo Convención Americano sobre Derechos Humanos. la 
Declaración Universal de Derechos Humanos y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 
todos ellos instrumentos internacionales de los que fvléxico es parte. es por ello que como autoridad 
estamos obligados a garantizar la protección de Los derechos humanos de las victimas. así como de 
los servidores públicos que realizan actividades sustantivas en esta Institución 

En ese orden de ideas todas Las indagatorias que se Inician contienen los datos de las víctimas, lo que 
puede poner en riesgo la vida. la seguridad o la salud. aunado a que cómo autoridad estamos obligados 
a garantizar La protección de los derechos humanos de las víctimas. y de los servidores públicos, por 
otra parte. esta Autoridad Federal. debe garantizar la reserva y confidencialidad de los datos de las 
víctimas, tal y como la Ley General de Victimas en el artículo 40 'Cuando la victima se encuentre 
amenazada en su integridad personal o en su vida o existan razones fundadas para pensar que estos 
derechos están en riesgo. en razón del delito o de La violación de derechos humanos sufrida. las 
autoridades del orden federal. estatal. del Distrito Federal o municipales de acuerdo con sus 
competencias y capacidades. adoptaran con carácter inmediato las medidas que sean necesarias para 
evitar que La víctima sufra alguna lesión o daño ... •. 

Para realizar dicho análisis se debe acudir a La Ley General de Víctimas. en el artículo 5·. "Victimización 
secundaria. - Las características y condiciones particulares de la victima no podrán ser motivo para 
negarle su calidad. El Estado tampoco podrá exigir mecanismos o procedimientos que agraven su 
condición ni establecer requisitos que obstaculicen e impidan el ejercicio de sus derechos ni la expongan 
a sufrir un nuevo daño por la conducta de los servidores públicos.' Por lo que esta Autoridad adoptar 
en todo momento les medidas y procedimientos que garanticen la seguridad y la protección de Las 
personas que hayan estado involucradas en el hecho delictivo. a fin de evitar un nuevo proceso de 
victimización. 

Esta teoría sostiene que en materia de Protección de victimas del delito. estos podrán requerir que las 
medidas materia de esta Ley le sean proporcionadas por una institución distinta a a uélla o aquéllas 
que hayan estado involucradas en el hecho victimizante. ya sea de carácter público o rivado. a fin de 
evitar un nuevo proceso de victimización; por Lo que. para determinar una reserva. la informació 
materia de acceso a la información no debe analizarse de manera aislada. put;Sto que u a inform on 
aparentemente inofensiva o que se considere intrascendente puede afectar los derecho hum os de 
las víctimas del delito. cuando se correlaciona con otras piezas que permitan tener 
conjunto del 'mosaico". 

De esta manera. es posible en algunos casos no entregar una información solicita a s 
inocua en si misma. resulte. como se mencionó. sensible para la seguridad y protección de las 
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que se encuentren relacionadas dentro de Las indagatorias. tratándose de víctimas y servidores 
públicos. una vez que es colocada en conjunto con otra información. 

Sobre La base de Los argumentos expuestos y en relación con Los puntos que se enumeran en La solicitud 
de acceso a La información. me permito manifestar que. en los términos expuestos relativos a la teoría 
del mosaico, es decir que no puede entregarse información solicitada. ya que su divulgación 
comprometería la seguridad de las víctimas del delito. 

Sirve de apoyo el criterio de la Suprema Corte de la Nación en la Tesis: P. 1//2019 (100). Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación. Décima Época. 2021411. 4 de 88. Pleno. Libro 74, enero de 2020. 
Tomo, Pág. 561, Tesis Aislada (Constitucional. Administrativa). Publicada el viernes 17 de enero de 2020 
a Las 10:18 horas en el Semanario Judicial de La Federación. 

"DERECHO A LA INFORMACIÓN. LA RELACIÓN CON SUS LÍMITES CONSTITUCIONALES NO DEBE 
PLANTEARSE EN TÉRMINOS ABSOLUTOS. 

La clasificación de la información como reservada corresponde al desarrollo del Limite previsto en el 
artículo 60. constitucional referente a La protección del interés público, mientras que la categoría de 
información confidencial responde a La necesidad de proteger La vida privada de las personas y sus 
datos personales. Desde esta perspectiva, resulta necesario entender que la relación entre el derecho a 
la información y sus Limites, en cuanto se fundamentan en otros bienes constitucionalmente tutelados. 
no se da en términos absolutos de todo o nada, sino que su interacción es de carácter ponderativo, en 
la medida en que la natural tensión que pueda existir entre ellos. requiere en su aplicación un equilibrio 
necesario entre el ejercicio efectivo del derecho a La información y La indebida afectación de otro tipo 
de bienes y valores constitucionales que están instituidos también en beneficio de las personas. Es por 
ello que. si se reconoce que ningún derecho humano tiene el carácter de absoluto, entonces debe 
igualmente reconocerse que ninguno de sus Limites puede plantearse en dichos términos, por lo que la 
relación entre ambos extremos debe plantearse en los mismos términos de equilibrio. 

Amparo en revisión 661/2014. Fundación para la Justicia y el Estado Democrático de Derecho. A.C. 4 de 
abril de 2019. Mayoría de diez votos de los ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Juan Luis González 
Alcántara Carrancá. Yasmin Esquive/ Mossa, José Fernando Franco González Salas, Luis María Aguilar 
Morales. Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández. Eduardo Medina Mora l .. Javier 
Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán, respecto del estudio de los agravios correspondientes; votó en 
contra del sentido, pero a favor de las consideraciones contenidas en esta tesis: Arturo Zaldivar Lelo de 
Larrea. Ponente: Norma Lucia Piña Hernández. Secretario: Eduardo Arando Martínez. 
El Tribunal Pleno, el cinco de diciembre en curso. aprobó, con el número 1//2019 (100), la tesis aislada 
que antecede. Ciudad de México, a cinco de diciembre de dos mil diecinueve.· 

Por su parte la Ley General de Victimas. en los articulo 21 y 24, establece por un lado que, toda víctima 
tiene derecho a que las autoridades desplieguen las acciones pertinentes para su protección con el 
objetivo de preservar. al máximo posible, su vida y su integridad física y psicológica; y por otra que. el 
Estado tiene el deber de impedir La sustracción y destrucción de los archivos relativos a violaciones de 
derechos humanos y que. su consulta tendrá la única finalidad de salvaguardar La integridad y 
seguridad de Las víctimas y de las personas relacionadas. 

Del contexto anter r se desprende que el Estado debe garantizar La protección de toda persona que 
participe en el proc o. esto incluye a aquellas que tengan la calidad de personas protegidas y testigos 
colaboradores. ello conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Convención Internacional 

. para la Protección de odas las Personas contra las Desapariciones Forzadas. concatenado con lo 
anterior el artículo 19 de ·ch nvención, dispone que la información personal que se recabe no puede 
ser utilizada o revelada co f ine distintos. 

Por otro Lado, se debe enta que La Ley de La Fiscalia General de La República, en su artículo 
10. establece que pa efecto el acceso a la información pública, esta Institución se regirá bajo el 
principio de máx.' o publicidad en Los términos de La Constitución. no obstante, se clasificará l 
información cuya divulgación pueda poner en riesgo la seguridad de las personas que intervienen 
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un procedimiento penal o las investigaciones que realice la persona agente del Ministerio Público de la 
Federación y mantendrá la confidencialidad de los datos personales, en los términos que disponga 
el Código Nacionat otras disposiciones aplicables y la presente Ley. 

Además. el articulo 38 de esta misma Ley. dispone que la información contenida en los expedientes de 
investigación de delitos a cargo del Ministerio Públíco. será reservada y confidencial cuando afecte los 
derechos humanos de las partes en el proceso penal o sea un obstáculo para las investigaciones. por 
lo que. en ese caso. únicamente será consultada, revisada o transmitida para los fines y propósitos del 
ejercicio de las facultades constitucionales de La Fiscalía General y la investigación y persecución de los 
delitos. salvo aquella de carácter estadístico que será público. 

El derecho a la protección de los datos personales en los casos enunciados se regirá y Limitará conforme 
a lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
por razones de seguridad nacional. seguridad pública. para la prevención. investigación o persecución 
de los delitos. para proteger los derechos de terceros y de las partes en el proceso penal. 

Así mismo. el artículo 47 prevé como obligaciones de las personas servidoras públicas de la Fiscalia 
General el abstenerse de dar a conocer. entregar. revelar, publicar. transmítír. exponer, remitir. distribuir. 
videograbar. audio grabar. fotografiar. reproducir. comercializar. intercambiar o compartir a quien no 
tenga derecho. documentos. constancias. información. imágenes. audios. videos. indicios. evidencias. 
objetos o cualquier instrumento que obre en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que 
por disposición de la ley o resolución de lo autoridad judicial. sean reservados o confidenciales; y que 
de acuerdo al o articulo 71 de esta misma Ley. estarán sujetas al régimen de responsabilidades de lo 
Ley General de Responsabilidades Administrativas y a las disposiciones especiales que establece esta 
Ley. 

La persona servidora pública que forme parte del servicio profesional de carrera cuando incumpla o 
transgreda el contenido de las obligaciones previstas en los artículos 47 y 48, de este ordenamiento. 
incurrirá en faltas administrativas por Lo que serán causas de responsabilidad administrativa, sin 
perjuicio de cualquier otra responsabilidad y sanción a que haya lugar. prevista en las disposiciones 
normativas y administrativas aplicables. 

En concatenación con lo expuesto, el artículo 49 de La Ley General de Responsabilidades 
Administrativas establece que incurrirá en falta administrativa el servidor público cuyos actos u 
omisiones incumplan o transgredan. por ejemplo. el registrar. integrar. custodiar y cuidar la 
documentación e información que. por razón de su empleo. cargo o comisión. tengo bajo su 
responsabilidad, e impedir o evitar su uso. divulgación. sustracción. destrucción. ocultamiento o 
inutilización indebidos. 

Adicionalmente. el Código Penal Federal en su artículo 225. fracción XXVIII, es claro en señalar que se 
considera delito contra la administración de justicia. cometidos por servidores públicos el dar a conocer 
a quien no tenga derecho. documentos. constancias o información que obren en una carpeta de 
investigación o en un proceso penal y que. por disposición de lo ley o resolución de la autoridad judicial. 
sean reservados o confidenciales. 

Por otro lado. debe de señalarse que uno de los factores principales para que la investigación de delitos 
pueda llevarse a cabo y documentarse es la denuncia de la "víctimas o victimas indirectas"; al 
respecto. es necesario traer a colación la normativa aplicable a la materia en· el ómb nacional e 
internacional. la cual establece la importancia de la protección de la victima para salv uardar su 
integridad física y emocional y, por ende. trasladarse a un plano colateral en el que se e 
circulo de proximidad (familiares y amigos) 

Así. se desprende que dar a conocer datos que se encuentran inmersos en la carpeta d · vest 
inherente a datos personales da cuenta de devastadoras secuelas físicas y psicológicas v, ,mas 
directas e indirectas, que pueden perdurar durante muchos años. pues estas secuelas psic · ·cas 
reviven la experiencia y se les conoce como estrés postraumótico. esto también tienen impacto e los 
tesUgos e lndusive de fonna Mkecto puede alcanza, a las pe,sonas que raaUza/vestigaóó / 

Cuadragésima Sexta Sesión Ordinaria 2023 51 



FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

r. 1coMITE DE 
'Y !TRANSPARENCIA 

puesto que pueden ser blancos de amenazas, intimidación y cualquier tipo de violencia, a fin de 
disminuir la efectividad de La investigación. 

Con base en lo anterior, del análisis de la normativa invocada, se advierte que prevalece en todo 
momento La obligación para Las autoridades de velar por La protección de los datos personales de la 
víctima y de las partes en el proceso, la confidencialidad de dicha información en el procedimiento, 
así como las circunstancias en Las cuales, derivado de la naturaleza del delito, se afecta psicológica 
y emocionalmente a las víctimas, así como de la relevancia de evitar que ciertos factores conlleven a 
la revictimización, a través de la exposición a situaciones específicas que la trasladen nuevamente al 
momento en el que le causaron el daño. 

Por tal motivo. debe de prevalecer La obligacíón por parte de todas Las autoridades de velar por la no 
revictimización de los intervinientes en el proceso, por ende. revelar información datos de identificación 
de expedientes de investigacíón potencia/iza la individualización de las indagatorias y por ende la 
identificacíón y Localizacíón de las victimas u ofendidos. así como el personal que lleva y/o realiza Las 
investigaciones. 

Con Lo expuesto. resulta evidente La facilidad con que se logra la individualización de casos. en este 
sentido principalmente de las víctimas. a partir de un dato aparentemente aislado y como como se ha 
venido señalando. esto no sólo es un riesgo para Las personas directa e indirectamente relacíonadas al 
caso en cuestión, sino también un riesgo para el fin último de las labores de procuración de justicia, en 
virtud de que generan el mensaje de que la informacíón que proporcione puede ser usada para fines 
distintos a la investigación y análisis del delito. 

Este riesgo puede ser un incentivo importante para no denuncíar o para desistir en un proceso de 
denuncía ya iniciado. Recordemos que en /vféxico durante 2021 la cifra negra (delitos no denunciados o 
denuncíados que no derivaron en carpeta de investigación) es de 93.2%. y entre Las razones para no 
denunciar se encuentra La desconfianza en La autoridad en el 14.8% de Las ocasiones7. 

Luego entonces. de un análisis y concatenacíón de los argumentos jurídicos vertidos y de Los elementos 
prácticos se demuestra que a través de un dato aislado que pudiese parecer inocuo y sin 
oportunidad de vinculación con otros elementos se puede obtener información de carácter 
confidencial como lo es los datos personales de terceros relacionados directa e indirectamente con 
el proceso. 

En razón de lo anterior. La divulgación de cualquier dato que lleve a la identificación de las personas, 
representan un riesgo real demostrable, identificable y de perjuicio no sólo para Los fines de procuración 
de justicia y de colaboracíón interinstitucional en virtud de que Los actores del proceso al saber que sus 
datos podrían encontrarse en riesgo luego de que se publicara información relativa al caso en el que se 
encuentran inmersos por mínima que fuera, conllevaría que por temor a represalias se abstuvieran de 
coadyuvar con los agentes de Ministerio Público Federal. 

A lo antes señalado. se suma uno garantía constitucional e internacional como lo es la protección o lo 
víctima y su integridad física y emocional. pues la publicidad de cualquier dato que conlleve revivir el 
daño cau ado es una formo de revictimízación para ella y sus familiares. eso sin considerar aquellos 
casos en I que desafortunadamente pierde la vida y el evento traumático para sus familias es mayor. 

7 INEGI <2022). Encuesta Nacional de Victimizaclón y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPEl. 
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de lo establecido en el articulo 1.13. fracción I de la Ley Federal de Transparencia v Acceso a la 
Información Pública. 

Por lo que. la suma de elementos normativos que disponen la protección de la información materia del 
presente. lo demostración de su vulneración. la relevancia de salvaguardar lo procuración de jL(sticia. 
garantizar los mecanismos de colaboración interinstitucional. superan el interés particular de acceso o 
la información. siendo la clasificación de los datos el medio menos restrictivo en un morco comparativo 
con los intereses y bienes tutelados que pueden afectarse con su divulgación. 

Precisado lo anterior. es que no es posible entregar la información como se requiere. ya que como se 
desprende de todo lo expuesto. se transgrede entre otros el derecho a la vida privada y acceso a la 
justicia. La entrega de lo solicitado vulneraria y obstruiría las funciones de esta Fiscalía que 
constitucionalmente le han sido conferidas a través del Ministerio Público como institución encargada 
de la investigación y persecución de todos los deutos del orden federal. es decir. obligaciones 
constitucionales para garantizar la seguridad pública en los Estados Unidos Mexicanos. 

Por lo anteriormente manifestado. con fundamento en el articulo 99 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se solicita atentamente al Comité de 
Transparencia de esta Fiscalía General de la República confirme la clasificación. como RESERVADA 
relativa a los nombres de los periodistas asesinados. por un periodo de 5 años: por otra parte. de 
conformidad con el articulo 111 de la Lev Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. v sea clasificada como CONFIDENCIAL 

• Por lo que respecta a lo solicitado en el numeral b .. respecto a. "País de origen del arma. de 
fuego.", no se cuenta con la información solicitada . 

• 
• Respecto al nivel de desglose. referente al inciso: cJ" Fecha y lugar del asesinato ·. al respecto. 

la estadística es general. por lo que no se cuenta con una desagregación que refleje lo 
solicitado por el peticionario. 

• Finalmente. en el inciso c). en el que solicita: 'Circunstancia y contexto del homicidio", como 
se manifestó. en el párrafo anterior. lo estadístico es general. por lo que no se cuenta con una 
desagregación que refleje lo solicitado por el peticionario. 

Lo señalado anteriormente encuentra su fundamento jurídico en los siguientes Criterios del /NA/: 

Criterio 03/17¡ no existe la obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 
acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso o los documentos que se encuentren 
en sus archivos o que estén obligados a documentar. de acuerdo con sus facultades. competencias o 
funciones. conforme a las características fisicas de la información o del lugar donde se encuentro. Por 
lo anterior. los sujetos obligados deberán garantizar el derecho al acceso a lo información del particular. 
proporcionando la información con la que cuenten en el formato en que la misma obr; ré en sus 
archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de in 
(Sic) 

Criterio 9/10; Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad h 
responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecid 
articulo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamen . que 
establece que las dependencias y entidades sólo estarán oblfgadas. a entregar documen s q 
encuentren en sus archivos. las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar me os 
ad hoc para atender las solicitudes de información. sino que deben garantizar el acceso 
información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras 
dar satisfacción a la solicitud presentada.· 
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Lo anteriormente manifestado. con fundamento en lo previsto en Los artículos 1°. 6°. 8. 14, 16. 17, 21. 73 
fracción XXI, 102 Apartado "A· de La Constitución Política de Los Estados Unidos fvlexicanos; 1 ·. 2·. 3 ', 4 ', 
14 fracción 111. 27 y tercero transitorio y demás relativos aplicables de La Ley Orgánica de La Fiscalía 
General de La República: 1. 2. 4, 122 y 129 de La Ley General de Transparencia y Acceso a La Información 
Pública; así como Los Acuerdos A/145/10 y A/109/12. de La Procuraduría General de La República. 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 2010 y 25 de mayo de 2012. 
respectivamente y el A/013/19 de La Fiscalía General de La República. publicado en el Diario Oficial de 
La Federación el 15 de julio del año 2019. • (Sic) 
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A.4. Folio de la solicitud 330024623003542 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Información relacionada con expedientes de 
investigación 

1 Confirma 

Información clasificada como reservada 

"En el RRA 3041/21 que se derivó de la solicitud 0001700042621 se me informa que la Fiscalía 
Especializada de Asuntos Internos, quien consultando a su Dirección General de Asuntos Internos. 
Dirección General de Delitos Cometidos por Servidores Públicos de la Institución y su Fiscalía 
Especial para el Combate a la Corrupción en la Institución, manifestó que durante el 
periodo comprendido del 01 de enero del 2012 al 31 de diciembre del 2019. se determinaron 514 
indagatorias por no ejercicio de la acción penal por el delito comprendido en el articulo 225 del 
Código Penal Federal (contra la administración de justicia). Con base en lo anterior y tomando en 
cuenta que dichos dictámenes de NEAP ya se habían puesto a disposición solicito consulta 
directa de los g dictámenes de NEAP relacionados a fiscal ejecutivo adjunto que se menciona 
en la respuesta. ADJUNTO DOCUMENTO." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de La 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones Legales aplicables, La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FEAI. 

ACUERDO 
CT /ACD0/0827/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 5, fracción 11, 
102 y 140 de La LFTAIP. el Comité de Trans arencia 
unanimidad determina confirmar La clasificació de r erva t 
respecto de La información requerida, en té ,nos del 
artículo 110, fracción XII de la LFTAIP, hasta 
de cinco años, o bien, cuando las causas 
a La clasificación subsistan. 

Así Las cosas. se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

/ 
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Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
... 
XII. Se encuentre contenida dentro de Las investigaciones de hechos que La Ley señale como delitos 
y se tramiten ante el Ministerio Público, y ... 

Robustece Lo expuesto, Lo contemplado en el numeral Trigésimo primero de Los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, que a La Letra señalan: 

Trigésimo primero. De conformidad con el artículo 113, fracción XII de la Ley General. podrá 
considerarse como información reservada, aquella que forme parte de las averiguaciones 
previas o carpetas de investigación que resulte de la etapa de investigación, durante la cual. de 
conformidad con la normativa en materia penal. el Ministerio Público o su equivalente reúne 
indicios para el esclarecimiento de los hechos y, en su caso, los datos de prueba para sustentar 
el ejercicio o no de la acción penal. la acusación contra el imputado y la reparación del daño." 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 102 de la LFTAI P, las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a la información. por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar La decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones, motivos 
o circunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, se exponen Las 
siguientes pruebas de daño: 

Artículo 110, fracción XII: 

l. 

11. 

Riesgo real. demostrable e identificable: Revelar la información inmersa en una carpeta 
de investigación perjudicaría Las facultades de reacción e investigación a cargo del 
Ministerio Público de la Federación, afectando con ello las líneas de posibles 
investigaciones en contra de miembros de la delincuencia, y le disminuiría la capacidad 
para allegarse de Los elementos necesarios para el esclarecimiento de los hechos 
probablemente constitutivos de delito y en su caso, los datos de prueba para sustentar 
ante el órgano jurisdiccional competente la imputación correspondiente; al otorgar la 
información de su interés se expondría la eficacia de esta Fiscalía General de La República, 
en virtud que al entregar el documento podrían alterarse los medios de prueba 
recop'lados para sustentar la mencionada formulación de la imputación respectiva: y la 
inform ción solicitada se encuentra relacionada con una carpeta de investigación en 
trámite, que al ser difundida deja expuesta información sobre la capacidad para Llevar a 
cabo Las iligencias e investigaciones que repercutirían en La vinculación a proceso y, por 
ende, la a · · n contra el imputado y La reparación del daño. 

Perjuicio ue su era el interés público: Tomando en consideración que una de las 
misione de la · calía General de la República es garantizar el estado democrático de 
derec y preservar el cumplimiento irrestricto de la CPEUM mediante una procuración 
de justicia eficaz y eficiente, apegada a los principios de legalidad, certeza jurídica y ~ 

respeto irrestricto a los derechos humanos. proporcionar la información por uste 
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solicitada vulneraría el interés público, ya que el beneficio se Limitaría única y 
exclusivamente a su petición, en donde, en todo caso, prevalecería el interés particular 
sobre el interés general. En ese sentido, tomando en consideración que esta Institución 
se debe a La sociedad en su totalidad. debe cumplir con su función sustancial consistente 
en La investigación y persecución de Los delitos. 

111. Principio de proporcionalidad: EL reservar la información solicitada no significa un medio 
restrictivo de acceso a La información pública, pues la reserva invocada obedece a la 
normatividad en materia de acceso a la información. Asimismo. realizando un ejercicio de 
ponderación, es claro que La investigación y persecución de Los delitos es de interés social. 
así como la imposición de sanciones por la comisión-de los mismos, por lo que al divulgar 
lo relacionado con investigaciones que se tramitan ante el Ministerio Público únicamente 
se velaría por un interés particular, omitiendo el interés social. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~- -
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A.5. Folio de la solicitud 330024623003579 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de La Solicitud: 

Ir.formación relacionada con probable personal de 
La institución 

1 Confirma 

Información clasificada como reservada 

"La persona que lleva el nombre de Juan fvfario Elias Esquive[ es servidor público de la Fiscalía 
General de la República, en la sede del Estado de Guerrero o en alguna otra parte de la República. 
Si es así. ¿qué cargo ocupa? Si fue servidor público de la institución señalar cuando causó baja: 

Datos complementarios: 
"El periodo de búsqueda debe comprender del 1 de enero de 2015 a 19 de noviembre de 2023" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduria General de La 
República. su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones Legales aplicables, La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: OM. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0828/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de La LFTAIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar La clasificación de reserva 
del pronunciamiento institucional respecto de afirmar o negar 
que La persona citada en La solicitud Labore o no en La Fiscalía 
General de la República. en términos de Lo establecido en el 
artículo 110, fracción V de La LFTAIP, hasta por un periodo 
de cinco años, o bien. hasta que Las causas que diero 
origen a La clasificación subsistan. 

colación el referido precepto legal. que señala: 
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Artículo 110. Conforme a Lo dispuesto por el artículo 113 de La Ley General. como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo La vida, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece Lo expuesto. Lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas. que a la letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasificar La información como reservada. de conformidad con el artículo 
113. fracción V de la Ley General. será necesario acreditar un vinculo, entre una o varias 
personas físicas y La información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especificando cuál de estos bienes j urídicos será afectado. así como el potencial daño o riesgo 
que causaría su difusión. 

Así las cosas. de conformidad con el artículo 102 de la LFT Al P. tas cuales prevén que en Los casos 
en que se niegue e l acceso a la información, por actualizarse alguno de tos supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar La decisión y a su 
vez mot ivar La confirmación de la clasificación de La información. señalando las razones. motivos 
o circunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a conclui r que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por La norma legal invocada como fundamento. se expone la siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo, así como al administ rativo adscrito a 
esta Fiscalía General de la República. representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perju icio significativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional. en v irtud de que, en primer lugar así lo determinó la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la resolución a la cont roversia const itucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de La República, e inclusive fue confi rmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia. Acceso a La Información y Protección de Datos Personales en La 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que, se atentaría de manera 
d irecta en contra de la v ida, seguridad y salud de d ichas personas. pues los m iembros de 
las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que Les permitan sustraerse de La acción de La justicia y, por Lo 
tanto, quedar impunes. aunado a que podrían tomar represalias por las investigaciones 
instauradas en su contra. lo que impactaría en la capacidad de reacción y en La revelación 
del estado de fuerza de esta Insti tución, transgrediendo así Lo dispuesto en e l artículo 102. 
apartado A de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos8. 

En este sentido, con la finalidad de cumplir no solo con objetivos onferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener La s guridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las instit cio 
democráticas del país- es que d ichas funciones son realizadas por las personas ntes 
del Ministerio Público de la Federación, policías y peritos, e invariableme e r e l 
personal administrativo adscrito a las d iversas unidades administrativas qu orman p rte 

8 Corresponde al Ministerio PúbLico de la Federación la persecución. ante los tribunales. de todos los deLitos del orden federat 
y. por lo mismo. solicitara las medidas cautelares contra los imputados: buscara y presentara las pruebas que acrediten 
participación de éstos en hechos que las leyes señalen como delito: procurara que los juicios federales en materia penal 
slgan con toda regularidad para que la impartición de Justicia sea pronta y expedita: pedira la aplicación de las pena , e 
intervendra en todos los asuntos que la ley determine. ~ / 
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de La estructura orgánica. este último si bien es cierto que no está en La primer Línea de 
intervención, también Lo es que -por La naturaleza de Las funciones de esta Institución-, en 
auxilio de aquellas. es quien tienen acceso a toda La información e insumos generados en 
La investigación de delitos, por Lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida. seguridad. salud e integridad, incluso La de sus familiares. 

Así. resulta claro que La participación del personal administrativo es de vital relevancia, 
pues. desde La elaboración. envío y recepción de oficios entre Las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales. hasta La integración de expedientes que en su caso se 
requieran, Les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos. 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

AL respecto. se debe tomar en cuenta que en La aludida resolución de La controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en La producción de información clave para procurar La 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de Los Estados Unidos 
Mexicanos, por Lo que permitir a Los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a La Fiscalía General de la República revelaría su 
capacidad de reacción: por ello, es perjudicial realizar La identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad. salud e integridad, incluso La de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que, de 
entregarse La información requerida, se comprometería el ejercicio de Las facultades 
constitucionales y con ello La seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto. durante La sustanciación de La controversia, respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a La 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación. La Corte 
confirmó que revelar La información de Las personas servidoras públicas que integran a La 
Fiscalía General de La República Las expone a distintos tipos de riesgos, dependiendo del 
mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalía debe Llevar a cabo sus funciones bajo 
La perspectiva de mercados criminales. es decir, el personal opera en una dimensión 
específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate, por Lo que La proporción del 
riesgo de Los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de las actividades que desempeña su personal y La tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de Las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de Las 
personas servidoras públicas de La Fiscalía General de La República, se permitiría acceder 
a datos id ntificativos. académicos. electrónicos, patrimoniales, biométricos y Los 
referentes a amiliares de las personas servidoras públicas. Por Lo cual, La Suprema Corte 
de Justicia e la Nación concluyó que revelar La identidad, cargo y otros datos 
concentrado de quienes están encargados de La investigación y persecución de los 
delitos federaL s expondría La capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y por 
consecuencia, lneraría o afectaría el ejercicio de las competencias constitucionales que 
en · materia e guridad pública le están conferidas a esta Fiscalía General de la 
República. 

esitura, ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información 
conocimientos cayeran en manos de la delincuencia. esta podría atentar, intimid 
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coaccionar. violentar y en general poner en riesgo su vida. seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas. pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a Lo anterior. La identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que t ienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
Localizados mediante La búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y Lugar. pues. 
además de tener disponible La información institucional. Les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias. Lo cual sería de uti lidad para interceptarlas; aspecto que. 
de ocurrir. impactaría negativamente en su seguridad. así como en el debido ejercicio de 
Las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de Los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con La d ivulgación de Los datos de identificación 
de Las personas servidoras públicas de La Fiscalía General de La República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que. como ya se d ijo, divulgar datos que 
Lleven a La identificación y ubicación de Las personas servidoras públicas de esta 
Institución, en cualquier categoría o puesto, Los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida. seguridad y salud. así como La de sus familiares. sino también Las 
activ idades realizadas por esta Fiscalía General de La República. toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de La delincuencia. con La 
fi nalidad de obtener La información relacionada con el combate y persecución de Los 
delitos federales. 

El que Los distintos mercados criminales ident ifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a La Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción. esto es, el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados, expone a esta Fiscalía General de La República a amenazas y ataques que 
necesariamente t ienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto. se compromete la seguridad pública de los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho lo anterior. el Pleno de La Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó en La reso lución emitida en La controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente cla ridad la relación causal general entre La entrega de la 
información relativa a Los servidores públicos de La Institución y La afectación a La 
seguridad pública. 

Ahora bien. respecto a La acred itación de La conexión causal. La Supre Corte, tomando 
en consideración La información proporcionada por el Centro Naciona de Plane on. 
Análisis e Información para el Combate a La Delincuencia. concluyó que cono · ndo el 
nombre de Las personas físicas que Laboran en La Fiscalía General de l pública y J 
recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a ersona: de , / . 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo, puede rojar i formación / 
relativa a su edad. sexo, CURP. experiencia profesional. grado a · mico. domicilia 
Laboral. inclusive cambios de adscripción. domicilio personal. bienes muebles 
inmuebles. así como, características fís icas, amigos, familiares y grado de parentesco. o , 
que incluye cónyuges. exparejas e hijos. asi como La escuela en La que ~n. estos: º'/ 
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Lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico, la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello, La 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila. 
combina y procesa información, de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico'. 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
como pudiera ser el nombre de una persona. potencializa que un agente criminal lo utilice 
para deducir, a partir de un dato independiente. una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados. en este caso, para evadir la 
procuración de justicia o. peor aún, llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de las personas 
imputadas. conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado. pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente, proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de Los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también la Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia. cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa: todo lo cual. invariablemente. revelaría su ubicación y organización. Lo que 
implica dejar ver no solo su identidad. sino también la capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior, / 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de Las Labores ¡ 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 

En ~µanto a lo xpuesto, debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de La República 
funciona com un corporación formada por eslabones, es decir. si alguno de Los 
eslabones se v tado, el desempeño de sus funciones afecta Las demás partes y 
funciones de la 1 · ución: de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte s ancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a s 
funcionaml to en otros aspectos. 
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las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en donde 

·"· está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan 
las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus {unciones tanto las instituciones de procuración de justicia. 
como las instituciones policiacas e. inclusive. algunos miembros de la judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en la 
protección de los derechos humanos más elementales de Los integrantes de nuestra sociedad en 
general 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR. a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales. 
así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita la seguridad 
pública. cuyos fines son. como ya expuse. la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida. las libertades. la integridad y el patrimonio de las personas. así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además, la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR. sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública, por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes, y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus 
datos, como de La estructura administrativa a La que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de lo FGR también forman porte de la estructuro 
para lo investigación y el combate al delito. y son también vulnerab les de poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud. no considerarlo así. constituye una postura discriminatoria. como si solamente 
los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabaj o e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR." 

Bajo esa tesitura, la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida. seguridad o salud. así como 
para sus familias y personas cercanas. por lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de la colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con la procuración de 
justicia bajo los principios constitucionales conten idos en el artículo 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer los hechos, procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

11 1. Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos res rictivo disponible para 
evitar el perjuicio, toda vez que, si bien es cierto que el articulo 6 c stitucional reconoce 
el derecho de acceso a la información, la Suprema Corte al resolv r el amp o directo 
2931/20159, concluyó de manera esencial que el derecho a ser inform do es absoluto. 
pues. a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la pobl ón sobre temas 
de interés y relevancia pública, también se debe proteger y garantiz el recho a la vr1da. 
seguridad y salud de las personas, así como a la salvaguarda de egu 'dad pública 
nacional. ·. ~ 
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De ahí. se tiene que La calidad de persona servidora pública no suprime Los derechos 
humanos a La vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas Las personas. Por el 
contrario, existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a La información de un particular, en una ponderación frente a los derechos 
humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República, de sus familias 
y círculo cercano, información La cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República, Las funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicanos, además de lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría La 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia. vulneraría 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por lo expuesto. se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación. inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República. resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a La información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 

I 
I 
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A.6. Folio de la solicitud 330024623003621 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Información relacionada con probable personal de 
la institución 

Confirma 

Información clasificada como reservada 

"Se solícita informe el Órgano Especializado de /vlecanismos Alternativos De Solución de 
Controversias de la Fiscalía General de la Republíca Delegación Durango, si las dos personas que 
se desempeñan como facilitadoras certificadas y especializadas en el Sistema Integral de Justicia 
Penal para Adolescentes. cuentan con alguna /vlaestría. en caso de ser afirmativo, se indique la 
fecha de conclusión de la Maestría y nombre de la Institución en que fue cursada. además de 
proporcionar copia simple del título de la /vlaestría." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de La 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás d isposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: OEMASC. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0829/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de La LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar La clasificación de reserva 
respecto de "indique la fecha de conclusión de la Maestría 
y nombre de la Institución en que fue cursad , además de 
proporcionar copia simple del titulo de la aestria" n 
términos de Lo establecido en el artículo 110, f cci · V de 

que las causas que dieron origen a La clasif' ción ubsistan 
La LFTAIP. hasta por un periodo de cinco años. 1en. harta 

Así Las cosas. se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

De La Información Reservada 
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Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo La vida, seguridad o salud de una persona física: 

Robustece Lo expuesto. Lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de Los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. así como para la 
elaboración de versiones públicas, que a La Letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada. de conformidad con el artículo 
113. fracción V de la Ley General. será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias 
personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado, así como el potencial daño o riesgo 
que causaría su difusión. 

Así Las cosas, de conformidad con el artículo 102 de la LFTAIP, las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a La información, por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar La confirmación de La clasificación de la información. señalando las razones, motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por La norma legal invocada como fundamento. se expone la siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de la República, representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional. en virtud de que. en primer lugar así Lo determinó La Suprema Corte de Justicia 
de La Nación en la resolución a La controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de La República, e inclusive fue confirmado por el Instituto Naciona 
de Transparencia, Acceso a La Información y Protección de Datos Personales en la 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS. toda vez que, se atentaría de manera 
directa en contra de la vida, seguridad y salud de dichas personas. pues los miembros de 
Las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que Les permitan sustraerse de la acción de La justicia y, por Lo 
tanto. quedar impunes, aunado a que podrían tomar represalias por las investigaciones 
instauradas en su contra. Lo que impactaría en la capacidad de reacción y en la revelación 
del estado de fuerza de esta Institución. transgrediendo así lo dispuesto en el artículo 102. 
apartado A. de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos10 . 

este sentido, con La finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
nstitucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener La seguridad 

p · blica y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las instituciones 
d ocráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las personas agentes 
del iniste ·o Público de la Federación. policías y peritos, e invariablemente por el 

al inistrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman parte 

'º Corresponde Mi ·st io Público de la Federación la persecución. ante los tribunales, de todos los delitos del orden federal: 
y, por lo mis o, solic rá las medidas cautelares contra los imputados: buscará y presentará las pruebas que acrediten la 
participa · · de éstos en hechos que las leyes señalen como delito: procurará que los juicios federales en materia penal se ~ 
sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita: pedirá la aplicación de las penas. 
intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. 
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de la estructura orgánica. este último si bien es cierto que no está en la primer línea de 
intervención, también lo es que -por la naturaleza de las funciones de esta Institución-. en 
auxilio de aquellas. es quien t ienen acceso a toda la información e insumos generados en 
la investigación de delitos. por Lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida. seguridad. salud e integridad, incluso la de sus familiares. 

Así. resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia. 
pues. desde la elaboración, envío y recepción de oficios entre Las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales. hasta La integración de expedientes que en su caso se 
requieran. Les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos, 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

AL respecto, se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de La controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar la 
impartición de justicia en el mercado cri minal más peligroso de Los Estados Unidos 
Mexicanos. por lo que permiti r a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscri to a La Fiscalía General de La República revelaría su 
capacidad de reacción; por ello, es perjudicial realizar La identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso La de sus 
familiares. Además. concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que, de 
entregarse la información requerida, se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello La seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante La sustanciación de La controversia, respecto del informe 
rend ido por el Centro Nacional de Planeación, Anális is e Información para el Combate a la 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación. La Corte 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a la 
Fiscalía General de la República las expone a distintos t ipos de riesgos, dependiendo del 
mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalía debe Llevar a cabo sus funciones bajo 
la perspectiva de mercados criminales. es decir, el personal opera en una dimensión 
específica de acuerdo con el t ipo de deli to de que se trate. por Lo que la proporción del 
riesgo de Los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de Las actividades que desempeña su personal y La tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de Las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de Las 
personas servidoras públicas de La Fiscalía General de La República, se perm itiría acceder 
a datos identificativos, académicos, electrónicos, patrimoniales. biométricos y Los 
referentes a familiares de Las personas servidoras públicas. Por Lo cual. La Suprema Corte 
de Justicia de la Nación concluyó que revelar La identidad, cargo otros dato -~ 
concentrados de quienes están encargados de La investigación y perse ución d os 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que t iene La In itu · · h y por 
consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de Las competencias consti onales que 
en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalí Gen ral de La 
República. 

En esa tesitura. ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información 
conocimientos cayeran en manos de la delincuencia. esta podría atentar. intimid r./. 
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coaccionar, violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas, pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a lo anterior, la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar, pues. 
además de tener disponible la información institucional. les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, lo cual sería de utilidad para interceptarlas; aspecto que, 
de ocurrir. impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de 
las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11 . Perjuicio que supera el interés público: con la divulgación de los datos de identificación 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar datos que 
lleven a la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución. en cualquier categoría o puesto, los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida, seguridad y salud, así como la de sus familiares. sino también las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República, toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia, con la 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de los 
delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción, esto es, el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados. expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto. se compromete La seguridad pública de Los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho lo anterior, el Pleno de La Suprema Corte de Justicia de La Nación 
determinó en La resolución emitida en La controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad La relación causal general entre la entrega de la 
información relativa a los servidores públicos de la Institución y la afectación a la 
seguridad pública. 

Ahora bien, respecto a la acreditación de La conexión causal. La Suprema Corte. tomando 
en consideración La información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia, concluyó que conociendo el 
nombr de Las personas físicas que Laboran en la Fiscalía General de la República y 

co 1l ndo información de internet, es posible identificar plenamente a la persona; de 
o ue un simple dato que pudiera parecer inofensivo, puede arrojar información 

r a a su edad, sexo, CURP. experiencia profesional. grado académico. domicilio 
aboraL, inclusive cambios de adscripción, domici lio personal. bienes muebles e 
inmuebles. así como, características físicas, amigos, familiares y grado de parentesco, lo ,. 
que incluye cónyuges. exparejas e hijos, así como la escuela en la que estudian estos: po 
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Lo que entregar el nombre de cualquier persona serv idora pública de La Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

EL anterior fenómeno puede ser explicado por La teoría del mosaico, la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello. la 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila. 
combina y procesa información. de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con La f inalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico'. 

Como se ha establecido previamente. a parti r de un dato que pudiese parecer inofensivo. 
como pudiera ser el nombre de una persona. potencializa que un agente criminal lo utilice 
para deducir. a partir de un dato independiente. una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados. en este caso. para evadir la 
procuración de justicia o. peor aún. Llevar a cabo actos de contra inteligencia para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de Las personas 
imputadas. conocer el nombre y datos del servidor público que Lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-. Lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información. sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. EL que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de La República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado. pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente. proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de Los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también la Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y. en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa; todo Lo cual, invariablemente. revelaría su ubicación y organización, lo que 
implica dejar ver no solo su identidad. sino también la capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de La República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir La comisión de Los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir Lo anterior. 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de Las Labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto, debe tomarse en cuenta que La Fiscalía General de la Re · lica 
funciona como una corporación formada por eslabones. es decir, si algu d 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta las demás rt s y 
funciones de La Institución; de modo que revelar información de inteligencia que a 
una parte sustancial de La Institución equivaldría a provocar una vulneració 
funcionamiento en otros aspectos. 
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Robustecen Lo anterior. Las aclaraciones de La resolución de La aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa. en donde 
manifiesta que: 

• ... está de por medio La integridad de Los servidores públicos de La FGR que son quienes materializan 
las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto Las instituciones de procuración de justicia. 
como Las instituciones policiacas e. inclusive. algunos miembros de la judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en la 
protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR. a personas diversas de las que participan en Los procesos penales federales. 
así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita la seguridad 
pública. cuyos fines son. como ya expuse. la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida. las libertades. la integridad y el patrimonio de Las personas. así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además. la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR. sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de Las instituciones de seguridad 
pública. por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de La protección que le brinda la reserva tanto de sus 
datos. como de la estructura administrativa a La que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la estructura 
para la investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud, no considerarlo así. constituye una postura discriminatoria. como sí solamente 
los Agentes del fvlinísterío Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR. • 

Bajo esa tesitura. la divulgación de La información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a La vida, seguridad o salud. así como 
para sus familias y personas cercanas. por Lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de La colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con La procuración de 
justicia bajo Los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de La Constitución 
Política de Los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer Los hechos, procurar 
que el culpable no quede impune y que Los daños causados por el delito se reparen. 

Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
vitar el perjuicio, toda vez que, si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce 
L derecho de acceso a La información. La Suprema Corte al resolver el amparo directo 

2 31/201511
, concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto. 

pu s, a pesar e que el Estado tiene la obligación de informar a La población sobre temas 
de i erés y r vancia pública, también se debe proteger y garantizar el derecho a La vida, 
segu 'dad s lud de las personas, así como a La salvaguarda de la seguridad pública y 
nacion l. 
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De ahí, se tiene que La calidad de persona servidora pública no suprime Los derechos 
humanos a La vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas Las personas. Por el 
contrario, existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a La información de un particular, en una ponderación frente a Los derechos 
humanos de Los servidores públicos de La Fiscalía General de La República, de sus familias 
y círculo cercano, información La cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración La proporción de riesgo de Los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de La República, Las funciones 
que desempeña el personal y La tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos, además de lo señalado por el 
Pleno de La Suprema Corte de Justicia de La Nación, el revelar La identidad y cargo de 
quienes tienen La responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraría 
Las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública Le están 
conferidas. 

Por Lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada La información o datos que 
permitan La identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de La República. resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 
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A.7. Folio de la solicitud 3300246230036n 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 
"Solicito la siguiente información: 

Presuntas líneas de investigación en contra de 
terceros 

Confirma 

Información clasificada como confidencial 

Se solicita los siguientes datos estadísticos del siguiente ciudadano: 

IBRAH/fvf OfvfAR LUGO HEREOIA 

1 Cuantas carpetas de investigación hay levantadas en la Fiscalía General del Estado de Yucatán 
en contra del mencionado 
2 Cuantos ingresos a tenido en la cárcel pública de Yucatán el antes mencionado 
3 Cuantas carpetas de investigación hay levantadas en la Fendo de la FGR en contra del antes 
mencionado. 
4 En que Juzgado Familiar de Yucatán. Qué número de carpeta. denuncia o expediente tiene su 
asignado por su proceso familiar 
(violencia familiar) el antes mencionado. 
5 Cuantos ingresos a tenido registrados en el cerezo de fvf érida Yucatán y por que delitos fue 
ingresado el antes mencionado 
6 Cuantas denuncias tiene levantadas, cuales son los números de las carpetas de investigación y 
que delitos son denunciados 
7 Cuantas órdenes de aprehensión tiene en Yucatán y Quintana Roo el antes mencionado" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
Repúb ·ca. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 d septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federació el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de formación se turnó para su atención a: FECOR y FEMDO. 

/cuadragésima Sexta Sesión Ordinaria 2023 

ACUERDO 
CT / ACD0/0830/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los articulas 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFTAIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la confidencialidad d 

72 



FGR 
FI SC A LÍ A GEN E RA L 
D E L A REPÚBLIC A 

(.' ICOMITE DE 
T iTRANSPARENCIA 

pronunciamiento institucional respeto de afirmar o negar 
alguna Línea de investigación, en donde pudiera estar 
inmersa La persona de referencia, en términos del artículo 
113, fracción I de la LFT AI P. 

Sumado a lo anterior, es importante hacer del conocimiento de los particulares que conforme a 
los artículos 21 y 102, apartado A párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Ministerio Público de la Federación prevé como competencia del Ministerio Público 
de La Federación buscar y presentar las pruebas que acrediten la participación de las personas 
en aquellos hechos que las leyes señalan como delitos ante la autoridad judicial. Es decir, tiene 
a su cargo la persecución e investigación de los delitos, lo que significa que es el único órgano 
estatal competente para formula r e impulsar la acusación o imputación delictiva. Así, la 
persecución e investigación de los delitos es una labor de carácter administrativo que por 
definición excluye a la j udicial. 

Es por Lo anterior que, lo expuesto en el párrafo precedente constituye inclusive un principio de 
imparcialidad en el que se garantiza a la persona imputada que el órgano que acusa no debe 
ser el mismo que el que juzga. 

Así lo establece la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 8.1, en el que 
señala que "Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo 
razonable. por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial. establecido con 
anterioridad por la ley. en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella. 
o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral. fiscal o de cualquier 
otro carácter". 

De esta forma. debe entenderse que es el j uez o tribunal el que lleva a cabo la sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada en contra alguna persona. Esta sustanciación implica la 
comprobación (o no) de que se cometió un delito y que determinada persona o personas son las 
responsables de tal hecho. 

Por otra parte, los artículos 21, párrafo tercero y 104, fracción I, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos prevén que será el órgano jurisdiccional federal el competente 
para conocer de los delitos del orden federa l, dentro del proceso penal federa l, para, en su caso, 
imponer las penas mediante resoluciones en forma de sentencias condenatorias y/ o 
absolutorias. 

Es en la etapa de juicio en la cual se determina la existencia o no del delito, tal y como se puede 
advertir de lo señalado por el Código Nacional de Procedimientos Penales, que en lo que nos 
ocupa dispone: 

• Al dictar sentencia condenatoria se indicarán los márgenes de la punibilidad de delito y 
quedarán plenamente acreditados los elementos de la clasificación jurídica; e d r, "7----
el tipo penal que se atribuye. el grado de la ejecución del hecho, la forma de inte ción _,,
y la naturaleza dolosa o culposa de la conducta, así como el grado de lesión o 
riesgo del bien jurídico (séptimo párrafo del artículo 406). 

• La sentencia condenatoria hará referencia a los elementos objetivos, subjetivos 
normativos del tipo penal correspondiente, precisando si el tipo penal o / 
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se realizó en grado de tentativa. así como la forma en que el sujeto activo haya intervenido 
para la realización del tipo. según se trate de alguna forma de autoría o de participación. 
y la naturaleza dolosa o culposa de la conducta típica jurídico (octavo párrafo del artículo 
406). 

Incluso. en la etapa del juicio, el Ministerio Público de la Federación puede plantear una 
reclasificación -artículo 398 del Código Nacional de Procedimientos Penales- respecto del 
delito invocado en su escrito de acusación. 

Con lo anterior, se confirma que en la etapa de investigación no existe certeza sobre si cuando 
existen hechos denunciados constituyen un delito, o no, ya que el único facultado para 
determinar su existencia es eljuez de enjuiciamiento. 

En ese tenor. la autoridad judicial es la única facultada para emitir resoluciones en forma de 
sentencias y autos. Es decir. dictarán sentencia para decidir en definitiva y poner término al 
procedimiento penal y autos en todos los demás casos. ello de conformidad con los artículos 67 
y 206 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

En consecuencia, nadie podrá ser condenado, sino hasta que el Tribunal de enjuiciamiento 
adquiera La convicción más allá de toda duda razonable de que el acusado sea responsable de 
La comisión de determinado delito. 

Asimismo, se reitera que esta Fiscalía General de la República, como todas las autoridades del 
Estado Mexicano. en cumplimiento a Los artículos 1. párrafo tercero de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se encuentra obligada a respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos. 

Con base en lo anterior, determinar si respecto a los hechos que con apariencia de delito, -e 
un supuesto sin conceder- hayan sido denunciados y conforme a las indagatorias realizadas 
por el agente del Ministerio Público de la Federación, existiera la posibilidad de que esos 
hechos sean constitutivos de delito. sería competencia exclusiva de la autoridad judicial 
determinarlo y en su caso liberar la información que considere conveniente, de manera 
fundada y motivada, de conformidad con el marco constitucional, convencional y legal citado. 

Apoya Lo anterior. la siguiente tesis emitida por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Primer Circuito, cuyos datos de localización y rubro. son: 

Registro digital: 2024811. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Undécima Época. /Vlaterias(s): 
Constitucional, Penal, Tesis: /.90.P.54 P (110.J, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 14, Junio de 2022. Tomo VII, página 6355, Tipo: Aislada: 

uPR UNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO EN SU VERTIENTE EXTRAPROCESAL LA 
TRAN RESIÓN A DERECHO FUNDAMENTAL PUEDE SURGIR DE CUALQUIER AUTORIDAD 
PÚBLIC 

n s min rio académico un servidor público dio su opinión sobre un asunto penal de 
· na/, 1 cual conoció en razón de su competencia. /V/olivo por el cual. la parte imputada 

solicitó el a o y rotección de La Justicia Federal por considerar que dicha opinión transgredió su -
derecho ~ dam al a La presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente extraprocesa 
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Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que ese derecho puede ser violado 
tanto por los Jueces a cargo del proceso. como por otros autoridades públicas. por lo cual éstas deben 
ser discretas y prudentes al realizar declaraciones públicos sobre un proceso penal. antes de que la 
persona haya sido Juzgada y condenqda, sin que en nada cambie esto situación el hecho de que el 
asunto se esté tramitando en cualquiera de las etapas del proceso penol (investigación, intermedia o 
Juicio). 

Justificación: El derecho humano a la presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente 
extraprocesal. ha sido reconocido como el derecho fundamental a recibir la consideración y el trato de 
no autor o no partícipe en hechos de carácter delictivo o análogos a éstos y determina. por ende, el 
derecho a que no se apliquen las consecuencias o los efectos jurídicos anudados a hechos de tal 
naturaleza. Asimismo. y a diferencia de lo que sucede con lo regla de Juicio, la violación a esta vertiente 
de la presunción de inocencia puede emanar de cualquier agente del Estado. especialmente de las 
autoridades policiales. Por ello. y siguiendo los criterios tanto nacionales como internacionales 
podemos señalar que no afecta la libertad de expresión de la autoridad señalada como responsable, 
pues no debe olvidarse que las autoridades públicas deben tener en cuenta sus responsabilidades y 
obligaciones como servidores públicos y actuar con moderación cuando expresen sus opiniones y 
puntos de vista en cualquier circunstancia en que. a los ojos de un observador razonable. puedan 
comprometer objetivamente su cargo. su independencia o imparcialidad. Sin que obste a lo anterior 
que se trate de hechos de corrupción, o de un asunto mediático debido a su ampUa difusión a través 
de los diversos medios masivos de comunicación. pues todos los órganos del Estado tienen lo 
obligación de no condenar informalmente a una persona o emitir juicio ante la sociedad. mientras no 
se acredite su responsabilidad penal. pues el hacerlo. ya sea sin mencionar el nombre, pero dando 
datos precisos que permiten saber de qué persona se trata. trae como consecuencia la violación del 
derecho fundamental de presunción de inocencia en su vertiente extraprocesal Lo anterior. con 
fundamento en los criterios. opiniones y sentencias emitidos tonto por el Comité de Derechos Humanos. 
la Corte Interamericano de Derechos Humanos y la Corte Europea de Derechos Humanos, así como 
del Informe del Relator Especial sobre la Independencia de los Magistrados y abogados de lo 
Organización de las Naciones Unidas (ONU).· 

Toda vez que, en tanto la autoridad competente no determine la culpabilidad de una persona 
física a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme, divu lgar el nombre d 
una persona sujeta a un proceso penal o un proceso de extradición. se encontraría directamente 
relacionada con la afectación a su intimidad, honor, buen nombre, e incluso contra la presunción 
de inocencia, generando un juicio a priori por parte de la sociedad. 

En tales consideraciones, esta Fiscalía General de la República se encuentra imposibilitada 
jurídicamente para pronunciarse al respecto: toda vez que esta posee información que se ubica 
en el ámbito de lo privado, encontrando para tal efecto la protección bajo la figura de la 
confidencialidad en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP; ya que afirmar o negar la 
existencia o inexistencia de alguna indagatoria, denuncia, averiguación previa o carpeta de 
investigación en donde pudiera estar una persona fís ica identifi cada o identificable en cualquier 
calidad de que esta tenga dentro de una investigación, se estaría atentando contra la intimidad, 
honor, buen nombre y presunción de inocencia de la persona en comento. 

De esta forma. la imposibilidad por parte de esta Fiscalía para señalar la existencia 
información requerida actualiza la causal de confidencialidad prevista en el artículo 11 
1 de la LFTAIP, que a la letra establece: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información 

Artículo 113. Se considera información confidencial: ~ 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; Á 
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111. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados. siempre que tengan el derecho 
a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de La información, así como 
para La elaboración de versiones públicas 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 
/. Los datos personales. entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable, en términos de La norma aplicable que. de manera enunciativa 
más no Limitativa. se pueden identificar de acuerdo a Las siguientes categorías: 

1. Datos identificativos: EL nombre, alias, pseudónimo. domicilio, código postal, teléfono 
particular. sexo. estado civil, teléfono celular. firma, clave de Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), Clave de Elector. Matricula del Servicio 
Militar Nacional, número de pasaporte. Lugar y fecha de nacimiento. nacionalidad, edad, 
fotografía, Localidad y sección electoral. y análogos. 
2. Datos de origen: Origen, etnia. raza. color de piel, color de ojos. color y tipo de cabello. 
estatura. complexión. y análogos. 
3. Datos ideológicos: ldeologias. creencias. opinión política. afiliación política. opinión 
pública. afiliación sindical. religión. convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre la salud: EL expediente clínico de cualquier atención médica. historial 
médico. referencias o descripción de sintomatologías. detección de enfermedades. 
incapacidades médicas. discapacidades. intervenciones quirúrgicas. vacunas. consumo de 
estupefacientes. uso de aparatos oftalmológicos. ortopédicos. auditivos. prótesis. estado físico 
o mental de la persona. así como la información sobre La vida sexual. y análogos. 
s. Datos Laborales: Número de seguridad social. documentos de reclutamiento o 
selección. nombramientos. incidencia. capacitación. actividades extracurriculares. referencias 
Laborales. referencias personales. solicitud de empleo. hoja de servicio. y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad, información fiscal. 
historial crediticio. ingresos y egresos. número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de 
personas físicas y morales privadas. inversiones. seguros. fianzas. servicios contratados. 
referencias personales. beneficiarios. dependientes económicos, decisiones patrimoniales y 
análogos. 
7, Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se 
encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de Juicio o 
jurisdiccional en materia Laboral. civil. penal. fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del 
Derecho. y análogos. 
8. Datos académicos: Trayectoria educativa. avances de créditos. tipos de exámenes. 
promedio. calificaciones. títulos. cédula profesional. certificados. reconocimientos y análogos. 
9. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del país. así como información migratoria, cédula migratoria. visa, 
pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica. dirección de correo electrónico. código QR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar. reconocimiento facial. reconocimiento de iris. r 
reconocimiento de La geometría de La mano. reconocimiento vascular. reconocimiento de 

critura. reconocimiento de voz. reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

De Lo expu to. se desprende que será considerada información clasificada como confidencial, ~-
aquella que ontenga datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independiente ent del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad al y a La que sólo podrán tener acceso los titulares de La información o sus 
representantes L s. 

Por tal mot' o. se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con La 
existencia de alguna denuncia. imputación, procedimiento relacionado con La comisión de delito , 
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afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre, incluso vulnera la presunción de 
inocencia, al generar un juicio a priori por parte de la sociedad, sin que La autoridad competente 
haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una sentencia. 

Al efecto. se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos. conforme Los artículos 1°, 6 " y 16" de nuestra Carta Magna, de donde se desprende 
que toda persona tiene derecho a que se le respete su vida privada y a la protección de sus 
datos personales y todo Lo que esto conlleva, así como el normal desarrollo de su personalidad. 
estableciendo lo siguiente: 

Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa. sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún deUto, o perturbe el orden púbUco; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
l..} 

JI. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
l..] 

Articulo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio. papeles o posesiones. sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos. así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones 
de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros. 

Aunado a esto. et Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP). específicamente en s 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, s 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como parte 
en el procedimiento penal. a saber: 

Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, en 
los términos y con las excepciones que fijan la Constitución. este Código y la legislación aplicable. 

Es oportuno traer a colación Lo dictado por La Suprema Corte de Justicia de La Nación. en Las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales. donde establece que el derecho de acceso a la información 
tiene límites. Los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor, el decor el respeto, la 
honra, la moral, la estimación y la privacidad de las personas; además de definir La a ectación a la 
moral. como la alteración que sufre una persona a su decoro. honor. reputación y vi a privada. 
el respeto de La sociedad por la comisión de un hecho ilícito. a saber: 

DAÑO MORAL ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENT/MI OS, 
AFECTOS. CREENCIAS. DECORO. HONOR, REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y EC OS 
FÍSICOS. O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA EC O 
ILÍCITO. El derecho romano. durante sus últimas etapas. admitió la necesidad de resarcir los daños m 
inspirado en un principio de buena fe. y en la actitud que debe observar todo hombre de resp 
integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio de que junto a los bienes moteri e 
vida. objeto de protección jurídica, existen otros inherentes al individuo mismo, que deben ta ién se 
tutelados y protegidos. aun cuando no sean bienes materiales. En México, lo finalidad del le s odor. 1 
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reformar los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal, mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos, 
y posteriormente modificar Los párrafos primero y segundo del artículo 1916, consistió en hacer responsable 
civilmente a todo aquel que, incluso, ejerce su derecho de expresión a través de un medio de información 
masivo, afecte a sus semejantes. atacando la moral, la paz pública, el derecho de terceros, o bien, provoque 
algún delito o perturbe el orden público, que son precisamente los límites que claramente previenen los 
artículos 60. y 10. de la Constitución General de la República. Así, de acuerdo al texto positivo, por daño 
moral debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, 
creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en la 
consideración que de sí misma tienen los demás, producida por un hecho Ilícito. Por tanto, para que se 
produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bienes 
que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; 
y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos.u 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 60., 70. 
Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, 
la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 60. otorga a toda 
persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a Los gobernantes que sometan dicha 
manifestación a inquisición judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral, los derechos de tercero, 
provoquen algún delito o perturben el orden público. Así, la manifestación de las ideas se encuentra 
consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución, 
oponible por todo individuo, con independencia de su Labor pro{ esional. al Estado, y Los articulas 10. y 24 de 
La propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
libremente Las ideas. EL primero. porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y, el segundo, porque garantiza La libertad de creencias religiosas. Así, el Constituyente 
Originario al consagrar La libertad de expresión como una garantía individual, reconoció la necesidad de que 
el hombre pueda y deba, siempre, tener libertad para apreciar Las cosas y crear intelectualmente, y 
expresarlo, aunque con ello contrarie otras formas de pensamiento: de ahi que sea un derecho oponible al 
Estado, a toda autoridad y, por ende, es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo 
régimen de derecho. En efecto. La historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades 
del hombre. y precisa que hasta el siglo XVIII, se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda 
histórica sobre dos documentos básicos para Las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su 
garantía frente al Estado. EL primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto 
de la Revolución Francesa, La cual se mantiene viva y vigente como texto legal por La remisión que hace el 
preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa 
nueve. El segundo, es la Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre de mi 
setecientos ochenta y siete. En La historia constitucional mexicana, que recibe influencia de las ideas políticas 
y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa. así como contribuciones de diversas tendencias 
ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX. tenemos 
que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales, pero en todos ellos siempre ha 
aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre. y que ha contenido tanto la 
libertad de expresión como La libertad de imprenta. Por otra parte, Los antecedentes Legislativos relacionados 
con la reforma y adición a La Constitución de mil novecientos diecisiete. en relación al articulo 60. antes 
precisado, tales como La iniciativa de ley. el dictamen de la comisión que al efecto se designó, y las 
discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes, publicados, respectivamente, en los Diarios de 
los Debates de los días seis, veinte de octubre y primero de diciembre, todos de mil novecientos setenta y 
siete, ponen de relieve que el propósito de Las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a 
las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad 
una ob_tenq ón de información oport~_na, objetí_va y plural, por P?rte d~ los grandes medios masivos de 
comumcac1 . Conforme a la evoluc,on del articulo 60. const1tuc1onal vigente y comparado con lo que al 
respecto se h regulado en otros países, se concluye que a lo largo de la historia constitucional, quienes han 
tenido el depó 'to de la soberanía popular para legislar, se han preocupado porque existiera una Norma 
Suprema que re iera el derecho del hombre a externa, sus ideas. con limitaciones especificas tendientes 
a equilibrar el de ch del individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho 
no debe meno a la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a 
la Intimidad e ést en su familia y decoro: así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, 
provocar a ún delit o perturbar el orden público. Asimismo, ese derecho del individuo, con la adición al 
contenido riginal del artículo 60., quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar. 

, veraz y ob etivamente informada, para evitar que haya manipulación. Así. el Estado asume la obligación / •T..,_ /JDC. J/¡, /go./. Ubco IV. To=s. Púg. 40]6. Meco de'º"· Décimo Époco. Tdbunol~Co/egk>dos de Ckculto 
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cuidar que la información que llego o lo s.ociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación 
refleje la reaUdad y tengo un contenido que permita y coadyuve al OCC€$O o la culturo en general. para que 
el pueblo pueda recibir en formo fácil y rápida conocimientos en el arte. lo literatura. en las ciencias y en la 
poUtica. 
Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales. y evitará 
que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego, en el 
contenido actual del articulo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial al 
hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero 
correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan consecuencias jurídicas. Tales 
límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas que se exterioricen no deben tender 
a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el 
cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona; 
tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del 
orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una oblígación por parte 
del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio 
de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe 
el orden público. '3 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a ta información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución Federal no 
es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la 
sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como ·reserva de información· o 
"secreto burocrático -. En estas condiciones. al encontrarse obligado el Estado. como sujeto pasivo de la 
citada garantía, a velar por dichos intereses. con apego a las normas constitucionales y legales, el 
mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio 
encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; 
osi, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la 
información en esta materia. en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses 
nacionales y, por el otro. sancionan la ihobservancia de esa reserva; por lo que hoce al interés social, se 
cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, 
mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho 
a la vida o a la privacidad de los gobernados. 14 

Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos Humanos. prevé: 

Articulo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio. 
o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema, en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, señala: 

Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la 
familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputaci 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además. el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Politicos. establece: 

Artículo 17 
3. Nadie será obj eto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, 
domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
4. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos 

13 Tesis Aislada, l.30.C.244 C, Tomo: XIV. septiembre de 2001. Novena Época. Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
14 Tesis Aislada, P. LX/2000. Tomo XI, abril de 2000. Novena Época, Pleno. 
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No se debe omitir mencionar que la presunción de inocencia es una garantía de cualquier 
persona imputada. prevista en el artículo 20 de la CPEUM. que a la letra dispone: 

Artículo 20. EL proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por Los principios de publicidad. 
contradicción. concentración. continuidad e inmediación. 

B. De los derechos de toda persona imputada: 
A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa. 

Concatenado a esto. uno de los principios rectores que rigen el proceso penal. es el de 
presunción de inocencia, consagrado en el artículo 13 del CNPP, que a la Letra establece: 

Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional. 
en los términos señalados en este Código. 

Siendo por todo expuesto y fundado. entre las principales razones por las que el artículo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e inclusive ha 
sido avalada por el Alto Tribunal. al estar conforme lo previsto por los artículos 6° Apartado A 
fracción 11 y 16 Constitucional. que dispone que La información que se refiere a la vida privada y 
los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente previstos. 

Sobre el particular. tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedim ientos Penales, que a la letra refiere: 

Artículo 218. Los registros de La investigación, así como todos los documentos. independientemente de su 
contenido o naturaleza. Los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que te estén relacionados. son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
/...] 

Por Lo que, al efecto, en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la 
información, constreñida en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona, como 
en el caso lo es. de la persona de quien solicitan la información. 
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B. Solicitudes en Las que se analiza la versión pública de la información requerida: 

Sin asuntos en la presente sesión. 

Cuadragésima Sexta Sesión Ordinaria 2023 81 / 



/ 

FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

r.1coMITE DE 
,-¡TRANSPARENCIA 

C. Solicitudes en las que se analiza la incompetencia de la información requerida: 

Sin asuntos en la presente sesión. 
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D. Solicitudes en las que se analiza la ampliación de término para dar respuesta a la 
información requerida: 

CT / ACD0/0831/2023: 

Los miembros del Comité de Transparencia determinan autorizar La ampliación del plazo de 
respuesta de Los folios citados a continuación, de conformidad con Lo dispuesto en el artículo 135 
de La LFTAIP. 

D.1. 
D.2. 
D.3. 
D-4-
D.5. 
D.6. 
D.7. 
D.8. 
D.g. 
D.10. 
D.11. 
D.12. 
D.13. 
D.14. 
D.15. 
D.16. 
D.17. 
D.18. 
D.19. 
D.20. 
D.21. 
D.22. 
D.23. 
D.24. 
D.25. 
D.26. 
D.27. 
D.28. 
D.29. 
D.30. 
D.31. 
D.32. 

Folio 330024623003553 
Folio 330024623003557 
Folio 330024623003585 
Folio 330024623003611 
Folio 330024623003612 
Folio 330024623003623 
Folio 330024623003624 
Folio 330024623003637 
Folio330024623003638 
Folio 330024623003639 
Folio 330024623003592 
Folio 330024623003587 
Folio 330024623003635 
Folio 330024623003684 
Folio 330024623003611 
Folio 330024623003623 
Folio 330024623003624 
Folio 330024623003637 
Folio 330024623003655 
Folio 330024623003668 
Folio 330024623003673 
Folio330024623003683 
Folio 330024623003649 
Folio 330024623003651 
Folio 330024623003652 
Folio 330024623003664 
Folio 330024623003665 
Folio 330024623003575 
Folio330024623003691 
Folio 330024623003644 
Folio 330024623003647 
Folio 330024623003663 

Motivos que se expresan en el Cuadro l. Solicitudes sometidas a consideración del 
Transparencia, para su ampliación de término para dar respuesta que se despliega 
siguiente página. 

Sin embargo. se exhorta a Los asistentes a que, en aquellos requerimientos en Los que, dentro d 
procedimiento de acceso, se encuentre pendiente por conclu ir el proceso de verifi ión de / . 
existencia de información en sus arch ivos, se entregue en un término no mayor a d' s hábi es 
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Los resultados de La búsqueda a la UT AG, con La finalidad de contestarlos en tiempo y forma. Lo 
anterior, de conformidad con Lo establecido en el artículo 135 de La LFTAIP, el cual establece que 
La respuesta a La solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor tiempo posible. 

Cuadro l. Solicitudes sometidas a consideración del Comité de Transparencia, para su 
ampliación de término para dar respuesta 

MOTIVO DE 
DETALLE DE LA SOLICITUD AMPLIACIÓN 

Foüo 330024623003553 Fecha de notificación de La prórroga 
19/12/2023 Con fundamento en el articulo 6 constitucional solicito la 
expresión documental de Lo siguiente: 
De la elección 2021. 
-Cuantas denuncias de delitos electorales surgíeron de atgún acto 
realizado dentro de la demarcación terr1tor1al del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo. 
-Cuantos fueron relativos a acciones posiblemente delictuosas 
relacionadas con la elección de presidente municipal y/o 
ayuntamiento de Solidaridad. Quintana Roo y que posibles deUtos 
fueron denunciados 
- Estatus de cada uno de ellos y en caso de haberse concluido indicar 
si el resultado fue condenatorio o no. 

~ lio 330024623003557 Fecha de notificación de la prórroga 
1 19/12/2023 SOLICITO TODOS LOS DOCUMENTOS GENERADOS A 

PARTIR DEL 2019 A LA FECHA DE LA SOLICITUD QUE DAN CUENTA 
DE LA PROBLEMÁTICA DEL TRÁFICO DE ARMAS DE EUA A MÉXICO. 
SOLICITO LOS DOCUMENTOS QUE DAN CUENTA 
ESTADÍSTICAMENTE DEL NÚMERO DE AVERIGUACIONES PREVIAS 
DESDE NOVIEMBRE DE 1997 QUE ENTRO EN VIGOR LA LEY FEDERAL 
CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA A LA FECHA DE LA 
SOLICITUD DONDE DEBE INDICAR ESTADÍSTICAMENTE DEL 
NÚMERO DE AVERIGUACIONES PREVIAS INICIADAS CUAL ES EL 
RESULTADO FINAL A LA FECHA DE LA SOLICITUD SOLICITO LOS 
DOCUMENTOS QUE DAN CUENTA ESTADÍSTICAMENTE DEL 
NÚMERO DE CARPETAS DE INVESTIGACIÓN DESDE LA REFORMA 
2008 DE JUSTICIA PENAL, Y QUE SE ENCUENTRAN INICIADAS EN 
BASE A LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA 
DESDE I ESA FEC~A A LA FECHA DE ~ SOLICITUD DONDE DEBE 
INDIC~ ESTADISTICAMENTE DEL NUMERO DE CARPETAS DE 
INVEST ACIÓN INICIADAS CUAL ES EL RESULTADO FINAL A LA 
FECHA E LA SOLICITUD DOCUMENTO QUE CONSIGNE LOS 
RECURSO QUE HA RECIBIDO DE SHCP A PARTIR DEL ACUERDO POR 
EL CUAL E LOS RECURSOS ECONOMICOS INCAUTADOS UNA 

1 
PARTE LEC RE NDE RECIBIR A LA HOY FISCALÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLIC LI ITO LOS DATOS DESDE 2006 A LA FECHA DE LA 

U OLICITU_Q_ 

Solicitada por la 
OM por búsqueda 
exhaustiva de la 

información 
solicitada 

Solicitada por la 
OM por búsqueda 
exhaustiva de la 

información 
solicitada 

Folio 33oó~623 03585 Fecha de h0tificación de la prórroga Solicitada por la 
09/01/202¡ Buenos días. Solicito información estadística (de ser OM por búsqued 
· osibL en forrnato editable .xlsx o csv) sobre: exhaustiva de l ---------------'-~/-'---
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1) El húmero de elementos de la SEDENA. SEMAR. Guardia Nacional y 
de las extintas Policía Federal. y Agencíq Federal de Investigación que 
fueron de1enic;ios por tener nexos con el crimen qrganizado y con el 
narcotráfico. desglosado por 1) año. 2) mes. 3) entidad federativa de 
detención, 4) institución militar o policial en la que se encontraba 
adscrita la persona detenida, desde el 1 de enero de 2006 hasta el 20 
de noviembre de 2023. 
2) El número de elementos de la SEDENA. SEMAR. Guardia Nacional y 
de las extintas Policía Federal. y Agencia Federal de lhvestlgación que 
fueron detenidos por el delito contra la salud en su modaUdad de 
Colaboración al fomento de la ejecución de delitos contra la salud, 
desglosado por 1) año, 2) mes, 3) entidad federativa de detención, 4) 

1 institución militar o policial en la que se encontraba adscrita la persona 
detenida, desde el 1 de enero de 2006 hasta el 20 de noviembre de 
2023. 
Adicionalmente solicito se privilegie la entreg.a de información a través 
de medios eledrónic0s, de acuerdo con el Criterio 3/13, que establece 

1 que deberá otorgarse acceso a las bases de datos. en el formato en el 
que obren los archivos de los sujetos obligados, a fin de garantlz~r la 
libre explotación, manipulación y reutilización de la ínformación que 
contienen. r Folio 3_3_0_0_2_4-623003611 - Fecha de notificación de la prórroga 
11/01/2024 Con fundamento en Los derechos de acceso a la 
información y de petición que están contenidos en los artículos 6 
apartado A fracciones 1.111. IV, V y VI. y 8 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos respectivamente. así como los artículos 
4 y 6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (LGTAIP) que establece que toda la información en posesión 
de los sujetos obligados es pública y que el Estado deberá garantizar 
el acceso a la información que cualquier autoridad. órgano y organismo 
posean. solicito por favor la siguiente información: 
1. Número de carpetas de investigación iniciadas por la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción. por año. desde 2015 hasta 
el último dato disponible de 2023. 
2 . Las principales diez dependencias a las que pertenecen o 
pertenecieron los servidores públicos acusados en las carpetas de 
investigación iniciadas por la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción. por año, desde 2015 hasta el último dato disponible de 
2023. 
3. Número de delitos por los cuales fueron iniciadas carpetas de 
investigación por parte de la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción. por año. desde 2015 hasta el último dato disponible de 
2023. 
4. Número de Carpetas de investigación determinadas por tipo de 
determinación ministerial por la Fiscalía Especializada en Combate a la 

1 ;i~;~pción, por a~o, desde 2015 hasta el último dato disponibl~ de_.~ 
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Folio 330024623003612 Fecha de norn1cacién ae la prórro§a 
11/01/2024 Desc:ripción de la solicitud: Hola. me gustaría obtener 
información de los contratos de TIC (Tecnologías de la información y 
comunicaciones) que ha tenido este órgano entre 2020 y 2023. 
Datos complementarios: Telecomunicaciones. nube, software, 
infraestructura para centro de datos. equipo de cómputo. servicios 
administrados. equi13>0 telecom. digitalización de documentos.. 

___S:_onsumibles, servicios de sop0rte. etc. _ 
Folio 330024623003623 Fecha de notificación de la prórroga 
15/01/2024 Solicito conocer si derivado de las investigaciones 
realizadas por el Departamento de Justicia de Estados Unidos y la 
Comisión de Bolsa y Valores de Estados Unidos (U.S. Securities and 
Exchange Commission) por los siguientes casos de corrupción en los 
que se involucra a funcionarios públicos mexicanos. esta Fiscalía inició 
averiguaciones previas y/o carpetas de investigación. Incluir: fecha de 
inicio del expediente. origen del expediente y estado del expediente. 
ABB's LTD https://www.sec.gov/news/press/2010/2010-175.htm 
Fresenius Medical Care's https://www.sec.gov/news/press-
release/2019-48 Hewlett-Packard's 
https://www.sec.gov/news/press-release/2014-73 Key Energy 
Services, lnc. https://www.sec.gov/files/litigation/admin/2016/34-
78558.pdf Odebrecht and Braskem 
https:/ /www justice.gov/ opa/pr / odebrecht-and-braskem-plead-
g ui lty-and-ag ree-pay-least -35-bi llion-g loba l-pena lties-resol ve 
Siemens AG https://www.sec.gov/news/press/2008/2008-294.htm 
Teva Pharmaceutical Industries 
https:/ /www justice.gov / opa/pr /teva-pharmaceutical-industries-ltd
agrees-pay-more-283-million-resolve-foreign-corrupt Tyson Foods 
1 ne https:/ /www justice.gov / opa/ pr /tyson-foods-inc-agrees-pay-4-
million-criminal-penalty-resolve-foreign-bribery-allegations Vitol 
lnc.https:/ /www justice.gov / opa/pr /vitol-inc-agrees-pay-over-135-
million-resolve-foreign-bribery-case Walmart lnc. 
https://wwwjustice.gov/opa/pr/walmart-inc-and-brazil-based-

Solicitada por la 
OM por búsqueda 
exhaustiva de la 

información 
solicitada 

Solicitada por 
falta de respuesta 

de la FECOC 

subsidiarJ.'.-agree-pay-137-million-resolve-foreign-corrup_t ____ --+-----__ _ 
Folie 330024623003624 Fecha de notificación de la prórroga 
15/01/2024 Solicito el húmero de investigaciones iniciadas (ca,rpetas 
de investigación) por cohecho internacional de 2008 a la fecha. Incluir: 
fec:ha d inicio del expediente, origeh del éxpediente. estado del 
expedieh y. en los casos con resolución, señalar ~ ue se determinó. 
Folio 330 24623003637 Fecha de notificación de La prórroga 
15/01/2024 Descripción de la solicitud: 

Solicitada por la 
OM por búsqueda 
exhaustiva de La 

información 
solicitada 

1 

Solicito el n · ro y/o nomenclatura de Las denuncias penales 
presentadas p egalmex en torno al "mal uso del nombre y logotipos Solicitada po -1 

análisis en 
UTAG de Segalme d vado del decomiso de presunta metanfetamina en la 

Aduana g Kong el pasado 6 de noviembre del 2023 

/ J_D_a_t_o_s _________________ com lementarios: 
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https:/ /twitter.com/LeonelCotaM/status/1721985509604376980/ph [ 
oto/1 
Folio 330024623003638 Fecha de notif icación de la prórroga 
15/01/2024 1. Nu·mero de averiguaciones previas inidadas por delitos 
de terrorismo en el país del 1 de enero de 2007 al 27 de noviembre de 
2023. Desglosar por fecha, cantidad, entidad y tipo de acto cometido. 
2. Nu·mero de carpetas de lnvestigaclo·n iniciadas f'.)O r delitos de 
terrorismo en el país del 1 de enero de 2007 al 27 de noviembre de 
2023. Desglosar por fecha, cantidad, entidad y tipo de acto cometido. 
3. Nu'mero de personas detenidas al inicio de la averiguacío·n previa 
por delitos de terrorismo en el país del 1 de enero de 2007 al 27 de 
noviem bre de 2023. DésWosar por f echa, cantidad, entidad. edad y 
sexo de los detenidos. y tipo de acto cometido. 
4. Nu'mero de carpetas de inve.stigacio'n iniciadas con detenido por 
delitos de terrorismo en el país del 1 de enero de 2007 al 27 de 
noviembre de 2023. Desglosar por fecha. cantidad, ent idad, edad y 
sexo de los detenidos. y tipo de acto cometido. 
5. Nu·mero de personas consignadas en relacio·n a averigu"9ciones 
previas por delitos de terrorismo en el país del 1 de enero de 2007 al 27 
de noviembre de 2023. Desglosar por fecha, cantidad, entidad, edad, 
sexo de los consigandos. y tipo de acto cometido. 
6. Número de sentencias obtenidas por delitos de terrorismo en el pais 
del 1 de· enero de 2007 al 27 de noviembre de 2023. Desglosar por 
fecha, cantidad. entidad, edad, sexo de los conslgandos, t ipo de acto 
cometido y años de sentencia. 
Folio 330024623003639 Fecha de notificación de la prórroga 
12/01/2024 Descripción de la solicitud: 
Entr recompensas entregadas por la FGR 
"1. Solicito la lista completa de recompensas del programa de 
Recompensas de la Fiscali 'a General de la Repu'blica. antes PGR. para 
la Localizacio'n y detencio'n de probables responsables de delitos de 
febrero de 2006 al 27 de noviembre de 2023. 
Desglosar por la fecha que se comenzó a ofrecer La recompensa. la 
lista con el nombre de Los probables responsables. tipo de delito. grupo 
o banda del crimen organizado a que pertenece (si es su caso). 
cantidad de recompensa y señalar el estatus si se encuentra detenido. 
occiso o aún se busca. 
2. Cantidad de recompensas otorgadas a personas que aportaron 
informacio·n u'til relacionada con las investigaciones y averiguaciones 
que realice La Fiscau·a General de la Repu'blica o que colaboren en la 
localizacio'n y detencio'n de probables responsables de la comisio'n 
de delitos de febrero de 2006 al 27 de noviembre de 2023. 
Desglosar por fecha, entidad, nombre de por quien se otorgo· 
recompensa, grupo o banda del crimen organizado a que pertenece (si 
es su caso), delito que se le imputa o motivo por recompensa y 
cantidad econo mica que se otorgo· por cada una. 
3. _tiu·mero de erdieron el derecho a _r~cibJ..r 
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recompensas por no proporcionar el nu·mero de la cuenta bancaria o 
no acudir a la cita. sin causa justificada, tras haber aportado 
informacio'n u'til relacionada con las investigaciones y averiguaciones 
que realice la Fiscau·a General de la Repu'blica o que colaboren en la 
localizacio'n y detencio'n de probables responsables de la comisio'n 
de delitos de febrero de 2006 al 27 de noviembre de 2023. 
Desglosar por fecha, entidad, nombre de por quien se ofrecio' 
recompensa, grupo o banda del crimen organizado a que pertenece (si 
es su caso), delito que se le imputa o motivo por recompensa y 
cantidad econo mica que no se otorgo·. 
4. Nu'mero de personas que se les brinda o brindo' proteccio'n al recibir 
recompensa por aportar informacio'n veri'dica y u'til, o presto· auxilio 
eficaz, eficiente, efectivo y oportuno al Ministerio Pu'blico de la 
Federacio'n o a otras personas relacionadas, de conformidad con las 
disposiciones aplicables siempre que existan indicios suficientes que 
hagan presumir la existencia de un riesgo para su vida o integridad 
corporal de febrero de 2006 al 27 de noviembre de 2023. 
Desglosar por fecha, entidad, nombre de por quien se ofrecio' 
recompensa, grupo o banda del crimen organizado a que pertenece (si 
es su caso), delito que se le imputa o motivo por recompensa, cantidad 

l
econo'mica que se otorgo· y motivo por el que le le brinda proteccio·n." 

Datos complementarios: 
Programa de recom ensas 
Folio 3300246 23003592 Fecha de notificación de la prórroga 
10/01/2024 Copia en versión electrónica del listado de facturas 
pagadas por ese sujeto obligado en Tabasco. lo anterior durante el 
periodo del año 20 20 al año 2023, desglo$ado por año. em isor. 
concepto de ag.2_ monto i:2:agado en cada cas.2._ 

ílolio 330024623003587 Fecha de notificación de la prórroga 
9/01/2024 Descripción de la solicitud: La Lista de los funcionarios 
utorizados para firmar oficios de colaboración, en atención al 

1 

CONVENIO de Colaboración que celebran la Procuraduría General de 
la República, la Procuraduría General de Justicia Militar y las 
Procuradurías y Fiscalías Generales de Justicia de tas entidades 

1 federativas: listado que obra en poder de ta Secretaría Técnica de la 

1 

Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, cuyo presidente es el 
titular de la Fiscalía General de la República. 
Datos complementarios: obra en poder de la Secretaría Técnica de la 
Co erencia Nacional de Procuración de Justicia. 

-------< 
Solicitaaa por 

integración de la 
respuesta de la 

FECOR 

Solicitada por la 
OM por búsqueda 
exhaustiva de la 

información 
solicitada 

-----,--------------------~ 
Folio 30024623.003635 Fecha de notificación de la prórroga 
~ 2/ 01/2 4 Solicito de manera respetuosa se me puedan indicar de 
manera an- ·at por los años 2ó20. 2021. 2022 y 20 23 , cuantas personas 
se encontra, n b la figura de arraigo prevista en el artículo 16 de la 
Constitución d al cuya orden fuera dictada por autoridades 
federales. y - r osjbte se provean estadísticas respecto del tipo de 
delito erse · uido ~n esos casos. ási como ranr-;os etarios" estadísticas 

/ Coact,age,;m, se,ta se,;oo o ,ct;oa,;, '°'' 
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por genero. 
En el mismo sentido, solicito en Los mismos términos la información 
respecto del número de personas recluidas bajo la figura de prisión 
preventiva establecida en el art[culo 19 dé la Constitución Federal 
Finalmente solicito que se provea información sobre cuántas personas 
han sido sujetas a proceso en Libertad, después de revisarse la 
improcedencia de la continuidad de la medida de prisión preventiva a 
partir de la emisión de la ejecutoria de la SCJN en la Accion de 
lnconstitucionalidad 130/2019, sesíon·ada el 24 dé noviembre de 2022. 
Todo ello en ,el entendido que Los datos solicitados deben ser respecto 
de autoridades de la Federación, sin que se pretenda se otorguen 
datos que corres _ andan a autoridaoes no federales. 
Folio 330024623003684 Fecha de notificación de la prórroga 
24/01/2024 Quiero por favor una lista detallada, por mes y año, de las 
personas que han sido extraditadas por México a otros países desde el 

, 1 de diciembre de 2006 hasta el 30 de noviembre de 2023. Quiero que 

l 
esa lista incluya: número de personas, nombres. su nacionalidad, el país 
al ue fueron extraditadas y su fecha de extradición. Muchas gracias. 
Folio 330·024623003611 Fecha de notificación de La prórrogé;l 
11./01./2024 Con fundpmento en Los derechos de acceso a la 
información y de petición que están contenidos en Los artículos 6 
apartado A fracciones 1.111. IV. V y VI. y 8. de La Constitución Política de 
Los Estados Unidos Mexicanos respectivamente. así como los articµlos 
4 y 6 de La Ley General de Transparencia y Acceso a La Información 
Pública {LGTAIP) que establece que toda La informadón en posesión 
de Los sujetos obligados es pública y qble el Estado deberá garantizar 
el acceso a La información que cualquier autoridad, órgano y organismo 
posean, solicito por favor La siguiente lnforrnacién: 
1. Número de earpetas de investigación iniciadas por La Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción. por año, desde 2015 hasta 
el último dato disponible de 2023. 
2. Las principales diez dependencias a las que pertenecen o 
pertenecieron Los servidores públicos acµsados en las carpetas de 
investigac;ión iniciadas por La Fiscalía Especializada en Combate a La 
Corrupción, por año. desde 2015 hasta el último dato disponible de 
2023. 
3. Número de delitos por Los cuales fueron iniciadas carpetas de 
inve_stigación por parte d.e La Fiscalla Especializada en Combate a la 
Corrupción1 por añ.G. desde 2m5 hasta el último dato disponible de 
2.023. 
4. Número de Carpetas de in'.lestigación determinadas por tipo de 
determinación ministerial por la Fiscalía Especializada en Combate a La 
Corrupción. por año, desde 2015 hasta el último dato disponible de 
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2023. ~ _ 
Folio 330024623003623 Fecha de notificación de la prórroga So · la a por 

1 15/01/2024 Solicito conocer si derivado de Las investigaciones falta de re puest 
l.J'§alizadas por el Departamento de Justicia de Estados Unidos Y__§_ _ ~ LlfE~OC _ / 
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Comisión de Bolsa y Valores de Estados Unidos (U.S. Securities and 
Exchange Commission) por los siguientes casos de corrupción en los 
que se involucra a funcionarios públicos mexicanos, esta Fiscalía inició 
averiguaciones previas y/o carpetas de investigación. Incluir: fecha de 
inicio del expediente. origen del expediente y estado del expediente. 
ABB's LTD https://www.sec.gov/news/press/2010/2010-175.htm 
Fresenius Medical Care's https://www.sec.gov/news/press-
release/ 2019-48 H ewlett -Packard 's 
https://www.sec.gov/news/press-release/2014-73 Key Energy 
Services, lnc. https://www.sec.gov/files/litigation/admin/2016/34-
78558.pdf Odebrecht and Braskem 
https:/ /wwwJustice.gov / opa/pr / odebrecht-and-braskem-plead-
gui lty-and-ag ree-pay-least-35-bi llion-g lobal-penalties-resol ve 
Siemens AG https://www.sec.gov/news/press/2008/2008-294.htm 
Teva Pharmaceutical Industries 
https:/ /www just ice.gov / opa/pr /teva-pharmaceutical-industries-ltd
agrees-pay-more-283-million-resolve-foreign-corrupt Tyson Foods 
lnc https:/ /www justice.gov / opa/pr /tyson-foods-inc-agrees-pay-4-
million-criminal-pena lty-resolve-foreig n-bribery-a llegations Vitol 
lnc.https:/ /www Justice.gov / opa/pr /vitol-inc-agrees-pay-over-135-
million-resolve-foreign-bribery-case Walmart lnc. 
https://wwwJustice.gov/opa/pr/walmart-inc-and-brazil-based-
subsidiary-agree-pay-137-million-resolve-foreign-corr~_t _____ __._ __ 
Folio 330024623003624 Fecha de not iflca.ción de la prórro.ga Solicitada por la 
15/01/2024 Solicito el número de in:vestigackmes iniciadas (carpetas OM por búsqueda 
de investigaci0n) por cohecho Internacional de-2008 a la fecha. Incluir: exhaustivé). de la 
fechá de inicio del expediente. origen del expediente. estado del información 
ex ediente . en los casos con resolución. señalar lo ue se determinó. solicitada 
Folio 330024623003637 Fecha de notificación de la prórroga 
15/01/2024 Descripción de la solicitud: 
Solicito el número y/o nomenclatura de las denuncias penales 
presentadas por Segalmex en torno al "mal uso del nombre y logotipos 
de Segalmex" derivado del decomiso de presunta metanfetamina en la 
Aduana de Hong Kong el pasado 6 de noviembre del 2023 

Datos complementarios: 
https:/ /twitter.com/ LeonelCota M/ status/ 1721985509604376980/ ph 
oto/1 
Folio 30024623003655 Fecha de notificación de la pr-órroga 
18/01/2 4 Descrip,ción de la s0licitud: 
1. La causa -el accidente aéreo ocurrido el 30 de marzo de 2009 en el 
q_ue perdió l vida la agente de la PGR ERIKA SIMÓN CORONA. en un 

LL ~s con matricula XC-KAF. cerca de Ciudad de 
Peñasco. Sonora. 

2. s ecclón técniGa de plantas motrices y fuselaje 
3. análi · téon sobre la causa del accidente de aviacién 
4. cual uier ir, rme de La DGAC/SCT o de las Com añias 
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Norteamericanas que hicieron este helicóptero. si alguno fue recibido 
Datos complementarios: 
https://www.noroeste,com.mx/ amp/ nacional/ cae-hellcoptero-de
la-pg r-un-m uerto-OCN0122194 
Folio 330024623003668 Fecha de notificación de la prórroga 
22/01/2024 De los años 2019 a 2023: 
Número de carpetas de investigación totales por operaciones con 
recursos de procedencia ilícita en que el delito precedente sea algún 
delito contra la salud relacionado con La sustancia fentanilo o en contra 
de La LEY FEDERAL PARA EL CONTROL DE PRECURSORES QUÍMICOS. 
PRODUCTOS QUÍMICOS ESENCIALES Y MÁQUINAS PARA ELABORAR 
CÁPSULAS, TABLETAS Y /O COMPRIMIDOS, desagregando por delito 

1 
precedente y modalidad de Las descritas en el artículo 400 bis del 

1 código penal federal. 
De Los años 2019 a 2023. 
Número de carpetas de investigación totales por operaciones con 
recursos de procedencia ilícita en que el delito precedente sea algún 
delito contra La salud relacionado con La sustancia fentanilo o en contra 
de La LEY FEDERAL PARA EL CONTROL DE PRECURSORES QUÍMICOS, 
PRODUCTOS QUÍMICOS ESENCIALES Y MÁQUINAS PARA ELABORAR 
CÁPSULAS, TABLETAS Y /O COMPRIMIDOS DETERMINADAS A 

' NOVIEMBRE DE 2023, desagregando el número de carpetas remit idas 
para realización de imputación, Las que fueron determinadas en No 
Ejercicio de La Acción Penal y Las que se remi tieron al archivo. 
De Los años 2019 a 2023 
Número de procesos penales totales en que La FGR fue La autoridad 
que realiza La imputación por operaciones con recursos de procedencia 
ilícita en que el delito precedente sea algún delito contra La salud 
relacionado con la sustancia fentanilo o en contra de La LEY FEDERAL 
PARA EL CONTROL DE PRECURSORES QUÍMICOS. PRODUCTOS 
QUÍMICOS ESENCIALES Y MÁQUINAS PARA ELABORAR CÁPSULAS, 
TABLETAS Y /O COMPRIMIDOS DETERMINADAS A NOVIEMBRE DE 
2023, señalando qué delitos precedentes se t rataron Los montos 
económicos involucrados en cada caso y en total. 
De años 2019 a 2023. 
Número de procesos penales con sentencia condenatoria definit iva 
(número de sentenciados) en que La FGR sea La autoridad acusadora 
por operaciones con recursos de procedencia ilícita (desagregando 
modalidades) en que el delito precedente sea algún delito contra la 
salud relacionado con La sustancia fentanilo o en contra de La LEY 
FEDERAL PARA EL CONTROL DE PRECURSORES QUÍMICOS, 
PRODUCTOS QUÍMICOS ESENCIALES Y MÁQUINAS PARA ELABORAR 
CÁPSULAS, TABLETAS Y /O COMPRIMIDOS, señalando Los delitos 
precedentes y montos económicos involucrados en cada caso y en 
total. 
DE LOS AÑOS 2019 A 2023. 
Cantidad de recursos económicos ASEGURADOS or la autoridad 
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ministerial en carpetas de investigación de cualquier modalidad de 
Operaciones con recursos de procedencia ilícita (desagregando 
modalidades) en que el delito precedente sea alguno de Los siguientes: 
Cualquier delito o modalidad de delitos contra La salud en que se 
involucre La sustancia fentanilo; cualquier delito o modalidad de delitos 
sancionados por La LEY FEDERAL PARA EL CONTROL DE 
PRECURSORES QUÍMICOS. PRODUCTOS QUÍMICOS ESENCIALES Y 
MÁQUINAS PARA ELABORAR CÁPSULAS. TABLETAS Y /O 
COMPRIMIDOS, desagregando tipos de acervos: cuentas en dólares 
americanos. euros, pesos en moneda nacional. cripto activos, 
inmuebles. automóviles. aviones. barcos o botes, joyas, animales. 
DE LOS AÑOS 2019 A 2023. 
Cantidad de recursos económicos RECUPERADOS (VÍA DECOMISO 
PENAL EN SENTENCIA FIRME. EXTINCIÓN DE DOMINIO EN 
SENTENCIA FIRME O ABANDONO EN RESOLUCIÓN FIRME. 
SEÑALANDO EN CADA UNA DE ESTAS TRES FORMAS DE 
RECUPERACIÓN DE ACTIVOS LAS CANTIDADES 
CORRESPONDIENTES) por La autoridad ministerial en carpetas de 
investigación de cualquier modalidad de Operaciones con recursos de 
procedencia ilícita (desagregando modalidades) en que el delito 
precedente sea alguno de Los siguientes: Cualquier delito o modalidad 
de delitos contra La salud en que se involucre La sustancia fentanilo; 
cualquier delito o modalidad de delitos sancionados por La LEY 
FEDERAL PARA EL CONTROL DE PRECURSORES QUÍMICOS, 
PRODUCTOS QUÍMICOS ESENCIALES Y MÁQUINAS PARA ELABORAR 
CÁPSULAS, TABLETAS Y /O COMPRIMIDOS, desagregando modalidad 
de ORPI y delitos precedentes y acervos: cuentas en dólares. euros, 
moneda nacional. cripto activos. inmuebles, automóviles, aviones. 
barcos o botes. joyas. _ 
Folio 330024623003673 Fecha de notificación de ta prórroga 
22/01/2024 Descripcl0n de la solicitud: D0cumentos sobre el 
acci<dente el 3 de hoviembre de 2008 de un Beechcraft 200 Super King 
Air con matrícula N-200JL (northamerican). en la pista de Punta Chivato. 
BCS. C. JIM MINEAR (northamerican) fallecido. especialmente: 1. 

Informe de inspección de la DGAC 2. Informes del gobierno 
norteamericano y de fabricantes de aemnaves sobre la operación de 
ta aeronave 3. determi'nación final de la causa del accidente 
Datos complementarios: 
https:/ /we ,archive.org/web/201708080-33040/http://www.fsmex.c 
cm/foros showthread. JJ ?t~28465 Ver anexo nobierno 8.C.S. 
Folio 3 024623003683 Fecha de notificación de La prórroga 
23/01/2 24 1. Desde el el 26 de febrero 2016 cuantas y que tipo de 
medidas e protección de conformidad con el articulo 137 del Código 
Nacional d Procedi entos Penales, y porque delitos se han impuesto 
estas m · id s a mujeres víctimas? 
2. Desde el 26 d febrero 2016 por los delitos de hostigamiento 
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y que tipo de medidas de protección de conformidad con el artículo 
137 del Código Nacional de Procedimientos Penales? 
3. ¿Con cuantos albergues y refugios se cuentan a nivel federal para Las 
mujeres y en que estados? 
4. ¿Con que capacidad cuentan cada uno de estos albergues? 
5. ¿ Que tipo de servicios ofrece cada uno de estos albergues? 
6. ¿ Que cantidad de personal esta contratado y cual es su cargo o 
especialidad? 
?. Desde 1980 a La fecha por año, (desagregadas por fechas) cuantas 
sentencias condenatorias o absolutorias se cuentan por Los siguientes 
delitos a mujeres víctimas: desaparición forzada. desaparición 
cometida por particulares, hostigamiento sexual. abuso sexual. 
estupro. violación feminicidio, violencia familiar. 
8. Desde La entrada del sistema acusatorio con cuantas ordenes de 
aprehensión se cuentan por Los siguientes delitos a mujeres víctimas: 
desaparición forzada. desaparición cometida por particulares, 
hostigamiento sexual. abuso sexual. estupro. violación feminicidio. 
violencia familiar. 
g. Desde La entrada del sistema acusatorio con cuantas reparaciones 
del daño se cuentan por Los siguientes delitos a mujeres victimas: 
desaparición forzada, desaparición cometida por particulares. 
hostigamiento sexual. abuso sexual. estupro. violación feminicidio. 
violencia familiar. 
10. Desde 1980 a La fecha por año. (desagregadas por fechas) cuantas 
medidas de protección de naturaleza jurisdiccional de conformidad 
con el artículo 24 quarter y por que tipo de delitos han sido impuestos 
en Los casos de mujeres víctimas. 
Folio 330024623003649 Fecha de not ificación ele la prórroga 
17/01/2024 ¿Cuántos miLitares o marinos. en acüyo o retiro, trabajan en 
la dependencia? ¿En que año fueron contratados y qué posición 
ocupan? 

Folio 330024623003651 Fecha de notificación de la prórroga 
17/01/2024 Buen Dia 1. Solicito lajustificación y/o licencia medica y/o 
formato de vacaciones, que amparen los días que no asistió a laborar 
la C. Adriana Espinosa López. durante el mes de noviembre de 2023, ya 
que no se presento en su lugar de trabajo 10 días hábiles. 
Folio 330024623003652 Fecha de notificación de La prórroga 
17/01/2024 Buen Dia n.. Solicito la justificación y/o licencia médica y/o · 
formato de vacaciones, que amparen los di·as que no asistió a laborar 
la C. Martsela Georgina Casas Murgufa. durante el mes de novlembre 
de 2023, ya que no se presentó en su L~gár de trabªJ_o 20 días h~l;>iles. 
Folio 330024623003664 Fecha de notificación de La prórr a 
19/01/2024 1. ¿Actualmente cuántos servidores públicos pres~an 
servicios en La Dirección General de Formación Profesional? Considerar 
al personal con plaza en esa adscripción, así como a aquellos que se 
encuentren comisionados.y/o conaLgún encar_g_o en la misma. 
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2. ¿Cuántas bajas por renuncia se han presentado en La Dirección 
General de Formación Profesional en Los últimos 5 años (Desglosar por 
cada año)? 
3. Nombre, cargo y currículum de Las personas que han desempeñado 
el cargo de Director General de Formación Profesional y/o encargado 
de La misma, en Los últimos 5 años. 
4. Número de plazas vacantes con que cuenta La Dirección General de 
Formación Profesional 
5. Que nivel de plaza tienen Las personas que actualmente prestan sus 
servicios en La Dirección General de Formación Profesional. 
Folio 330024623003665 Fecha de notificación de La prórroga 
19/01/20241. ¿Qué acciones de coordina'Cióh ha realizado La Dirección 
General de Formación Profesional para ia gestión y el desarrollo del 
capítal humano de la Institución en los últimos s años? 
2. ¿Cuál es la metodología que utiliza la Dirección General de 
Formación Profesional para detectar las necesidades institucionales de 
profesi0nalización. capacitación. especialización, desarrollo humano, 
académico y competencias del personal de la institución? 
3. ¿Qué acciones ha ,ealizado ta Dirección General de Formación 
Profesional para promover ta investigación académica en los últimos 5 
años? 
4. ¿En qué cohsiste el si'stema de profesionalización. capacitación. 
especialízación del personal y cuáles son las áreas de la instítµción 
involucradas en el mismo? Asimismo. mencionar en donde se 
encuentra publicada su aprobación. 
5. ¿En qué consiste el modelo institucional de competencias 
profesionales y a qué políticas se encuentra orientado? 
6. ¿En qué consiste el modelo de profes!onalización? 
7, ¿C\..,láles son los criterios para la identificación del talento humano 
que utiliza la Direc.dóh General de Formación Profesional? 
8. ¿ Qué accl0nes reatrza la Dirección General de Formación Profesional 
para asegurar el desarrollo y la permanencia del personal de la 
institución. Y qué acciones realiza específicamente para el persohal 
que labora en la Dirección General de Formación Profesional? 
g. Cargo. currí:culum y ahtigüedad de la persona o personas desi_gnadas 
para revisar los planes y programas de estudio 
10. ¿Qué metod0logía se utlliza para evaluar los planes y programas de 
estudio. que :i.9c~ta la Dirección General de Forn:ación Protesional? 
11. ¿Cuales h~fl, sido les resultados de las evaluac1onés realizadas al 
impacto de l s ac€iones de formación. capacitación. actualiz9ción. 
adiestramient . es ecialización romoción en los últimos 5 af:ios? 
Folio 330024 23003575 Fecha de notificación de la prórroga 
09/01/2024 Adjunto mi solicitud en word. 
Solicito la siguie te información entregando la resolución en formato 
editable (Wor PDF) y la información en excel. 
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1 Cuántos vehículos con blindaje artesanal fueron asegurados. 
precisando por cada uno: 
a) Fecha de aseguramiento. b) Entidad federativa y municipio de 
aseguramiento. e) Grupo delictivo al que pertenecía. 

2 Cuántos vehículos con blindaje artesanal fueron destruidos por este 
sujeto obligado en dicho periodo gubernamental y cuántos están 
pendientes de destrucción. 

3 Qué se hace con el material resultante de La destrucción. y qué 
porcentaje se recicla y qué porcentaje no se recicla. 

4 Qué proveedores se contrataron para La destrucción y reciclaje, 
precisando por cada uno: a) Nombre b) Servicio prestado. c) Monto total 
pagado. d) Fecha de contratación. e) Fecha de destrucción. f) Cantidad 
de vehículos con blindaje artesanal destruidos. g) Copia editable del 
contrato. 

11 Se me informe durante el Gobierno de Andrés Manuel López Obrador, 
hasta el día de hoy, Lo siguiente: 

1 Cuántos vehículos con blindaje artesanal fueron asegurados, 
precisando por cada uno: a) Fecha de aseguramiento. b) Entidad 
federativa y municipio de aseguramiento. c) Grupo delictivo al que 
pertenecía. 

2 Cuántos vehículos con blindaje artesanal fueron destruidos por este 
sujeto obligado en dicho periodo gubernamental y cuántos están 
pendientes de destrucción. 

3 Qué se hace con el material resultante de La destrucción, y qué 
porcentaje se recicla y qué porcentaje no se recicla. 

4 Qué proveedores se contrataron para la destrucción y reciclaje, 
precisando por cada uno: h) Nombre i) Servicio prestado. j) Monto total 
pagado. k) Fecha de contratación. l) Fecha de destrucción. m) Cantidad 
de vehículos con blindaje artesanal destruidos. Copia editable del 
contrato. 
Folio 330024623003691 Fecha de notificación de La prórroga 
24/01/2024 Descripción de la solicitud: 
Solicito conocer. el total de Servidores PúbLicos que se mantienen en 
investigªción derivados del imwmplimien to al articulo. 121 de ta Ley D 
Amparo1 al día de h0y miércoles 06 de diciembre, así como conocer. 
cuantos servidores públicos que incumplieron con el artículo 121, (lo 
que es decir qLIE;) fueron omiso con ta ~misión de información. c;opias o 
documentos que servirían como prueba en un proceso de amparo) hay 
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MOTIVO DE 
DETALLE DE LA SOLICITUD AMPLIACIÓN 

en cada dependencia gubernamental. 

Datos complementarios: 
Art1culo 121 A fin de que las partes puedan rendir sus pruebas, ios 
servidores publicas tienen la obligación de expedir con toda 
oportunidad. las copias o documentos que aquellos tes hubieren 
sollcitado. Si no lo hacen, la parte interesada una vez que acredite 
haber hecho la peticióh, solicitará al órgano jurisdiccional que requiera 
a Los omisos y difiera la audiencia. lo que se acordará siempre que la 
soUdtud se hub.iere hecho cinco días hábiles antes del señalado para 
su celebración, sin contar el de la solicitud ni elseñalado para la propia 
audiencia. El órgano jurisdiccional hará el requerimientp de que se le 
envíen directamente los documentos o copias dentro de un plazo que 
no exceda de diez días. Sí a pesar del requerimiehto no se Le en'\/ían 
oportunamente los documentos o copias. el órgano jurisdiccional. a 
petición de parte, podrá diferír la audiencia hasta en tanto se envíen: 
hara uso de Los medios de apremio y agotapos éstos. si persiste el 
incumplimiento denunciará los hechos al Ministerio Público de La 
Federación. Si se trata de actuaciones concluidas. podrán pedirse 
originales a instancia de cualquiera de _las ~ .rtes 
Folio 330024623003644 Fecha de notificación de la prórroga 
16/01/2024 Conocer el seguro de vida institucional y La potenciación 
para los trabajadores 

Folio 330024623003647 Fecha de notificación de la prórroga 
16/01/2024 Descripción de la solicitud: Para fines académicos necesito 
que se me proporcione un informe justificado de alguna autoridad, un 
pedimento de ministerio publico en el juici0 de amparo. acta de 
audienda constituckmal en el juicio de amparo. un informe previo y 
acta de audiencia íhcidental en eljuicio de amparo . todos de asuntos 
resueltos 
Datos com lementarios: Es en materia de amparo 

!Folio 330024623003663 Fecha de notificación_ d_e- La prórroga 
19'/01/2024 En seguimiento al oficio número 
F R/UTAG/DG/004408/2023, del 05 de julio del 2023, en el que se da 
re uesta a solicitud de información relacionado con el Folio. -
330 24623001902: en el cual se indicó que entre 2018 y 2023 (de enero 
a ab · ) se iniciaron 832 carpetas de investigación por el delito de 
discri · ación; así como que. a esa fecha. se habían judicializado 3 
carpeta , solicito se informe adicionalmente Lo siguiente: l. De las 832 
carpetas i · , das: ¿en cuántas se realizó investigación 
compleme ria 11. De las 3 carpetas judicializadas. al ¿Ante qué 
autorida es j i iales se radicaron los casos? b) ¿ Cuál fue el número 

1 de exR diente n que se identificó cada carpeta de investigación? 

Solicitada por la 
OM por búsqueda 
exhaustiva de la 

información 
solicitada 

Solicitada por 
integradón de-La 
respuesta de ta 

UEAJ 

Solicitada por la 
OM por búsqueda 
exhaustiva de la 

información 
solicitada 

/ 

Muchas gracias. _ 
- - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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E. Cumplimiento a las resoluciones del INAI: 

E.1. Folio 0001701007820 - RRA 539/20 

COMITE DE 
TRANSPARENCIA 

La resolución para cada uno de Los asuntos enlistados en el presente rubro se encuentra al final 
de La presente acta, signadas por Los miembros del Comité. 
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IV. Aprobación de los documentos de seguridad relativos a los sistemas de tratamiento de 
datos personales identificados en La Dirección General de formación profesional en La Unidad 
de Tesorería y en el Centro de Evaluación y Control de Confianza, adscritos a la Oficialía Mayor, 
en el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia, 
así como en la Agencia de Investigación Criminal. 

La Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
(LGPDPPSO), establece como parte de los deberes a cumplir con la elaboración de un 
documento de seguridad, el cual deberá contener al menos los siguientes elementos: el 
inventario de datos personales y de los sistemas de tratamiento, las funciones y obligaciones de 
las personas que traten datos personales, el análisis de riesgos, el análisis de brecha, el plan de 
trabajo, los mecanismos de monitoreo y revisión de las medidas de seguridad, y el programa 
general de capacitación. Lo anterior de conformidad con lo establecido en el 35 de la LGPDPPSO. 

En esas consideraciones, la Dirección General de formación profesional, la Unidad de Tesorería 
y el Centro de Evaluación y Control de Confianza, adscrito s a la Oficialía Mayor. el Centro 
Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a La Delincuencia, así como en 
La Agencia de investigación Criminal, derivado de la identificación de sus sistemas de datos 
personales, llevaron a cabo la elaboración de sus documentos de seguridad, mismos que se 
enlistan a continuación: 

Unidad Administrativa Nombre del Sistema 

Oflcialfa Mayor 

cional de Planeación, Análisis e 
ación para el Combate a La 

Delincuencia 
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Determinación del Comité de Transparencia 

COMITE DE 
TRANSPARENCIA 

Con fundamento en el artículo 84, fracciones l. IV y V de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. el Comité de Transparencia aprueba lo 
Documentos de Seguridad correspondientes a los sistemas descritos con anterioridad, a efect 
de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 de la Ley antes mencionada. 

--------------------------------------------------------- - ---y--
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . 
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V. Asuntos Generales 

PUNTO 1. 

! 

~ Mensaje de La Titular de La Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y la 
presidente del Comité de Transparencia. 

La Titular de la UT AG reiteró a los enlaces de transparencia de las diversas unidades 
administrativas que integran la estructura orgánica de esta Fiscalía General de la República 
que, la información que se proporciona como respuesta a las solicitudes de información, 
es responsabilidad exclusiva de los titulares de cada unidad administrativa: por lo que, 
cuando sus pronunciamientos así lo ameriten, deberán remitir además, la aclaración o 
precisión que justifique cualquier cuestionamiento mediático a la institución. 

- - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

/ - -- - -- - -- -- --- -- --- -- --- -- --- -- ---- -- --- -- --- -- --- -- --- -- -- -- - ---
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Tomando la votación de cada uno de los integrantes del Colegiado de Transparencia para cada 
uno de los asuntos de conformidad con lo que se plasmó en La presente acta. se da por terminada 
la Cuadragésima Sexta Sesión Ordinaria electrónica del año 2023 del Comité de Transparencia de 
la Fiscalía General de la República. Al efecto, se elabora acta por t riplicado. f irmando al calce los 
integrantes del Comité de Transparencia para constancia. 

l: . arlos Guerrero Ruí 
Suplente del Director General de 

INTEGRANTES 

Materiales y Servicios Generales, re esentante 
del área coordinadora de arch vos 
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FISCALIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

, 

COMITE DE TRANSPARENCIA1 
, 

CUADRAGESIMA SEXTA 
ORDINARIA 2023 

19 DE DICIEMBRE DE 2023 

1 En términos de lo dispuesto en los transitorios Segundo, Tercero, Cuarto. Sexto y articulo 97 de la 
Ley de la Fiscalía General de la República, Transitorio tercero, párrafo segundo del Estatuto 
Orgánico de la Fiscalía General de la República, en relación con el Acuerdo A/072/16, por el que 
se crea la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y se conforma el Comité de 
Transparencia de la Procuraduría General de la República. 
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E. Cumplimiento a las resoluciones del INAI. 

E.1. Folio de la solicitud 0001701007820 - RRA 539/21 

Síntesis 

Comisionada ponente 

l 
Sentido de la resolución INAI: 

' 

Información relacionada con el Sistema de 
Administración de Recursos Humanos. 

l Josefina Román Vergara 

Modifica 

1 Rubro CT: Inexistencia 

Solicitud: 
"solicito la fecha día, mes y año en que se instauro, inicio operaciones y/o se regístran los 
movimientos del personal en el Sistema de Administración de Recursos Humanos (SARH)." (Sic) 

Gestión de la solicitud: 

En respuesta inicial, la entonces Coordinación de Planeación y Administración por conducto de 
la Dirección General de Recursos Humanos y Organización manifestó: 

" ... a partir del 6 de abril hasta el 31 de diciembre de 2011. se capturaban de manera directa los 
movimientos (altas, bajas y otros) de los servidores públicos de la Procuraduría General de la 
República hoy Fiscalía General de la República, en el Sistema de Administración de Recursos 
Humanos (SARH), posterior a esa fecha se implementó la transferencia de movimientos a través 
del Sistema de Información de Recursos Humanos (5/RH), el cual sigue actualmente operando." 

Ante la respuesta otorgada. el particular interpuso recurso de revisión ante el Instituto Nacional 
de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. ya que a su dicho 
la entrega de la información no corresponde con lo solicitado, señalando entre otras cosas que: 

"V- PUNTOS PETITORIOS 
l. - El director general de Recursos Humanos y Organización de la Fiscalía General de la Republica. 
me proporcione la fecha día, mes y año en que se instauro, inicio operaciones y/o se registran los 
movimientos del personal en el Sistema de Administración de Recursos Humanos (SARH). / 
La información pública que SI REOUERI, de manera clara y directa en apenas dos líneas. fue la 
siguiente: la fecha día, mes y año en que se instauro. inicio operaciones y/o se registran los 
movimientos del personal en el Sistema de Administración de Recursos Humanos (SARH) .. . " 

" { 
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En consecuencia. el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a La Información y Protección 
de Datos Personales determinó modificar La respuesta emitida por esta Institución. instruyendo 
a Lo siguiente: 

"SEGUNDO. Se Instruye al sujeto obligado para que cumpla con lo ordenado en la presente 
resolución, en los siguientes términos: 

a) Realice. de manera amplia, una nueva búsqueda en todas las unidades administrativas 
competentes. entre las cuales no podrá omitir a la Coordinación de Planeación y Administración. 
así como a Dirección General de Recursos Humanos y Organización. con la finalidad de 
proporcionarle al ciudadano la expresión documental que dé cuenta sobre la fecha en que se 
instauró o inició operaciones el Sistema de Administración de Recursos Humanos así como la 
fecha en la que se realizaron primeros registros en el sistema." 

En cumplimiento a La instrucción, esta Unidad de Transparencia a través del oficio 
FGR/UTAG/DG/002526/2021 de fecha 11 de mayo de 2021, informó al particular que: 

" ... la CPA por conducto de la Dirección General de Recursos Humanos y Organización manifestó 
que después de realizar una nueva búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos no localizó 
la expresión documental mediante la cual se dé cuenta sobre la fecha en la que se instauró 
o inició operaciones el Sistema de Administración de Recursos Humanos, así como la fecha 
en la que se realizaron los primeros registros en el sistema, motivo por el cual no se cuenta 
con algún registro documental al respecto. 

En ese orden de ideas. es aplicable lo establecido en el artículo 141 de la LFTAIP, el cual señala 
que cuando la información no se loco/ice en los archivos de los sujetos obligados se deberá 
conf{rmar la inexistencia " 

EL g de agosto de 2021, el instituto Nacional de Transparencia. Acceso a La Información y 
Protección de Datos Personales emitió acuerdo de cumplimiento a la reso lución en cita. Ante l 
cual. el particular promovió el Juicio de Amparo 1147 /2021 ante el Juzgado Cuarto de Distrito e 
Materia Administrativa en la Ciudad de México. mismo que fue resuelto y notificado L 
Organismo Garante de Transparencia, informado del fallo protector del Juzgador, consistent 
entre otras cosas en: \ 

• ... el Director General de Cumplimientos y Responsabilidades del Instituto Nacional de 
Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. deberá realizar lo 
siguiente: 
1. Considerar que el acuerdo del nueve de agosto de dos mil veintiuno. mediante el cual se tuvo 
por cumplida la resolución emitida en el recurso de revisión RRA 539/21 ha quedado sin efectos 
con motivo de esta sentencia. 
2. Con plenitud de jurisdicción. emitir una nueva determinación. debidamente . fundada y 
motivada. en la que conteste las manifestaciones que se hicieron valer por la parte quejosa.· 

Así Las cosas. La Secretaría Técnica del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
La Información y Protección de Datos Personales. a través de La Dirección General de 
Cumplimientos y Responsabilidades. mediante acuerdo notificado el 10 de agosto de 2023, a 
esta Unidad de Transparencia le instruyó Lo siguiente: 

"CUARTO: En cumplimento a la ejecutoria emitida en el juicio de amparo 1147/2021, por el 
Juzgado Cuarto de distrito en fvlaterio de Administrativo en la Ciudad de fvléx1 o. y en 
cumplimiento a la superior instrucción dictada por la Comisionado Presidente de est Instituto. 
emitida el posado 3 de agosto del año en curso. por razón de método estudio y en pi nitu 
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jurisdicción, se procede al análisis de las constancias remitidas en vía de cumplimiento, 
atendiendo a las consideraciones del fallo protector . 
... 
Derivado de ello, a efecto de dar cumplimiento a esa instrucción, el once y veintiséis de mayo de 
dos mil veintiuno, el sujeto obligado remitió los oficios FGR/UTAG/DG/002527/2021 y 
FGR/UTAG/DG/002526/2021 y el Acta de la Décima Séptima Sesión Ordinaria de su Comité de 
Transparencia, del once de mayo de dos mil veintiuno. 

Asimismo, se tiene que el particular realizó diversas manifestaciones mediante correos 
electrónicos del doce de mayo y siete de junio de dos mil veintiuno, mediante los cuales indicó 
que el Comité de Transparencia del sujeto obligado debe llevar a cabo el procedimiento 
establecido en el artículo 141 de la Ley Federal en la materia; que no fundó ni motivó la 
inexistencia y que no hace mención alguna del documento mediante el cual al Dirección General 
de Recursos Humanos y Organización hace la declaración de inexistencia de la información. 

Siendo así, de una revisión a las constancias de cumplimiento remetidas por el sujeto obligado, 
y tomando en consideración lo manifestado por la parte recurrente. se hace el siguiente análisis: 

Mediante el oficio FGR/UTAG/DG/002526/2021 la Fiscalía General de la República manifestó 
que la solicitud fue turnada para su atención a la Coordinación de Planeación y Administración 
(CPA); toda vez que de las facultades que les confiere la Ley Orgánica de la Fiscalía General de 
la República (LOFGRJ, el Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República y demás normatívídad aplicable, es la unidad administrativa que cuenta con la 
información de su interés. 

Asimismo. informó que después de realizar una nueva búsqueda exhaustiva y razonable en la 
Dirección de Recursos Humanos y Organización. adscrita a la Coordinación de Planeación y 
Administración, en sus archivos no localizó la expresión documental al respecto; siendo así. su 
Comité de Transparencia emitió el acta mediante la cual confirmó la inexistencia de la 
información solicitada. 

Ahora bien, tomando en cuenta lo manifestado por el recurrente en el sentido de que el Comité 
de Transparencia del sujeto obligado debe llevar a cabo el procedimiento establecido en e 
artículo 141 de la Ley Federal en la materia y que no fundó ni motivó la inexistencia, de un 
revisión al acta emitida, se advirtió que esta no se encuentra debidamente fundada 
motivada. ya que no se advirtieron los motivos del por qué no cuentan con la expresió 
documental en la que obre la fecha en que se instauró o inició operaciones el Sistema de 
Administración de Recursos Humanos así con la fecha en la que se realizaron los primeros 
registros en el sistema, en términos de los artículos 1.41. y 1.43 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública los cuales establecen: 

Por lo anteriormente expuesto. y tomando en consideración que no se acreditó la nueva 
búsqueda realizada y que se instruyó a la entrega de la información, se estima que el sujeto 
obligado no acató lo ordenado en la resolución de mérito, por tanto, lo procedente es tener 
por incumplida la resolución relacionada con el recurso de revisión citado al rubro; asimismo. 
no pasa desapercibido que la entrega de la información localizada deberá ser en copias 
certificadas. proporcionando al particular de manera gratuita las primeras veinte fojas t 
cubriendo únicamente el costo del excedente. " 

Por Lo anterior. el 17 de agosto del presente año, se entregó al particular el Acta de La Vigésima 
Octava Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia. con La determinación siguiente: 

" ... la OM a través de la Dirección General de Recursos Humanos y Organización reiter que no 
localizó una expresión documental mediante la cual se dé cuenta sobre la fecha en que s 
instauró o inició operaciones el Sistema de Administración de Recursos Humanos · o la 
fecha en la que se realizaron los primeros registros en el sistema. por tal motivo solic'tó 
la inexistencia. 
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Tíempo: La búsqueda de lo solicitado se realizó considerando el periodo comprendido hasta el 10 

de agosto del presente año por ser la fecha en que la Dirección General de Cumplimientos y 
Responsabilidades notifico el acuerdo del 10 de agosto. 

Lugar: Dirección General de Recursos Humanos y Organización adscrita a la Oficialía fvtayor de 
esta Fiscalía General de la República. 

Modo: Después de realizar una nueva búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la 
Dirección General de Recursos Humanos y Organización adscrita a la Oficialía fvtayor se comunica 
que no se localizó una expresión documental mediante la cual se dé cuenta sobre la fecha en que 
se instauró o inició operaciones el Sistema de Administración de Recursos Humanos. así como la 
fecha en la que se realizaron los primeros registros en el sistema. " 

Posteriormente. el 1 de noviembre del 2023 La Dirección General de Cumplimientos y 
Responsabilidades del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales notificó a esta Unidad de Transparencia el acuerdo siguiente: 

• ... No obstante. si bien el sujeto obligado realizó una búsqueda en sus unidades administrativas 
competentes para conocer de la información requerida y emitió el acta de inexistencia respectiva. 
lo cierto es que dicha acta no se encuentra emitida de conformidad con los articulo 141 y 143 de 
la Ley Federal de la materia, toda vez que no expone de manera fundada y motivada las 
circunstancias que dieron origen a la inexistencia de la información, es decir, los motivos o 
razones del por qué no cuenta con la expresión documental sobre la fecha en la que se instauró 
operaciones el Sistema de Administración de Recursos Humanos, así como la fecha en la que 
se realizaron los primeros registros en el sistema; siendo así. no se tiene certeza del criterio de 
búsqueda realizada; máxime que el mismo sujeto obligado indicó que únicamente tiene 
conocimiento que a partir del seis de abril hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil once se 
capturaban de manera directa los movimientos (altas. bajas y otros) de los servidores públicos de 
la otrora Procuraduría General de la República. sin entregar el soporte documental que acredite su 
dicho. 

Por lo anteriormente expuesto. se estima que el sujeto obligado no acató la instrucción de la 
resolución de mérito. por tanto. se tiene que persiste en incumplimiento la resolución relacionada 
con el recurso de revisión citado al rubro." 

Así las cosas. nuevamente la solicitud se turnó a la Oficialía Mayor. antes Coordinación d 
Planeación y Admin istración, para que a través de la Dirección General de Recursos Humanos 
Organización y la Dirección General Adjunta de Administración manifestaran los motivos por lo 
que no cuentan con la expresión documental requerida por el solicitante. por lo tanto. 
manifestaron que de una nueva búsqueda exhaustiva, pormenorizada y razonable en todos sus 
sistemas y archivos con los que cuentan, no localizaron una expresión documental mediante 
la cual se dé cuenta sobre la fecha en que se instauró y/ o inició operaciones el Sistema de 
Administración de Recursos Humanos (SARH), de ahí la necesidad de declarar la inexistencia. 

Por tal motivo, se emite la siguiente determinación: 

Determinación del Comité de Transparencia 

Acuerdo 
CT / ACDO/CUMPLIMIENT0/0093/2023: 
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De conformidad con Lo previsto en el artículo 65, fracción 
11 y 169 de La LFTAIP. este Comité de Transparencia por 
unanimidad confirma la inexistencia de una expresión 
documental que dé cuenta de La fecha en que se instauró 
y/o inició operaciones el Sistema de Administración de 
Recursos Humanos (SARH), en términos de los artículos 
141 y 143 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a La 
Información Pública, en concatenación con el criterio de 
interpretación con clave de control: S0/004/2019 que a La 
Letra señala: 

"Propósito de la declaración formal de inexistencia. El propósito de que los Comités de 
Transparencia emitan una declaración que confirme la inexistencia de la información solicitada, 
es garantizar al solicitante que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la 
información de su interés; por lo cual, el acta en el que se haga constar esa declaración formal 
de inexistencia. debe contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la 
certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado". 

Lo anterior. toda vez que, La Oficialía Mayor antes Coordinación de Planeación y Administración. 
a través de La Dirección General de Recursos Humanos y Organización realizó una nueva 
búsqueda exhaustiva, pormenorizada y razonable informando que no Localizó una expresión 
documental mediante La cual se dé cuenta sobre La fecha en que se instauró y/o inició 
operaciones el Sistema de Administración de Recursos Humanos (SARH). 

En consecuencia, es de vital importancia, realizar Las precisiones siguientes: 

De conformidad con Lo establecido en el Manual de Organización de La Procuraduría General de 
la República La Oficialía Mayor tiene entre sus objetivos definir Las bases de organización, 
registro, control y asignación de Los recursos humanos. materiales. financieros y tecnológicos, 
para La eficiente y eficaz operación de Las unidades administrativas. 

En ese tenor, se comunica que el Sistema de Administración de Recursos Humanos fue cread 
e implementado por el mismo personal que se encontraba adscrito a la Dirección General d 
Recursos Humanos y Organización en su momento. con el objetivo de innovar y mejorar Lot / 
procesos en el manejo de La información institucional. es por ello que se empezó a capturar M 
partir del 6 de abril hasta el 31 de diciembre del 2011. de manera manual los movimientos (altas. 
bajas y otros). sin que se tenga al día de hoy una expresión documental de La instauración y/o 
inicio de operaciones del mencionado Sistema. 

Por Lo que, en atención a Los artículos 141 y 143 de La LFTAIP. con La finalidad de permitir al 
solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, es que por 
medio de La presente resolución. se señalan Las siguientes circunstancias de modo, tiempo y / . 
Lugar que generaron La inexistencia en cuestión: 

Tiempo: La búsqueda de lo solicitado se realizó considerando el periodo comprendido hasta el 
18 de diciembre del presente año por ser La fecha en la que la Dirección General de Recursos 
Humanos emitió el pronunciamiento en cuestión. 

Lugar: La Oficialía Mayor, antes Coordinación de Planeación y Administración. 
Dirección General de Recursos Humanos y Organización. 
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Modo: Se realizó una nueva búsqueda exhaustiva. minuciosa y razonable con un criterio amplio. 
en los archivos de la Dirección General de Recursos Humanos y Organización adscrita a la 
Oficialía Mayor. quien comunicó que no se Localizó una expresión documental mediante La cual 
se dé cuenta sobre la fecha en que se instauró y/o inició operaciones el Sistema de 
Administración de Recursos Humanos. reiterando que dicho sistema fue creado e 
implementado por el mismo personal que se encontraba adscrito a La Dirección General de 
Recursos Humanos y Organización en su momento. con el objetivo de innovar y mejorar Los 
procesos en el manejo de la información institucional. es por ello que se empezó a capturar a 
partir del 6 de abril hasta el 31 de diciembre del 2011. de manera manual los movimientos (altas. 
bajas y otros). sin que se cuente al día de hoy con una expresión documental que dé cuenta de 
la creación ni del inicio de operaciones del sistema. 

No obstante. en el ánimo de garantizar el derecho de acceso a la información del particular y a 
efecto de cumplimentar a cabalidad con la instrucción de la resolución del recurso de revisión 
RRA 539/21. así como con lo solicitado consistente en la expresión documental sobre la fecha 
en la que se instauró operaciones el Sistema de Administración de Recursos Humanos, asi 
como la fecha en la que se realizaron los orimeros registros en el sistema y la fecha en la que 
se realizaron los primeros registros en el sistema: respectivamente; es que de acuerdo con el 
dicho de la Oficialía Mayor fue posible localizar el documento que da cuenta de la fecha en que 
se realizó el orimer reaistro en el Sistema de Administración de Recursos Humanos. mismo que 
se pone a disposición del particular en versión pública por contener datos que actualizan la 
clasificación de la información como reservada y confidencial. en términos de Los artículo 110. 
fracción V y 113, fracción I de la LFTAIP. 

Por tal motivo. se emite la siguiente determinación: 

Cuadragésima Sexta Sesión Ordinaria 
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CT / ACDO/CUMPLIMIENT0/0094/2023: 

De conformidad con lo previsto en el artículo 65, fracció 
11 y 169 de la LFTAIP. este Comité de Transparencia po 
unanimidad confirma la clasificación de confidenciaUda 
de los datos personales consistentes en el número d 
filiación. Clave Única de Registro de Población (CURP). 
conceptos y montos de deducciones personales. en 
términos de lo establecido en el artículo 113, fracción I de 
la LFTAIP y de reserva el nombre del personal de la 
institución y usuario. en términos del artículo 110, fracción 
V de La LFTAIP (por un periodo de cinco años). que obran 
en el documento que. a dicho de La Oficialía Mayor da 
cuenta de la fecha en que se realizó el primer registro en 
el Sistema de Administración de Recursos Humanos. 

Lo anterior. a efecto de proporcionar al particular La 
versión pública del mismo. 
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Así Las cosas, dichos documentos al contener información clasificada como confidencial, 
actualiza La clasificación y resguardo de datos personales, de conformidad con Lo previsto en el 
artículo 113 fracción I de La LFTAIP. 

Por todo Lo anterior, se precisa que el artículo 113, fracción I de La LFTAIP, prevé Lo siguiente: 

"Artículo 113. Se considera información confidencial: 

l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable: 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso 
a ella los titulares de la misma. sus reoresentantes y los Servidores Públicos facultados para 
ello" 

En este sentido, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a la que solo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes leaales. 

Refuerza lo anterior, lo que se indica en Los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en su 
numeral Trigésimo Octavo que establecen lo siguiente: 

"CAPÍTULO VI 
DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 
/. Los datos personales. entendidos como cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. en términos de la norma aplicable que. de manera enunciativa más 
no limitativa. se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. Datos identificativos: El nombre. alias. pseudónimo. domicilio. código postal. teléfono 
particular. sexo. estado civil. teléfono celular. firma. clave de Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), Clave de Elector. Matrícula del Servicio 
Militar Nacional. número de pasaporte. lugar y fecha de nacimiento. nacionalidad. edad. 
fotografía. localidad y sección electoral. y análogos. 

Datos Laborales: Número de seguridad social. documentos de reclutamiento o selección. 
nombramiento. incidencia. capacitación. actividades extracurriculares. referencias laborales. 
referencias personales, solicitud de empleo. hoja de servicio. y análogos 

Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad. información fiscal. historial 
crediticio. ingresos y egresos. número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de personas 
físicas y morales privadas. inversiones. seguros. fianzas. servicios contratados. referencias 
personales. beneficiarios. dependientes económicos. decisiones patrimoniales y análogos. 

Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se encuentre o 
haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o jurisdiccional en 
materia labora l. civil. penal. fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del De echo. y 
análogos;" 
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De igual forma. en el ejerc1c10 de acceso a La información. Los sujetos obligados serán 
responsables de Los datos personales en su posesión. y que. en relación con ellos. deberán 
adoptar Las medidas necesarias que garanticen su seguridad y evitar su alteración. pérdida. 
transmisión y acceso no autorizado. de conformidad con Lo establecido por La fracción VI, 
artículo 68 de La Ley General de Transparencia y Acceso a La Información Pública. La cual es del 
tenor Literal siguiente: 

"Artículo 68. Los sujetos obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y. en 
relación con éstos. deberán: 

VI. Adoptar Las medidas necesarias que garanticen la seguridad de Los datos personales y eviten su 
alteración. pérdida. transmisión y acceso no autorizado. 

Los sujetos obligados no podrán difundir. distribuir o comercializar los datos personales 
contenidos en los sistemas de información, desarrollados en el ejercicio de sus funciones, salvo 
que haya mediado el consentimiento expreso. por escrito o por un medio de autenticación similar. de 
Los individuos a que haga referencia la información de acuerdo a la normatividad aplicable. Lo 
anterior. sin perjuicio a lo establecido por el articulo 120 de esta Ley." 

En términos de Lo expuesto. es dable concluir que La protección de La confidencialidad de Los 
datos personales es una garantía de La que goza cualquier persona. y esta Institución no puede 
difundir. distribuir o comercializar. salvo que haya mediado el consentimiento expreso. por 
escrito o por un medio de autenticación similar. de Los individuos a que haga referencia La 
información de acuerdo con La normatividad aplicable. 

En tal tesitura. se trae a colación Los siguientes criterios emitidos por el Supremo Órgano 
Jurisdiccional del Poder Judicial de La Federación: 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL). Las 
fracciones I y II del segundo párrafo del artículo 60. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. establecen que el derecho de acceso a la información puede limitarse en virtud 
del interés público y de la vida privada y los datos personales. Dichas fracciones sólo enuncian los 
fines constitucionalmente válidos o legítimos para establecer limitaciones al citado derecho. si 
embargo. ambas remiten a la legislación secundaria para el desarrollo de los supuestos especific 
en que procedan las excepciones que busquen proteger los bienes constitucionales enunciados co 
límites al derecho de acceso a la información. Así. en cumplimiento al mandato constitucional. la L 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece dos criterio 
bajo Los cuales la información podrá clasificarse y, con ello. limitar el acceso de los particulares a la 
misma: el de información confidencial y el de información reservada. En lo que respecta al límite 
previsto en la Constitución, referente a la vida privada y los datos personales, el articulo 18 de la ley 
estableció como criterio de clasificación el de información confidencial, el cual restringe el acceso 
a la información que contenaa datos personales que reauieran el consentimiento de los 
individuos para su difusión. distribución o comercialización. Lo anterior también tiene un sustento 
constitucional en lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 1.6 constitucional, el cual reconoce 
que el derecho a la protección de datos personales -así como al acceso, rectificación y cancelación 
de los mismos- debe ser tutelado por regla general. salvo los casos excepcionales que se prevean en 
la legislación secundaria; así como en la fracción V. del apartado C, del articulo 20 constitucional. 
que protege la identidad y datos personales de las víctimas y ofendidos que sean parte en 
procedimientos penales. Así pues, existe un derecho de acceso a la información pública que rige 
como regla general, aunque limitado, en forma también genérica, por el derecho a la protección 
de datos personales. Por lo or¡terior, el acceso público -para todas las personas independientemente 
del interés que pudieren tener- a los datos personales distintos a los del propio so 'citante d 
información sólo procede en ciertos supuestos, reconocidos expresamente por Las leyes r, pee · s. 
Adicionalmente. la información confidencial puede dar Lugar a la clasificación de un d mento 
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en su totalidad o de ciertas partes o pasajes del mismo, pues puede darse el caso de un 
documento público que sólo en una sección contenga datos confidenciales. Por último, y 
conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de la ley. la restricción de acceso a la información 
confidencial no es absoluta. pues puede permitirse su difusión, distribución o comercialización si se 
obtiene el consentimiento expreso de la persona a que haga referencia la información. 

Época: Décima Época. Registro: 2000233. Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012. Tomo 1 fvlateria(s): 
Constitucional Tesis: 10. V/1/2012 (100.J Página: 655 

En este sentido, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física, independientemente del medio 
por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a temporalidad alguna y a La que sólo 
podrán tener acceso Los titulares de La información o sus representantes Legales. 

Del mismo modo. La documentación aludida, contiene datos de personal de La instrucción, por 
Lo tanto. se actualiza La reserva prevista en el artículo 110, fracción V de La LFTAIP, hasta por un 
periodo de cinco años, trayendo a colación dicho precepto Legal. 

"De la Información Reservada 
Articulo :1.10. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física;" 

Robustece Lo expuesto, Lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de Los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, que a La Letra señalan: 

"Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el articulo 113, 
fracción V de la Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias personas físicas y 
la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; especificando cuál de estos 
bienes jurídicos será afectado, así como el potencial daño o riesgo que causaría su difusión." 

Así Las cosas. de conformidad con el artículo 102 de La LFTAIP. Las cuales prevén que en Lo 
casos en que se niegue el acceso a La información, por actualizarse alguno de Los supuestos d 
clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar La decisión y a 
su vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones. 
motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso 
particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. se 
expone La siguiente prueba de daño: 

l. Hacer público cualquier dato o información que haga identificable al personal 
operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito a esta Fiscalia General de 
La República, representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio 
significativo al interés público y a La seguridad pública y nacional. en virtud de que, 
como ya Lo demostró esta Fiscalía General de La República en La controversia 
constitucional 325/2019, y así Lo determinó La Suprema Corte de Justicia de La 
Nación en La resolución de esta. e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personale en la 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, se atentaría de manera irecta 
en contra de La vida, seguridad y salud de dichas personas. pues Los miem e 
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Las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos 
con el objeto de obtener datos que Les permitan sustraerse de La acción de La 
justicia y, por Lo tanto. quedar impunes, aunado a que podrían tomar represalias 
por Las investigaciones instauradas en su contra, Lo que impactaría en La capacidad 
de reacción y en La revelación del estado de fuerza de esta Institución, 
transgrediendo así Lo dispuesto en el artículo 102, apartado A. de La Constitución 
Política de Los Estados Unidos Mexicanos2

. 

En este sentido, con La finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a La Fiscalía General de La República, sino también para 
mantener La seguridad pública y nacional del Estado mexicano -en La colaboración 
con todas Las instituciones democráticas del país es que dichas funciones son 
realizadas por Las personas agentes del Ministerio Público de La Federación, 
policías y peritos, e invariablemente por el personal administrativo adscrito a Las 
diversas unidades administrativas que forman parte de La estructura orgánica, este 
último si bien es cierto que no está en La primer Línea de intervención, también Lo 
es que -por La naturaleza de Las funciones de esta Institución, en auxilio de 
aquellas. es quien tienen acceso a toda La información e insumos generados en La 
investigación de delitos, por Lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo 
su vida, seguridad, salud e integridad. incluso La de sus familiares. 
Así, resulta claro que La participación del personal administrativo es de vital 
relevancia, pues, desde La elaboración, envío y recepción de oficios entre Las 
unidades administrativas o instituciones gubernamentales. hasta La integración de 
expedientes que en su caso se requieran, Les es posible el acceso a información 
sensible contenida en esos documentos, que evidentemente debe ser 
resguardada con el mayor sigilo. 

AL respecto, se debe tomar en cuenta que en La aludida resolución de La 
controversia constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que 
el personal administrativo tiene injerencia en La producción de información clave 
para procurar La impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso d 
Los Estados Unidos Mexicanos. por Lo que permitir a Los agentes criminale 
conocer cualquier tipo de información del personal adscrito a La Fiscalía Gener L 
de La República revelaría su capacidad de reacción; por ello, es perjudicial realiza 
La identificación de dicho personal. pues se pondría en riesgo su vida, seguridad, 
salud e integridad. incluso La de sus familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía 
acreditó fehacientemente que, de entregarse La información requerida, se 
comprometería el ejercicio de Las facultades constitucionales y con ello La 
seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante La sustanciación de La controversia. respecto del 
informe rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para 
el Combate a La Delincuencia adscrito a La entonces Coordinación de Métodos de 
Investigación, La Corte confirmó que revelar La información de Las personas 

2 Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución. ante los tribunales. de todos los deLito del orden federal: 

/ 
y, por lo mismo. solicitará las medidas cautelares contra los imputados: buscará y presentará las prueba que acrediten la / 
participación de éstos en hechos que las leyes señalen como delito: procurará que los juicios federales e materia penal se 
sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita: pedirá la aplicació de penas. e 
intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. 
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servidoras públicas que integran a La Fiscalía General de La República Las expone 
a distintos tipos de riesgos. dependiendo del mercado criminal de que se trate. 
pues esta Fiscalía debe Llevar a cabo sus funciones bajo La perspectiva de 
mercados criminales. es decir. el personal opera en una dimensión específica de 
acuerdo con el tipo de delito de que se trate. por Lo que La proporción del riesgo 
de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de Las actividades que desempeña su personal y La tasa de delitos por 
cada cien mil habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe. se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República. se 
permitiría acceder a datos identificativos. académicos, electrónicos. patrimoniales. 
biométricos y los referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por 
lo cual. la Suprema Corte de Justicia de la Nación concluyó que revelar La 
identidad. cargo y otros datos concentrados de quienes están encargados de La 
investigación y persecución de Los delitos federales expondría la capacidad de 
fuerza y reacción que tiene La Institución y por consecuencia. vulneraría o afectaría 
el ejercicio de las competencias constitucionales que en materia de seguridad 
pública le están conferidas a esta Fiscalía General de La República. 

En esa tesitura. ha quedado demostrado de forma indubitable que. si dicha 
información y conocimientos cayeran en manos de la delincuencia. esta podría 
atentar. intimidar, coaccionar. violentar y en general poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud de manera potencial en contra de estas personas, pudiendo 
realizar contra ellas actos inhumanos para allegarse de información. 

En adición a lo anterior, la identificación de estas y de sus actividades en 
cumplimento del servicio público que tienen encomendado permite que 
eventualmente puedan ser Localizados mediante La búsqueda a través de 
instrumentos como internet y redes sociales. 

Luego. pueden ser identificables en circunstancias de tiempo. modo y Lugar, pue , 
además de tener disponible La información institucional. Les sería posible conoce 
su ubicación y actividades rutinarias. lo cual sería de utilidad para interceptarlas: 1 

aspecto que. de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad, así como en el 
debido ejercicio de Las facultades y atribuciones que en materia de investigación 
y persecución de los delitos tiene el personal de esta Fiscalía. 

El riesgo de perjuicio con la divulgación de los datos de identificación de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el 
interés público general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo. 
divulgar datos que lleven a la identificación y ubicación de Las personas servidoras 
públicas de esta Institución, en cualquier categoría o puesto, Los hace blancos 
identificables y no solo pone en riesgo su vida. seguridad y salud, así como la de 
sus familiares, sino también Las actividades realizadas por esta Fiscalía Ge ral de 
La República, toda vez que podrían ser sujetos de amenazas y extorsiones po pa 
de miembros de La delincuencia, con la finalidad de obtener la . in 
relacionada con el combate y persecución de los delitos federales. 
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EL que Los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al 
personal que compone a La Institución y cuenten con información respecto a su 
capacidad de fuerza y reacción. esto es. el número total de personal. sus cargos y 
dónde se encuentran ubicados, expone a esta Fiscalía General de La República a 
amenazas y ataques que necesariamente tienen implicaciones negativas en el 
ejercicio de sus competencias constitucionales y, por tanto, se compromete La 
seguridad pública de Los Estados Unidos Mexicanos. Dicho Lo anterior. el Pleno de 
La Suprema Corte de Justicia de La Nación determinó en La resolución emitida en 
La controversia constitucional en comento que esta Fiscalía acreditó con suficiente 
claridad La relación causal general entre La entrega de La información relativa a Los 
servidores públicos de La Institución y La afectación a la seguridad pública. 

Ahora bien. respecto a la acreditación de La conexión causal. la Suprema Corte, 
tomando en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional 
de Planeación, Análisis e Información para el Combate a La Delincuencia, concluyó 
que conociendo el nombre de las personas físicas que laboran en la Fiscalía 
General de La República y recopilando información de internet. es posible 
identificar plenamente a la persona: de modo que un simple dato que pudiera 
parecer inofensivo, puede arrojar información relativa a su edad, sexo. CURP, 
experiencia profesional. grado académico. domicilio Laboral. inclusive cambios de 
adscripción, domicilio personal. bienes muebles e inmuebles. así como, 
características físicas, amigos, familiares y grado de parentesco. Lo que incluye 
cónyuges. exparejas e hijos. así como la escuela en La que estudian estos: por Lo 
que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de La Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

EL anterior fenómeno puede ser explicado por La teoría del mosaíco, la cual 
constítuye una herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de 
información y, con ello, La construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que 
describe cómo se recopila, combina y procesa información, de tal manera que 
convierte información inofensiva en conocimiento útil. La metodología que s 
utiliza esencialmente consiste en recopilar piezas de información dispersas \ 
después unirlas con la finalidad de tener una visión de conjunto o 'mosaico'. 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer 
inofensivo, como pudiera ser el nombre de una persona, potencializa que un 
agente criminal Lo utilice para deducir, a partir de un dato independiente, una 
vulnerabilidad estratégica susceptible de explotación para fines mal 
intencionados, en este caso. para evadir la procuración de justicia o, peor aún, 
Llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir frontalmente a los agentes 
encargados de La investigación y persecución de los delitos en Los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de las 
personas imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que l acusa 
-salvo tratándose de delincuencia organizada donde La autoridad judicial uede 
autorizar se mantengan en reserva-, lo cierto es que conocer esa informa 'ón 
deriva del ámbito de protección del derecho de acceso a La informació · o del 
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derecho a gozar de un debido proceso y una defensa adecuada. El que una 
persona en ejercicio de su derecho de acceso a la información solicite el nombre 
y cargo de todo el personal de la Fiscalía General de la República no quiere decir 
que deba obtener el mismo resultado. pues se trata del ejercicio de derechos 
distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente, proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los 
delitos del orden federal a nivel nacional. sino también la Delegación Estatal a la 
que se encuentran adscritas y, en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas 
y organizadas por entidad federativa: todo lo cual. invariablemente, revelaría su 
ubicación y organización, lo que implica dejar ver no solo su identidad, sino 
también la capacidad de reacción que tiene el Estado mexicano -a nivel de la 
República y por entidad federativa- para investigar y perseguir la comisión de los 
delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior. significa revelar 
información que impacta negativamente en el desempeño de las labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en 
materia de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto, debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la 
República funciona como una corporación formada por eslabones. es decir, si 
alguno de los eslabones se ve afectado. el desempeño de sus funciones afecta 
las demás partes y funciones de la Institución: de modo que revelar información 
de inteligencia que afecta a una parte sustancial de la Institución equivaldría a 
provocar una vulneración a su funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen lo anterior, las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquivel tvlossa, en dond 
manifiesta que: 

" ... está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes 
materializan las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho 
notorio que el clima de violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las 
instituciones de procuración de justicia. como las instituciones policiacas e. inclusive. 
algunos miembros de la judicatura genera enormes riesgos que es necesario disminuir en 
beneficio de tales personas. pues ello redunda en la protección de los derechos humanos 
más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del /vfinisterio Público de la Federación y 
de otras personas de la FGR, a personas diversas de las que participan en los procesos 
penales federales. así como revelar la estructura administrativa de sus áreas 
administrativas. debilita la seguridad pública, cuyos fines son, como ya expuse. la 
salvaguarda de los derechos humanos relativos a la vida, las libertades. la integridad y el 
patrimonio de las personas. así como contribuir a la generación y preservación del orden 
público y la paz social. 

Además, la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y 
otro de la FGR, sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones 
de seguridad pública. por lo que considero que esta protección de reserva de datos · cluye 
a todos los integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autóno o. sin 
discriminar a ninguno de sus integrantes. y mucho menos privarlo de la protección e le 
brinda la reserva tanto de sus datos. como de la estructura administrativa a l 
pertenece. 
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Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la 
estructura para la investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner 
en riesgo su vida. seguridad y salud. no considerarlo así. constituye una postura 
discriminatoria. como si solamente los Agentes del Ministerio Público Federal correrán 
riesgos y los demás empleados estuvieran exentos. no obstante que unos y otros 
comparten espacios de trabajo e intervienen en los procedimientos para el cumplimiento 
de las atribuciones de la FGR." 

Bajo esa tesitura. la divulgación de la información relacionada el personal adscrito 
a esta Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida. seguridad o salud. 
así como para sus familias y personas cercanas. por lo que el ejercicio de 
ponderación de derechos de la colectividad que debe prevalecer. es aquel 
relacionado con la procuración de justicia bajo los principios constitucionales 
contenidos en el artículo 20 de la Constitución Federal. en relación con esclarecer 
los hechos. procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados 
por el delito se reparen. 

111. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio 
menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. toda vez que. si bien es cierto 
que el artículo 6 constitucional reconoce el derecho de acceso a la información, la 
Suprema Corte al resolver el amparo directo 2931/20153, concluyó de manera 
esencial que el derecho a ser informado no es absoluto. pues. a pesar de que el 
Estado tiene la obligación de informar a la población sobre temas de interés y 
relevancia pública. también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida. 
seguridad y salud de las personas. así como a la salvaguarda de la seguridad 
pública y nacional. 

De ahí se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los 
derechos humanos a la vida. seguridad y privacidad. que deben gozar todas las 
personas. Por el contrario, existe un interés general o superior en esos derechos 
frente al derecho de acceso a la información de un particular. en una ponderació 
frente a los derechos humanos de los servidores públicos de la Fiscalía Genera 
de la República. de sus familias y círculo cercano. información la cual debe se 
considerada como clasificada. 

En ese sentido. tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República. las 
funciones que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en 
cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. además 
de lo señalado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el revelar 
la identidad y cargo de quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene esta 
Institución y. por consecuencia. vulneraría las competencias constitucionales que 
en materia de seguridad pública le están conferidas. 

Por lo expuesto. se instruye hacer del conocimiento la presente resolución a las instancias 
competentes para los efectos a los que haya lugar y del mismo modo se in truye que se 
entregue un ejemplar de la presente acta al solicitante. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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La presente resolución forma parte de la Cuadragésima Sexta Sesión Ordinaria 2023 del Comité 
de Transparencia de la Fiscalía General de la República. Al efecto. se elabora acta por cuádruple, 
firmando al calce los integrantes del Comité de Transparencia para constancia. 

Lic. Carlos Guerrero 
Suplente del Director General 

Materiales y Servicios Ge erales. 
representante del área coord1 
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